
REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
 P arís 11 de Setiembre, á las diez y treinta minutos de la 

noche; Madrid 12 id ., d las siete y veinticuatro minutos de 
la mañana.— El Embajador de España al Sr. Ministro de 
Estado:

«El Sr. Ministro del Interior me comunica lo siguiente: 
«M eaux l l  de Setiembre, alas tres y quince minutos de la 

tarde.— El Subprefeccto de Meaux al Sr. General Trochu y al 
Sr. Ministro del Interior:

«Los prusianos llegan por Nanteuil. El General Ryan mar
cha ; salgo para Ligny. Telégrafo cortado.»

Roma 11 de Setiembre, á las cinco y diez minutos de la tar
de; Madrid 12, á las ocho y diez y siete minutos de la mañana.— 
El Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado:

«El Enviado de Italia, Conde Pouza de San Martino, en
tregó ayer al Papa una carta del Rey. Anoche hubo congrega
ción de siete Cardenales. Se acordó contestar al Rey rechazan
do toda proposición de avenencia. Nada se decidió respecto 
de la salida del Papa de Roma. La tropa se empeña en resis
tir. Reconciliación entre los elementos monárquicos y repu
blicanos de Roma.»

Ñapóles 11 de Setiembre■, alas tres y diez minutos de la 
tarde ; Madrid 12 , d las diez y cuarenta y un minutos de 
la mañana.— El Cónsul de España al Sr. Ministro de Estado: 

«Millares de ciudadanos acaban de recorrer la calle de 
Toledo aclamando á Roma capital de Italia. Esta imponente 
demostración se ha efectuado con el mayor orden y tranqui
lidad.»

P arís 12 de Setiembre, d las once y veinticinco minutos de 
la mañana; Madrid id., d la una y cuarenta y dos minutos de la 
tarde.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado: 

«El Ministro del Interior me comunica lo siguiente: «11 de 
Setiembre, d las once y cincuenta y cinco minutos de la no
che.— Yerdun sigue cercado : dos veces ha intimado el ene
migo la rendición á la ciudad , que se sostendrá hasta el úl
timo extremo. Anteayer ha rechazado Montmedy un ataque 
del enemigo: la ciudad ha sufrido mucho , y se dice que la 
Subprefectura se ha quemado.

Ayer mañana, desde las cinco hasta las nueve de la no
che , el enemigo ha atacado de nuevo á Toul y ha inten
tado e-1 asalto, habiendo sido rechazado después de haber su
frido grandes pérdidas: se dice que han quedado fuera de 
combate 10.000 hombres.»

Roma 11 de Setiembre, días nueve y cuarenta minutos de la 
tarde ; Madrid 12, á la una y cincuenta minutos. — El Encar
gado de Negocios al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

• Su Santidad desea que el Cuerpo diplomático esté á su 
lado cuando entren los italianos. El Plenipotenciario decano 
me invita confidencialmente al efecto. Lo haré así, cumpliendo 
las instrucciones de Y. E. La entrada es inminente.»

C ivita-V ecciiia  12 de Setiembre, d la una y cincuenta minu
tos de la mañana; Madrid id., d las dos de la tarde.—El Cónsul 
de España al Sr. Ministro de Estado:

«Tropas italianas han atacado á Montifiascone. Los zuavos 
pontificios en retirada. En esta plaza hay gran agitación.»

C ivita-V ecciiia  12 de Setiembre, d las seis de la mañana; 
Madrid id., d las dos y once minutos de la tarde.— El Cónsul de 
España al Sr. Ministro de Estado:

« La provincia de Civita-Vecchia ha sido declarada en es
tado de sitio á las siete de la mañana. Esta plaza se prepara 
para la defensa.»

París 1 2 , á las doce del día ; Madrid id., d las dos y veinti
dós minutos'de la tarde.—El Embajador de España al Sr. Mi
nistro de Estado:

«El Ministro del Interior me comunica lo siguiente: 
«Melun 11 de Setiembre, días diez y veinte minutos de la 

noche.—El Prefecto al Sr. Ministro del Interior:
«Recibo el despacho siguiente del Subprefecto de Meaux: 
«Acabo de llegar á Lagny: los prusianos se encuentran 

alrededor de Meaux y en Crecy.»

Epinal 11 de Setiembre, d las nueve y seis minutos de la 
mañana.—-El Prefecto de los Yosgos al Sr. Ministro de la 
Guerra:

«Ayer 10 el enemigo ha intentado penetrar en la plaza de 
Toul. Desde las siete de la mañana hasta las cuatro de la tar
de el cañoneo, con bala rasa y bomba ha sido vigorosísimo; 
las tentativas de asalto han sido rechazadas, y á las cuatro 
todas las baterías del enemigo estaban desmontadas.»

Estas noticias son de origen fidedigno.
Ñ apóles 12 de Setiembre, á las once de la mañana; Ma

drid id., a las dos y cuarenta y un minutos de la tarde.— El 
Cónsul de España al Sr. Ministro de Estado:

«Las tropas italianas recibieron la orden de entrar en las 
provincias romanas. Los pontificios han roto el ferro-carril en 
los puntos confines, como indicando oponerse. Los trenes para 
Roma suspensos.»

París 1 2 , á las once y veinticinco minutos de la mañana; 
Madrid id., d las tres y cuarenta y cinco minutos de la tarde.— 
El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«Thiers va con una misión á Londres y acaso á otras cor
tes. Este Gobierno tiene más empeño que nunca en la nego
ciación, y Mr. Favre ha decidido quedarse en París. Se habia 
resuelto que saliéramos hoy con Mr. Favre la mayor parte 
del Cuerpo diplomático, y nos ha anunciado que irá un Mi
nistro delegado, cuyo nombre nos dirá hoy á la una.»

París 12 de Setiembre, á las dos y cincuenta minutos de la 
tarde; Madrid id., d las cinco de la tarde.—El Embajador de 
España al Sr. Ministro de.Estado :

«El Ministro del Interior me comunica.lo siguiente : 
«Extracto de una carta del Subprefecto de Soissons, 11 

de Setiembre :
«Un parlamento prusiano se presentó ayer bajo nuestras 

murallas, ó intimó la rendición á la ciudad. El Comandante de 
la plaza contestó que la volaria antes que rendirse. Los habi
tantes han aprobado esta respuesta. Esta mañana han apa
recido cuatro huíanos en las inmediaciones: se les hizo fuego? 
y desaparecieron en seguida.»

París 12 de Setiembre, d las cmtro y treinta y cinco mi
nutos de la tarde; Madrid id., d las seis y veinticinco minu
tos.— El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado: 

«Teniendo casa tomada en Tours, el equipaje hecho y el 
tren del Gobierno preparado, pero no yendo Mr. Favre, he 
respondido á su invitación que permanecia aquí por si podia 
contribuir á la grande obra de la paz que tanto interesa á la 
Europa, y añadí que creo interpretar así fielmente los deseos 
de mi Gobierno. Los colegas con quienes he podido ponerme 
de acuerdo hacen lo mismo.»

F lo ren cia  12 de Setiembre, á las siete y diez minutos de 
la noche; Madrid id., d las nueve y treinta minutos.— El Re
presentante de España al Sr. Ministro de Estado :j

«Las.tropas italianas han atravesado la frontera por di
versos puntos. Las tropas papales, que parece quieren resistir 
á las italianas, han cortado los caminos de hierro entre Roma, 
Nápoles y Florencia.»

Roma 12 de Setiembre, d las doce de la mañana; Madrid id., d 
las nueve y treinta y un minutos de la noche.— El Encargado de 
Negocios de España al Sr. Ministro de Estado:

«Los italianos han pasado la frontera. Se esperan aquí de 
esta noche á mañana.»

B e r lín  12 de Setiembre, d las cuatro y cinco minutos de la 
tarde; Madrid id., d las once y ocho minutos de la noche.—El 
Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

«Oficial.—Rheims 11 de Setiembre, noche.— «Tristes noti
cias de Laon, cuya ciudadela ha sido volada ayer después de 
la capitulación y de la entrada de nuestras tropas; 50 hombres 
y 300 guardias móviles muertos, y muchos mutilados. El Du
que de Mecklemburgo herido. Indudablemente ha habido 
traición.»

El mismo telegrama ha sido comunicado por la Legación 
de la Alemania del Norte en Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Posteriormente á las noticias publicadas en la G aceta de 

ayer, no ha vuelto á tener lugar ningún encuentro con las 
facciones carlistas de la provincia de Burgos, que se disper
san, huyendo de la activa persecución de las columnas.

En el resto de la Península reina completa tranquilidad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: La ley provisional de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda, promulgada en 25 de Julio último, 
ordena en su art. 5.° que no se concedan exenciones, perdo
nes ni rebajas de las contribuciones ó impuestos públicos, 
ni moratorias para el pago de débitos al Tesoro, sino en los 
casos y en la forma que las leyes hubieren determinado.

Fácilmente puede hoy el Gobierno observar con puntua
lidad cási todos los términos de este precepto, como pudo 
hasta ahora cumplir fielmente las disposiciones análogas á 
estas que forman el art. 4.° de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850, porque el real decreto de 23 de Mayo de 1845 
y la instrucción de 20 de Diciembre de 1847 regulan el ejer
cicio de la facultad que por la ley tiene el Gobierno de con
ceder el perdón de una parte de la contribución territorial 
á las personas ó poblaciones que hayan perdido sus cosechas 
por causa de alguna calamidad extraordinaria, y porque para 
otorgar en beneficio y fomento de la riqueza rústica la exen
ción temporal de cualquier tributo se dieron también reglas 
seguras y convenientes en la ley general de presupuestos 
de 1845.

Pero comprende un punto el ya citado artículo de la re
ciente ley de Contabilidad y Hacienda que no ha sido previs
to por ninguna de las instrucciones vigentes, y sobre.el que 
nada se ha legislado: este es el de las moratorias, cuya conce
sión, limitada á casos excepcionales y justificados, ha sido 
hasta ahora, por costumbre, potestativa en el Gobierno. N® 
existen á la verdad motivos para creer que al usar de esta 
facultad la Administración se haya cometido abuso ni peca
do de prodigalidad; pero como que para prevenirla ocasión de 
estos males la ley con notable acierto manda ya que se ajus
ten á reglas fijas y determinadas las concesiones de morato
rias, y estas reglas no han sido dispuestas aun por la sabidu
ría de las Cortes, juzga el Ministro que suscribe que es de 
urgente necesidad dictar sobre la materia algunas prescrip
ciones claras y precisas que desenvuelvan el principio legal 
nuevamente establecido, y que alejando la posibilidad de abu
sos que el legislador ha querido estorbar, eviten también los 
daños que nacerían de aplicar invariable é inflexiblemente 
en todos los casos que puedan ocurrir el mandato todavía in
completo de la ley.

Hoy reclama imperiosamente que se adopte esta medida 
el estado de algunas provincias y distritos municipales, cuyos 
habitantes, víctimas de la pérdida consecutiva de tres ó cua
tro cosechas, privados de todo recurso para atender á las pri
meras necesidades de la vida, y emigrando muchos de sus 
hogares, se declaran incapaces de pagar la contribución ter
ritorial y los plazos vencidos de ventas de bienes nacionales* 
hasta el punto de que son y serán vanos todos los esfuerzos 
que emplee la Administración de Hacienda para hacer que 
satisfagan, así los descubiertos anteriores como el cupo y ven
cimientos correspondientes, al actual año económico. Inútil y 
gravoso para el Tesoro seria apelar en este caso á los apre
mios y procedimientos judiciales que consigo llevan, lo cual 
agravaría la triste situación de los deudores, porque estos no 
niegan sus obligaciones, ni se resisten al pago, sino que dejan, 
de hacerlo por carecer absolutamente de medios para ello.

La situación trabajosa en que semejante estado de cosas 
pone á la Administración de Hacienda, y las sentidas exposi
ciones que al Gobierno de S. A. han elevado algunos Munici
pios, no pueden ser por él desatendidas. Piensa, pues, el Mi
nistro que suscribe que miéntras l$s Cortes no completen eh 
precepto de la ley consignando las reglas á que haya de suje
tarse la concesión de moratorias en el pago de los tributos,, 
es necesario que el Gobierno las establezca, siquiera sea pro
visionalmente; y al tomar esta resolución, tiene el convencí— 

' miento de que cumple un deber imperioso, pues que satisface 
una necesidad notoria, y tal vez evite la ocasión de gravísi
mos conflictos en algunas comarcas del reino.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.

El Ministro de Ultramar, interino de Hacienda, 

Segismundo Morct y rrentlergasi



DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el M inistro de H a

cienda, de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo 1.° A los pueblos que hayan perdido la  cosecha 
de cereales du ran te  el año económico y en el an terior, o que 
sufran alguna calam idad extraordinaria, se les podra conceder 
3a m orato ria  de un  año para el pago de lo que deben satisfa
cer por la contribución territorial correspondiente al ejerci
cio vigente, y délo  que resulten adeudar de los anterio res por
el m ism o concepto. . , ,  ,

A rt ^ 0 La misma gracia se pocira concedei a los \  ecinos
de los pueblos que se encuentren  en el caso del artícu lo  an 
te rio r por los plazos vencidos ó que hayan  de vencer, proce
dentes de compras de bienes hechas al E stado  en v irtu d  de
las leyes de desamortización. 1M-j. t

Art. 3.° La realización del to ta l de dichos débitos se h ara  
precisamente dentro de los plazos que el M inistro de H acienda 
determine, según las circunstancias especiales y justificadas 
en que se encuentre cada pueblo, y m ediante el recargo del 6 
por 100 de m orato ria  establecido en el a rt. 2.° del decreto 
de 23 de Junio últim o, á  los deudores com prendidos en el a r 
tículo 2.°

A rt. 4.° P ara  optar á la gracia m en c io n ad a , los A yunta
m ientos, asociados con las Ju n ta s  m unicipales, y m ién tras que 
estas no ex istan  con u n  núm ero  de m ayores contribuyentes 
igual al de los Concejales que form en aquellas corporaciones, 
deberán in s tru ir  el expediente justificado de la calam idad ó 
pérd ida de cosechas. E ste  expediente será inform ado por la 
D iputación y la A dm inistración económ ica de la provincia.

A rt. 5.° Los particu lares que soliciten la m orato ria  á que 
se refiere el art. 2 0 deberán justificar, adem ás de los hechos 
expresados en el a rt. 4.°, que ind iv idualm ente ellos y la finca 
deudora al Estado no han  quedado libres de la calam idad ó 
pérdida que aflija al pueblo, y que no tienen  bienes en ningún  
otro punto.

A rt. 6.° Los expedientes se incoaran  an te los G obernado
res de las respectivas provincias , quienes después que estén 
te rm inados los cu rsa rán , con su d ic tám en , al M inisterio de 
H acienda por conducto de las Direcciones generales de Con
tribuciones y de Propiedades y Derechos del E stado , según 
los casos.

A rt. 7.° L a resolución de los m ism os expedientes se dic
tará á propuesta del M inistro de H acienda en Consejo de Mi
nistros.

Dado en M adrid á  doce de S etiem bre de m il ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de U ltram ar, interino de Hacienda,

Segismundo Sloreí y Prendergast.

E X P O S I C I O N .

S E Ñ O R : La ley que creó un  papel sellado especial para 
las actuaciones judiciales se propuso un  objeto de convenien
cia p a ra  la re n ta ’del Sello, que m uy luego se consiguió tan 
por completo como se deseaba.

L ogrado el fin, parecía  n a tu ra l haber vuelto  á  la  forme 
an terio r y m ás sencilla de u sa r en aquellas actuaciones el 
m ism o papel que p ara  todo lo dem ás se emplea.

No se hizo así, sin em bargo; y por eso el M inistro que sus
cribe ha  exam inado detenidam ente los antecedentes de la 
d istinción establecida; h a  estudiado en sí m ism o el asunto , y 
h a  visto  que el resolverle en el m ism o sentido de la sim pli
ficación por un lado no h a  de m enguar en m anera  alguna 
•ios productos directos de la r e n ta ,  n i h a  de perjud icar á la 
g aran tía  de seguridad que como fin prim ero se propone e3 
uso del papel sellado, m ién tras por otro lado es cosa sabida 
que cuantas m énos clases se hacen  de sellos , dentro  de lí
m ites razonables, m ás económ ica es su  producción, m ás per
fecto puede hacerse el tipo con igual c o s te , m ás fácil á la 
contabilidad, y m ás reducidos son los sobrantes que rep re 
sen tan  la pérdida de una parte  de los 'gastos de producción.

H aciendo , p u e s , uso de las autorizaciones que le conce
dió el árt. 42 de la ley de presupuestos de 1.° de Julio de 1869, 
se propone refundir en u n a  sola clase de papel sellado las dos 
que hoy existen, y que se destinan, u n a  exclusivam ente á las 
actuaciones judiciales, y o tra  á todos los dem ás u s o s ; y á 
este  fin el M inistro que suscribe , de acuerdo con el Consejo 
de M inistros , tiene la hon ra  de someter á  V. A. el adjunto  
proyecto de decreto.

M adrid 12 de S etiem bre de 1870.
E l M inistro de U ltram ar, interino de Hacienda, 

Segismundo 11 ore t y Prendergast*

DECRETO.
Conformándom e con lo propuesto  por el M inistro de H a

cienda, de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo s ig u ie n te :

A rtículo  1.° Desde 1.° de E nero  de 1871 se refunden ei 
una sola clase de p a p e l, que llevará el nom bre genérico d( 
seUado) las dos que hoy existen y se llam an de sello com ún  y 
de sello judicia l.

Art. 2.° De este papel se h a rá n  12 especies, que ten d rá i 
los siguientes p re c io s :

Pesetas.

YYapel del sello 1.°, cada pliego.................................  50
 del sello 2.°..............................................................  37‘50
- —  del sello 3.°......... ...................................................... 25
 del sello 4.°..........................................................  15
  del sello 5.°.............................................................. 8
  del sello 6. ° .............................................................  4
  del sello 7 .° ............................................................  2‘o0
  del sello 8.°.............................................................  %
  del sello 9.°.............................................................  I<g0
  del sello 10.°.........   i 1 1  !!,.*! .* 1
  del sello 11.*.............................................................  q^ q
  de oficio ...................... . 1 !  1 . . .  1 *.!!.*!! *. 0‘06

Art. 3.° El uso del papel sellado en las actuaciones judi
ciales se sujetara, como hasta hoy, á lo dispuesto en el capí
tulo 3.° del real decreto de 4® de Setiembre de 1861.

A rt. 4.° E l M inistro de H acienda d ic tará  las órdenes ne
cesarias para  la ejecución de este decreto.

Dado en M adrid á  doce de Setiem bre de m il ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de U ltram ar, interino de Hacienda,

Segismundo Morel y Prendergast

RECTIFICACION.
En el decreto expedido por este Ministerio en 6 del ac tua l, y 

publicado en la G a c e t a  de ayer, ha dejado de inc lu irse , por un 
error de copia, la Ordenación de Pagos del Ministerio de Estado 
entre las demás que menciona el art. l.° de dicho decreto.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

E n el expediente y autos de com petencia en tre  el Gober
nador de la p rov incia  ele Santander y el Juez de p rim era  in s
tan c ia  de Laredo, de los cuales resu lta :

Que seguida la oportuna causa en aquel Juzgado con tra  
D. F ab ian  López P iedra, Alcalde popular de L im pias, por el 
delito de exaccionesplegales, el G obernador, á in stanc ia  de la 
m encionada A uto ridad  local, requirió  de inh ib ición  al Juzgado, 
fundándose en que se tra tab a  de un  con tra to  cuya resolución 
estaba reservada á la A utoridad ad m in is tra tiv a  , pero sin 
c ita r disposición a lguna legal:

Que el Juzgado formó pieza separada, que encabezó con 
el oíicio de requerim iento; y después de tra m ita r  este inci
dente, declaró tener com petencia p ara  en tender en el negocio, 
toda vez que se tra ta b a  de perseguir u n  delito cuyo conoci
m iento no estaba encargado á la  A d m in is trac ió n , sin  que 
por o tra  parte  ex istie ra  n inguna cuestión p rév ia  quq debiera 
resolver la  A uto ridad  adm in istra tiva :

Que el G obernador en 22 de A bril contestó al Juzgado 
poniendo en su  conocim iento que hab ia  pasado á  inform e de 
la D iputación prov incia l el negocio de que se tra ta , el cual le 
fué devuelto con el inform e de la Sección respectiva  en a ten 
ción á que no ex istia  Comisión perm anente encargada del des
pacho de aquellos negocios, por lo cual se ad h ería  al referido 
inform e, ín te rin  reu n id a  en su dia la corporación pudiese 
ap robar ó rectificar su contenido;

Que en Mayo ú ltim o se recordó al G obernador de S an tan 
der la resolución del expediente, á lo cual contestó en Junio  
siguiente que no estaba reun ida la  D iputación provincial; y 
siete dias después, de conform idad con lo inform ado por d icha 
corporación, insistió  en su requerim iento , resu ltando  el p re
sente conflicto que ha  seguido sus trám ites:

Visto el a rt. 57 del reglam ento de 25 de Setiem bre de 1863, 
que previene que el G obernador que com prendiese pertene
c e r á  el conocim iento de un negocio en que se halle en ten
diendo un  T ribunal ó Juzgado ord inario  ó especial le reque
r irá  inm ediatam ente de in h ib ic ió n , m anifestando las razones 
que le asistan , y siem pre el tex to  de la disposición en que 
se apoye p ara  rec lam ar el negocio:

V isto el a rt. 66 del propio reg lam en ta , según el cual, si 
insistiese el Gobernador, ám bos contendientes rem itirán  por 
el p rim er correo al P residente del Consejo de M inistros las 
actuaciones que an te cada cual se hub ieren  instru ido :

Considerando que el G obernador no citó la  disposición 
legal en que se fundaba p ara  requerir de inh ib ición  al Juz
gado, según te rm inan tem ente  dispone el a rt. 57 del citado 
reglam ento, n i el Juez rem itió  al Consejo de E stado las a c 
tuaciones judiciales seguidas con tra  el A lcalde de L im pias 
D. F ab ian  López P iedra, como debió hacerlo  en cum plim ien
to del a rt. 66 del m ism o reglam ento:

Considerando que, así la om isión de los fundam entos lega
les que justifiquen el requerim iento , como la c ircunstanc ia  
de no haber rem itido  el Juez las actuaciones crim inales se
guidas contra el m encionado A lcalde de L im p ias , co n stitu 
yen dos vicios sustanciales que m ién tras no sean debidam en
te  subsanados im piden la  decisión del conflicto;

De conform idad con lo consultado por el Consejo de E s
tado en p le n o ,

Vengo en declarar m aL form ada esta com petencia; que no 
h á  lugar á decidirla, y lo acordado.

M adrid diez de Agosto de m il ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Juan Prim.

■bb— n— i n a a —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 7.a—Adm inistración local.— Circular.

El Excm o. Sr. M inistro de H acienda, con fecha 10 del ac
tual, m e com unica la sigu ien te orden de S. A.:

«Excmo. S r . : He dado cuen ta  á S. A. el R egente del R ei
no de las irregularidades que han  com etido algunos M unici
pios al establecer su presupuesto  de ingresos con arreglo á 
la ley de 23 de Febrero. E sta , al designar el repartim ien to  ge
neral como uno de los m edios á que con preferencia debían 
acud ir las M unicipalidades p ara  co n s titu ir 'su  presupuesto, no 
sólo no podia proponerse que este recurso  pesara principal
m ente sobre los hacendados, gravando sin  m edida n i lím ite 
la propiedad te rrito ria l, ya recargada  en E spaña con un  im 
puesto considerable p a ra  los gastos generales del Estado, sino 
que ántes bien se proponía ev ita r que sobre la propiedad 
te rrito ria l pesaran m ás gravám enes que los votados por las 
Cortes. El esmero con que la ley determ ina en sus artícu los 12 
y siguientes las bases por las que debe apreciarse la u tilidad  
im ponible de cada vecino p rueba  que el repartim ien to  á que 
asp iraban  las Cortes debe ser an te  todo un recurso equitativo  
que la propiedad pueda soportar sin peligro, un  gravám en li
m itado que ni rem otam ente se aproxim e á las sum as con 
que los propietarios con tribuyen  al sostenim iento de la N a
ción. S in o  hay igualdad n i sem ejanza éntre las obligacio
nes del Estado y las que por punto  general sostienen los 
A yuntam ientos , tam poco debe haber paridad n i ap rox im a
ción en tre  los im puestos que p ara  cu b rir sus cargas acuer
den las M unicipalidades y los establecidos por el Estado. 
Preciso  es por lo tan to  que los recursos concedidos á los 
A yuntam ientos guarden siem pre un a  proporción racional con 
los que u tiliza el Estado, y esta  relación es aun  m ás necesaria  
cuando los im puestos afectan á la  p ro p ied ad , riqueza g rav a

da desde hace m uchos años h a s ta  donde lo perm iten  sus con
diciones y las circunstancias generales del país. L ím ites fijos 
ten ian  los recargos m unicipales á q u e , con ven ta ja  de los 
cuerpos populares, reem plazan aho ra  los medios establecidos 
por la ley de 23 de F e b re ro ; y esta m ism a ley, precisando en 
su art. 10 la can tidad  que como a rb itrio  pueden los A y u n ta
m ientos im poner á  ciertas in d u s tr ia s , señala determ inada
m ente una m edida p ara  los im puestos m unicipales, y exige que 
las cuotas designadas á tales in d u strias  no excedan del 25 
por 100 de la can tidad  por que aquellas figuren en las ta rifas 
de la contribución industria l.

A pesar de estos datos y de las m uchas consideraciones A 
que el estado de la propiedad debia sugerir á los A yuntam ien
tos, algunos de estos , pocos por fo rtu n a , h an  prescindido de 
aquellos preceptos legales, convirtiendo el repartim ien to  en 
una derram a que afecta p rincipal ó ún icam ente á los propie
tarios. La Ju n ta  m unicipal en algunos pueblos h a  lim itado 
sus traba jos á la fácil ta rea  de exam inar las lis tas de con tri
buyentes p a ra  im poner á cada uno de ellos sum as iguales ó 
m ayores que las exigidas por el E stado; resu ltando  de estos 
acuerdos que la propiedad en dichas localidades sufre un  g ra
vám en insoportable, con el cual se com plica h as ta  un  extrem o 
angustioso la crisis producida por la escasez de estos últim os 
años. A estas consideraciones, que se desprenden de la ley de 
23 de Febrero, se une la disposición 5.a del a rt. 99 de la Cons
titución  , el cual h a  previsto  el caso presente en el que la H a
cienda m unicipal viene á des tru ir el sistem a trib u ta rio  del E s
tado. E n su consecuencia, S. A. el Regento, en v is ta  de ta les 
hechos, nada conformes con el esp íritu  y con las disposiciones 
de la ley, y contrarios en un  todo al sistem a de H acienda 
adoptado por las Cortes Constituyentes, se h a  servido resolver, 
á p ropuesta del Consejo de M inistros, que la cuota líqu ida con 
que los hacendados con tribuyan  al repartim ien to  en los pue
blos que establezcan este recurso  no exceda nunca del 25 
por 100 de la sum a que paguen por igual concepto al E stado, 
debiendo en su  consecuencia las corporaciones populares 
tenerlo  así presente al hacer ó al aprobar el repartim ien to  
personal; y correspondiendo en su caso al G obernador velar 
por el exacto cum plim iento de esta disposición. '

Y como quiera que el cum plim iento de esta disposición 
com pete exclusivam ente al M inisterio de la G obernación, lo 
pongo en conocim iento de V. E. á fin de que se sirva  d ic ta r 
al efecto las oportunas órdenes.»

Lo que he resuelto  com unicar á V. S. p ara  que cum pla 
fielm ente las p re insertas disposiciones de S. A.; debiendo V. S. 
exig ir que tam bién  las acaten  las Ju n ta s  m unic ipa les, los 
A yuntam ientos y las D iputaciones al en tender del rep a rti
m iento general en las diversas in stanc ias que la ley establece.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 4 2 de Setiem 
bre de 1870.

RIYERO.
Sr. G obernador de la prov incia de.....

Comunicaciones.—Negociado 3.°
E nterado  S. A. el Sermo. Sr. Regente del Reino de que no 

h a  dado resultado la subasta  anunciada para  la colocación de 
los cables telegráficos de las islas Baleares; y teniendo en 
cuen ta  lo urgente que es el adoptar todas las disposiciones 
necesarias para que estas obras puedan efectuarse en la p ri
m era época favorable para  el caso, tan to  porque su índole es
pecial no perm ite  hacerlo  en cualquier tiem po, como por no 
haber razón p ara  que las m encionadas islas estén p riv ad as 
por m ás tiem po de los medios de com unicación que d isfru tan  
todas las dem ás provincias de España, S. A. se h a  d ignado 
resolver que se proceda á una segunda subasta  p ara  la" colo
cación de dichos cables con el aum ento  de un  5 por 100 sobro 
el precio fijado p ara  la p rim era, ó sea por la can tidad  
de 644.700 pesetas, quedando vigentes todas las dem ás con
diciones in se rtas en la G a c e t a  de 14 de Julio últim o, debien
do m ediar solam ente el plazo de 10 dias en tre  el anuncio  y 
el acto del rem ate.

Lo que de orden de S. A. com unico á V. I. para  su cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 10 de Setiem bre de 1870.

RIYERO.

Sr. D irector general de Com unicaciones.

D irección  gen era l de C om unicaciones.
Negociado 3.°

En Virtud de lo prevenido en la orden que antecede, esta Di
rección general ha señalado el dia 23 del actual, á la una de la tar
de, para verificar en su local, sito en la calle de Carretas, núme
ro 10, y en el Gobierno civil de las Baleares, la segunda subasta 
para la colocación de los cables telegráficos.

Madrid 12 de Setiembre de l ^ O ^ E l  Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio  de U ltram ar.

Los individuos que á continuación se expresan se servirán pa
sar por este Ministerio , Negociado del Registro general y cierre, 
á recoger documentos pertenecientes á los mismos:
D. José Jiménez Rodriguez. D. José Aguirre de Ledesma.
D. Antonio Hernández. D. Lamberto Fontanals y Lejon.
D. Juan Jaén Olivares. D. Francisco Montes.
D. José María de Arias Ortiz. D. Gregorio Moñones y López.
D. Juan Romero'Barragan. D. José Parejo de Castro.
D. José de Galvez. D. Justino Valdés y Castro.
D. Diego de la Cruz. * D. Juan Ortega y Valle.
D. Ramón Ibarra Pastor. D. Juan Palomares y Cea.
D. Miguel Brisceño. D. Ramón González Salas.
D. Julián López Ruiz. D. Agustín déla  Cavada Mendez
D. Nicolás López Gutiérrez. de Vigo.
D. Luis Izquierdo y Roldan. D. Enrique Lara.
D. Juan de la Fuente y Sala- D. Diego Cameras González.

manca. D. Angel Segovia del Valle.
D. Enrique Ruiz. D. Félix Aguado y Oller.
D. Ginés González Celada. D. José de Hoyos y Marfori.
D. Lúeas Ortiz de Zárate. D. Ginés González Celada.
D. Francisco Orgaz. D. Rafael Villaverde y Barrio.
D. Miguel Solieras y Colomar. D. Juan José Turbiano.
D. Domingo López. Doña Antonia de Pereda.
D. Santiago Durán. D. Antonio Gon y Porras.
D. Pedro Menendez y Escolar. Doña Angela Alhóndiga.
Doña Laureana Pellizary. Doña María Gallego de Montero.
Doña Agustina González Ortega. Doña Encarnación Sequeira.
D, José Romero Cerdeña. D. José Ortega. —2



NOTA.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Andalucía,  correspondientes al ano de 18 7 1 .
POSICION GEOGRÁFICA DE MÁLAGA.

L a titu d ..........................................  36° 42' 56" N.
L o n g itu d .................................................................................... 0h 7m 5S2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras II. M-, que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l , son respectivam ente iniciales de las voces horas , m inutos. 
f lo r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c i v i l  á q u e  s e  v e r i f ic a n  lo s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l e n  M á la g a  e l  a ñ o  18 7 1 .

ENERO. FEBRERO . MARZO. A B R IL . MAYO. JU N IO . JU L IO . AGOSTO. SE T IE M B R E . OCTUBRE. NO VIEM BR E. DICIEM BRE.

O t s a o o o 5? o c? c? c?
p Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. ’f Ortos. Ocasos. p* Orlos. Ocasos. T Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. r Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. r Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. II. M. H. M. Ii. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. Ii. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 13 4 55 1 7 2 5 26 1 6 31 5 55 1 5 46 6 22 1 5 6 6 48 1 4 42 7 13 1 4 44 7 23 1 5 5 7 7 1 5 30 6 29 1 5 5o 5 4 i 1 6 23 5 4 1 6 54 4 45 |
2 7 13 4 56 2 7 2 ’ 5 27 2 6 30 5 56 2 5 45 6 23 2 5 5 6 49 2 4 42 7 14 2 4 45 7 2 3 2 5 6 7 6 2 5 31 6 28 •; 5 56 3 43 2 6 24 5 3 2 6 55 4 44!
3 7 13 4 57 3 7 1 5 28 3 6 28 5 56 3 5 43 6 24 3 5 4 6 50 3 4 42 7 14 3 4 45 7 23 3 5 7 7 5 3 5 32 6 26 ;t 5 56 3 41 3 6 2o 5 2 3 6 56 4 44 í
4 7 13 4 58

r 7 0 5 29 4 6 27 5 57 4 5 42 6 25 4 5 3 6 51 4 4 41 7 15 4 4 46 7 22 4 5 7 7 4 4 5 33 6 25 4 5 57 3 40 4 6 26 5 1 4 6 56 4 44 l¡

5 7 13 4 58 5 6 59 5 30 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 2 6 52 5 i 41 7 16 5 4 46 7 22 5 5 8 7 3 0 5 34 6 23 5 0 58 3 38 5 6 27 5 0 5 6 57 4 44 'i
6 7 13 4 59 6 6 58 5 31 6 6 24 5 59 6 5 39 6 27 6 5 1 6 53 6 4 41 7 16 6 4 4-7 7 22 6 5 .9 7 2 6 5 34 6 2 2 (i 5 59 3 37 6 6 28 4 59 6 6 58 4 44 i

7 7 13 5 0 7 6 57 5 32 7 6 23 6 0 7 5 38 6 27 7 5 0 6 53 7 4 41 7 17 7 4 47 7 22 7 5 10 7 1 7 5 3 o 6 20 / 6 0 3 35 7 6 29 4 58 7 6 59 4 44 l

8 7 13 5 1 8 6 56 5 33 8 6 21 6 1 8 5 36 6 28 8 4 59 6 54 8 4 40 7 17 8 4 48 7 22 8 5 11 7 0 8 5 36 6 19 8 6 1 o 31 8 6 30 4 57 8 7 0 4 44 !
9 7 13 5 2 9 6 55 5 34 9 6 20 6 2 9 5 35 6 29 9 4 58 6 55 9 4 40 7 18 9 4 48 7 21 9 5 12 6 59 9 5 37 6 17 9 6 2 5 33 9 6 31 4 56 9 7 1 4 44 i

10 7 13 5 3 10 6 54 5 35 10 6 19 6 3 10 5 33 6 30 10 4 57 6 56 10 4 40 7 18 10 4 49 7 21 10 5 12 6 57 10 5 38 6 16 U) 6 2 5 31 10 6 32 4 55 10 7 2 4 44 1
11 7 13 5 4 11 6 53 5 37 11 6 17 6 4 11 5 32 6 31 11 4 56 6 57 11 4 40 7 19 11 4 49 7 21 n 5 13 6 56 11 5 38 6 14 H 6 3 5 30 11 6 34 4 54 11 7 2 4 45
12 7 13 5 5 12 6 ‘ 52 5 38 12 6 16 6 5 12 5 31 6 32 12 4 55 6 58 12 4 40 7 19 12 4 50 7 20 12 5 14 6 55 12 5 39 6 13 12 6 4 5 28 12 6 35 4 54 12 7 3 4 45 1
13 7 12 5 6 13 6 51 5 39 13 6 14 6 6 13 5 29 6 33 13 ■4 51 6 59 13 4 40 7 19 13 4 51 7 20 13 5 15 6 54 13 5 40 6 11 13 6 5 5 27 13 6 36 4 53 13 7 4 4 45
14 7 12 5 7 14 6 50 5 40 14 6 13 6 7 14 5 28 6 33 14 4 53 6 59 14 4 40 7 20 14 4 51 7 19 14 0 16 6 53 14 5 41 6 10 14 6 6 5 20 14 6 37 4 52 14 7 5 4 45
15 7 12 5 8 15 6 49 5 41 15 6 11 6 7 15 5 26 6 34 15 4 52 7 0 15 4 40 7 20 15 4 52 7 19 15 5 16 6 52 15 5 42 6 8 15 6 7 5 24 lo 6 38 4 51 15 7 5 4 46
16 7 12 5 9 16 6 48 5 42 16 6 10 6 8 16 5 25 6 35 16 4 52 7 1 16 4 40 7 21 16 4 53 7 18 16 5 17 6 50 16 5 42 6 7 16 6 8 5 23 16 6 39 4 51 16 7 6 4 46 *
17 7 11 5 10 17 6 46 5 43 17 6 9 6 9 17 5 24 6 36 17 4 51 7 2 17 4 40 7 21 17 4 54 7 18 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 22 17 6 40 4 50 17 7 6 4 46
18 7 l i 5 11 18 6 45 5 44 18 6 7 6 10 18 5 22 6 37 18 4 50 7 3 18 4 40 7 21 18 4 54 7 17 18 5 19 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 41 4 50 18 7 7 4 47 ;
19 7 11 5 12 19 6 44 5 45 19 6 6 6 11 19 5 21 6 38 19 4 49 7 3 19 4 40 7 22 19 4 55 7 17 19 5 20 6 47 19 5 45 6 2 19 6 11 5 19 19 6 42 4 49 19 7 8 4 47 ¡
20 7 10 5 13 20 6 43 5 46 20 6 4 6 12 20 5 20 6 39 20 4 49 7 -4 20 4 41 7 22 20 4 56 7 16 20 5 21 6 45 20 5 46 6 1 20 6 12 5 18 20 6 43 4 48 20 7 8 4 48'
21 7 10 5 14 21 6 42 5 47 21 6 3 6 13 21 5 18 6 40 21 4 48 7 5 21 4 41 7 22 21 4 56 7 16 21 5 21 6 44 21 5 46 5 59 21 6 13 5 10 21 6 44 4 48 21 7 9 4 48 1
22 7 9 5 15 22 6 40 5 48 22 6 1 6 14 22 5 17 6 40 22 4 47 7 6 22 4 41 7 22 2 2 4 57 7 15 2 2 5 22 6 43 22 5 47 5 58 22 6 14 3  15 22 6 45 4 47 22 7 9 4 49!
23 7 9 5 16 23 6 39 5 49 23 6 0 6 15 23 5 16 6 41 23 4 47 7 7 23 4 41 7 22 2 3 4 58 7 14, é 5 23 6 41 23 5 48 5 56 23 6 14 5 14 23 6 46 4 47 23 7 10 4 49 ‘
24 7 8 5 17 24 6 38 5 50 24 5 58 6 15 24 5 15 6 42 •24 4 46 7 7 24 4 42 7 2 3 24 4 59 7 13 2'i 5 24 6 40 24 5 49 5 55 24 6 15 5 13 24 6 47 4 46 24 7 10 4 50 1
25 7 7 5 18 25 6 36 5 51 25 5 57 6 16 25 5 13 6 43 25 4 46 7 8 25 4 42 7 23 25 4 59 7 13 25 5 25 6 39 23 5 50 5 53 2o 6 16 5 12 2o 6 48 4 46 25 7 U 4 50 1
26 7 7 5 19 26 6 35 5 52 26 5 55 6 17 26 5 12 6 44 26 4 45 7 9 26 4 42 7 23 26 5 0 7 12 26 5 26 6 37 26 5 51 5 51 26 6 17 5 10 26 6 49 4 46 26 7 11 4 51 í

27 7 6 5 21 27 6 34 5 53 27 5 54 6 18 27 5 11 6 45 27 4 44 7 10 27 4 42 7 23 27 5 1 7 11 27 5 26 6 36 27 5 51 5 50 27 6 18 5 9 27 6 50 4 46 27 : 7 11 4 5 1 1

28 7 5 5 22 28 6 33 5 54 28' 5 52 6 19 28 5 10 6 46 28 4 44 7 10 28 4 43 7 23 28 5 2 7 10 28 5 27 6 35 28 5 52 5 49 28 6 19 5 8 28 6 51 4 45 28 7 12 4 52 !
29 7 5 5 23 29 5 51 6 20 29 5 9 6 47 29 4 44 7 11 29 4 43 7 23 29 5 3 7 9 29 5 28 6 33 29 5 53 5 47 29 6 20 3 7 29 6 52 4 45 29 7 12 4 53 1

30 7 4 5 24 30 5 49 6 21 30 5 7 6 47 30 4 43 7 12 30 4 44 7 23 30 5 3 7 9 30 5 29 6 32 30 5 54 5 46 30 6 21 5 6 30 6 53 4 45 30 7 12 4 53 1
31 7 3 5 25 31 5 48 6 21 31 4 43 7 12 31 5 4 7 8 31 5 30 6 30 31 6 22 5 5 31 7 12 4 54

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MÁLAGA EN EL AÑO 1871.
ENERO.

Dia 6. L una llena á las 9 y 6 m inutos de la noche en Cáncer.
Día 14. Cuarto m enguante á las 6 y 39 m inutos de la m añana 

en L ibra.
Dia SO. L una nueva á las 12 y 14 m inutos de la noche en 

Acuario.
Dia £8. Cuarto creciente á las 12 y 57 m inutos del dia en 

Tauro.
FEB R ER O .

Dia 5. L una llena á la una y 44 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 12. C uarto m enguante á las 2 y 42 m inutos de la  tarde en 

Escorpio.
Dia 19. L una nueva á la una y 31 m inutos de la  tarde en Piscis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 10 y 21 m inutos de la m añana en 

Géminis.
MARZO.

Dia 7. L una llena á las 3 y 21 m inutos de la m añana en Virgo.
Dia 13. Cuarto m enguante á las 10 y 2 m inutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 21. L una nueva á las 3 y 43 m inutos de la m añana en A ries.
Dia 29. Cuarto creciente á las 6 y 27 m inutos de la m añana en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 5. L una llena á las 2 y 5 m inutos de la tarde en L ibra.
Dia 12. Cuarto m enguante á las 5 y 34 m inutos de la  m aña

na  en Capricornio.
Dia 19. L una nueva á las 6 y 46 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 27. Cuarto creciente á las 11 y 30 m inutos de la noche 

en Leo.
MAYO.

Dia 4. L una  llena a las  10 y 42 m inutos de la noche en Escorpio.
Dia 11. Cuarto m enguante á las 2 y 6 m inutos de la tarde en 

^Acuario.
Dia 19. L una nueva á las 10 y 27 m inutos de la  m añana en 

T auro.
Dia 27. Cuarto creciente á las 12 y 45 m inutos del dia en 

Virgo.
JUNIO.

Dia 3. L una llena á las 6 y 9 m inutos de la m añana en Sa
gitario .

Dia 9. Cuarto m enguante á las 12 y 19 m inutos de la  noche 
en Piscis.

Dia 18. L una nueva á las 2 y 12 m inutos de la  m adrugada en 
Géminis.

Dia 2o. C uarto creciente á las 10 y 27 m inutos de la  noche en 
L ibra.

JULIO.
' Dia 2. L una  llena á la una  y 18 m inutos de la tarde en Capri

cornio.
Dia 9. C uarto m enguante á las 12 y 52 m inu tos del dia en 

A ries.
Dia 17. L una  nueva á las 5 y 9 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia 2o. Cuarto creciente á las 5 y 33 m inutos de la  m añana en 

Escorpio.
Dia 31. L una llena á las 8 y 59 m inutos de la  noche en 

A cuario.
AGOSTO.

Dia 8. C uarto m enguante á las 4 y 6 m inutos de la  m añana 
en Tauro.

Dia 16. L una  nueva á las 6 y 44 m inutos de la  m añana en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 18 m inutos de la m añana en 

Escorpio.
Dia 30. L una llena á las 6 y 3 m inutos de la  m añana en P iscis.

SETIEM BRE.
Dia 6. C uarto m enguante á las 9 y 52 m inutos de la  noche 

en Géminis.
Dia 14. L una nueva á las 6 y 52 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia 21. C uarto creciente á las 4 y 55 m inutos de la  ta rde  en 

Sagitario.
Dia 28. L una  llena  á las 5 y  27 m inutos de la  tarde en Aries.

OCTUBRE.
Dia 6. C uarto m enguante á las 5 y 14 m inutos de la  tarde en 

C áncer.
Dia 14. L una nueva á las 6 y 2 m inutos de la  m añana en 

L ibra.
Dia 20. Cuarto creciente á las 11 y 37 m inutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 28. L una llena  á las 7 y 56 m inutos de la m añana en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 5. Cuarto m enguante á las 12 y  37 m inu tos del dia en 

Leo.
Dia 12. L una nueva á las 4 y  51 m inutos de la tarde en E s 

corpio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 29 m inutos de la m añana en 

Acuario.
Dia 27. L una llena á la una y 36 m inutos de la  m adrugada en 

Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 5. C uarto m enguante á las 6 y 28 m inutos de la  m añana 
en Virgo.

Dia 12. L una nueva á las 3 y 44 m inutos de la  m añana en Sa
g itario .

D ia 18. C uarto creciente á las 8 y 24 m inu to s de la noche en 
P iscis.

Dia 26. L una llena á la s  9 y 17 m inutos de la noche en Cáncer. 

ENTRADA D EL SOL EN LOS SIGNOS D EL ZODIACO.
Dia 20 de E nero  Sol en A cuario.
Dia 19 de F ebrero  Sol en Piscis.
D ia 21 de Marzo Sol en Aries. P rim avera .
Dia 20 de A bril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Jun io  Sol en Cáncer. Estío .
Dia 23 de Julio  Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia. 23 de Setiem bre Sol en Libra. Otoño.
D ia 23 de O ctubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en Sagitario.
Dia 22 de D iciem bre Sol en Capricornio. Inv ierno .

CUATRO ESTACIONES.
L a P rim avera en tra  el 21 de Marzo á la una  y 2 m inutos de la 

m adrugada.
E l Estío  en tra  el 21 de Junio á las 9 y 24 m inutos de la noche. 
E l Otoño en tra  el 23 de Setiembre á las 11 y 38 m inutos de 

la  m añana.
E l Inv ierno  en tra  el 22 de Diciembre á las 5 y 41 m inutos de la  

m añana.
ECLIPSES DE SOL Y DE L U N A .

ENERO 6.

Eclipse parcial de L una, visible en Málaga.
P rincip io  del eclipse á las 7 y 28 m inutos de la  noche.
Medio del eclipse á las 8 y 59 m inutos de la  noche.
F in  del eclipse á las 10 y 29 m inutos de la noche.
E l princip io  de este eclipse será visible en toda E u ro p a , Asia 

y  A frica , en gran  parte de la A ustra lia , en u n a  pequeña parte de 
la  A m érica se p te n tr io n a l, en el E strecho de B eh e rin g , en gran 
parte  del Océano A tlán tico , en el Indico , en el m ar de la China, 
en parte del Pacífico y en el m ar Polar A rtico.

E l fin de este eclipse será visible en toda E u ro p a , A frica y 
casi toda el A s ia , en gran  parte de las dos A m érica s , en el Océa
no A tlán tico , en el Ind ico , en gran parte del m ar de la  China y 
en el m ar P o lar A rtico.

V alor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la  L u n a , conta
da desde la parte au stra l del limbo, 0 ,688, tom ando como unidad 

>el d iám etro  de la L una.
E l p rim er contacto de la  som bra con la  L una se verificará en 

un punto  del lim bo de esta que dista 50* de su  vértice austra l há- 
cia Oriente (visión directa).

E l u ltim o contacto  de ía  sombra con la  L una se verificará en 
un  punto  del lim bo de esta que dista 53° de su  vértice au stra l há- 
cia Occidente (visión directa).

j u-mu i  i.
Eclipse anu la r de S o l , invisib le  en Málaga.
E l eclipse princip ia en la tie rra  á 41 horas 42 m inutos 6 se

gundos , tiempo medio astronóm ico de San F e rn an d o , y el p rim er 
-ugar que lo ve se halla  en la longitud  de 442° 8' al E. de San F e r- . 
cando , y la titud  22° 16' S.

E l eclipse central princip ia en la  tie rra  á 42 horas 24 m in u 
tos 7 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando , y el 
prim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de 99° 14' al E. de 
San Fernando , y la titud  31* 27' S.

E l eclipse central á medio dia sucede á 44 horas 3 m inutos, 
tiempo medio astronóm ico de San Fernando, en la longitud  de 449° 
24' al E. de San Fernando, y la titud  4o S.

El eclipse central term ina en la tie rra  á 45 horas 55 m inutos 
2 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el ú l
timo lugar, que lo ve se halla  en la long itud  de 456° 47' al O. de 
3an Fernando, y la titud  48° 45' S.

E l eclipse term ina en la tie rra  á 47 horas 7 m inutos 3 segundos, 
tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el ú ltim o lugar que 
io ve se halla  en la long itud  de 470° 30' al O. de San Fernando, y 
latitud 8o 52' S. J

Este eclipse será visible en cási toda la isla de Sum atra  y P e 
nínsula de Malaca, en la A ustralia, tie rra  de Van-Diemen y N ue
va Zelanda, en las Islas F ilip inas y en gran parte del G rande Océa
no Pacífico.

JULIO 2.
Eclipse parcial de L una, invisib le  en Málaga-
Princip io  del eclipse á las 42 y 9 m inutos del dia.
Medio del eclipse á la una  y 40 m inutos de la tarde.
Firi del eclipse á las 2 y 44 m inutos de la tarde.
E l principio de este eclipse será v isible en parte  del Asia, en 

a A ustralia , tie rra  de V an-D iem en y N ueva Zelanda, en una  pe
queña parte de las dos Am éricas, en parte del Océano Indico, en 
ü m ar de la China, en cási todo el Pacífico y en el m ar P o lar A n- 
;ártico.

E l fin de este eclipse será v isib le en cási toda el A s ia , en la 
Australia, tie rra  de V an-D iem en y N ueva Zelanda, en gran  parte  
le la isla de Madagascar , en el Océano Indico , en el m ar de la 
Dhina, en gran  parte  del Pacífico y en el m ar P olar A ntártieo .

Valor de 1a. m áxim a fase ó parte  eclipsada de la Luna, contada 
iesde la parte boreal del lim bo, 0,343, tom ando como unidad el d iá
metro de la L una.

E l p rim er contacto  de la  som bra con la L una se verificará en 
un punto  del lim bo de esta que dista 36° de su vértice boreal hácia 
Oriente (visión directa).

E l ú ltim o contacto de la som bra con la L una se verificará en 
un punto  del limbo de esta que dista 34° de su vértice  boreal hácia  
Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 11.

Eclipse to tal de Sol, invisible  en Málaga.
E l eclipse principia en la tierra  á 43 horas un  m inuto  2 segun- 

io s , tiempo medio astronóm ico de San F e rnando , y el p rim er íu -  
gar que lo ve se halla en la longitud  de 79° 55r al E . de San F e r
nando, y la titud  45° 39' N.

E l eclipse cen tral principia en la tie rra  á 43 horas 57 m inu to s 
4 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y  el p r i
mer lugar que lo ve se halla  en la  longitud de 67° 28' al E . de San 
Fernando, y la titud  49° 5' N.

E l eclipse central á medio dia sucede á 45 horas 35 m in u to s 2 
segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando  , en la  lon 
gitud de 424° 37' al E. de San Fernando, y la titu d  42° 23' S.

E l eclipse central term ina en la tie rra  á 47 horas 19 m in u to s  8 
segundos, tiem po medio astronóm ico de San F ernando , y  el ú ltim o  
lugar que lo ve se halla  en la  long itud  de 474* 43r al O. de San 
Fernando, y la titud  0o 27' N.

E l eclipse term ina en la tie rra  á 48 horas 46 m inu tos, tiempo 
medio astronóm ico de San F ernando , y  el ú ltim o  lu g a r  que lo ve 
se halla en la long itud  de 475* 42' al E . dé San Fernando , y la titud  
3° S.

E ste eclipse será visible en u n a  pequeña parte  de A friea, en 
parte del Asia, en la A u stra lia , tie rra  de V an-Diem en é Islas F il i-  
Inas, y en parte del Grande O céano  Pacífico.



P r o y e c t o  d e  A r a n c e l e s  d e  A d u a n a s  p a r a  l a  i s l a  d e  C u b a  ( 1 ) .  

Concluye el A R A N C E L  D E  IM P O R T A C IO N .

DERECHOS.

*rvmin PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN ALAERO RA SE
SECCION DE ANIMALES. Bandera Bandera Bandera Bandera

de adeudo. española, extranjera, españda. extranjera.
la partida. Egcg  ̂ g scg  ̂ Milg Egc^ Milg> g gcg^

■111 Animales fieros, (como ele
fante . león y los no expre
sados en este A rancel......... Avalúo. 10 p. 100 83 p. 100 29 p. 100 37 p. 100

.___ pequeños, como monos,
micos, raposas, ardillas y  _   ̂
te jo n e s ... . ............................... Uno. 0*800 1*840 2*320 £.960

AVES.
413 Aves caseras, como gallinas, 

gansos, palomas, pavos, pa-
tos y otros análogos.............  Kilogramo. 0*049 0 ‘098 0'130 0*174

A14. ____de recreo, como guaca
mayos, loros, papagayos, fai
sanes y pavos reales............  Uno. 0*400 0*920 1460 1*480

115  ____6 pájaros apreciados por
su canto y hermosura, como 
canarios, sin sontes, ruise
ñores y otros análogos, co
mo las cotorras, periquitos, 
jilgueros, pausillos, tom e-
gufnes y Verderoles.............. 0*200 0‘460 0‘580 0 ‘740

GANADO ASNAL.
116 Burros y burras que no se im

porten para mejorar las
castas ......... ...................  ^ 800

CABALLAR».
1-17 Caballos y yeguas de más de 

63 pulgadas (1.484 milíme
tros) de altura y que no se
importen para mejorar las '

118 Dichos hasta 63 pulgadas
(1.484 milímetros).................  ........  £0 46, 58 74

MULAR.
119 Mulos y muías de más de 58 J4

pulgadas (1.861 milímetros)
de a ltura. ............................. 24 33*200 69‘600 88‘800

120 Dichos hasta 58 % pulgadas
(1 £61 milímetros).................  7*650 13*300 20*400 27 *£00

VACUNO.
121 Becerros y becerras, terneros

y terneras hasta dos años.. ------ 1‘800 3.600 4*800 6‘400
122 Bueyes, novillos y vacas de

más de dos años, toros y va
cas de vientre con rastro ó
sin é l ........................................ 3*600 7*£00 9*600 12*800

LANAR.
123 Borregos y borregas, chivos y

chivas, carneros, ovejas y 
cabras con cria ó sin ella, y
los machos cabríos................ 0*720 1*440 1*920 £‘360

DE CERDA.
124 Cerdos de todas clases.............. Kilogramo. 0‘039 0*078 0404 0439

OTROS ANIMALES.
42o Sanguijuelas...............................  Avalúo. 4 p .l0 0  6p . 100 8p. 100 lOp. 100

SECCION DE BARROS,
PIEDRAS Y VÍDRIOS.

126 Barro obrado en ladrillos y  lo
setas de clase ordinaria.. . .  100 kilógs. 0480  0*360 0‘480 0‘640

127 ____en losetas finas, ó sean de
barro fino ó tamizado.........  ........  0‘513 J.026 1.368 1.824

128 ____en losetas vidriadas, como
les azulej os, y  otras análogas
y en tubería...........................  ........ 0‘810 1.620 2.160 2.880

129 ____en te ja s............................... ........  0‘225 0 ‘450 0*600 0*800
130 ____en almenas ó remates

para azoteas............................  Kilogramo. 0*032 0*063 0*084 0412
431 ____en cachimbas para fu

mar del uso de las dotacio
nes de las fin cas, escupide
ras, lebrillos, macetas para 
flores, orzas, serv ic io s, ti
najas, útiles de cocina y otros 
objetos análogos, ya sean v i
driados ó no............................. 0*012 ¡ 0‘023 0*031 0*042

132 ____sin vidriar en juguetes,
efigies, alcarrazas, jarros, 
jarrones, porrones, botellas
y filtros para agua................  ........  0*039 0*078 0*104 0*139

133 ------ sin vidriar ó vidriado en
los mismos objetos de la par
tida que precede, con talla
dos, relieves ó con pinturas. ____ 0*109 0*250 0*315 0*402

------vidriado de fino en obje
tos no expresados en la par
tida que precede (Véase 
loza de pedernal.)

134 Loza de perdernal en todas
formas no expresadas.........  ........  0*023 0*047 $*063 0*084

------de porcelana b lan ca .. . .  _____ 0*052 0*120 $ 4 5 1  0*193
•----- de porcelana dorada ó de

clases superiores, como la
China, Japón y similares. ____ 0*217 0*500 0*630 0*804

4o7 —__en adornos de tocador, ob
jetos de fantasía y en vagi-
lia de porcelana de Sevres.. ____ 0‘300 0 ‘690 0‘870 1.110

PIEDRAS.
138 Piedra blanca para marcar, are-

- - ...........  na para fundidores, arenilla
(1) Véase la Gaceta de ayer.

DERECHOS.

NÚMERO

de

la partida.

BASE 

de adeudo.

PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION E X T R A N JE R A  EN

Bandera
española.

Eses. Mils.

Bandera
extranjera.

E ses. Mils.

B andera Bandera  
española, extranjera.

Eses. Mils. Eses. Mils.

• 139

140

141

142

143

444

y otras materias análogas, 
cal y yeso de todas clases, 
piedras para amolar, filtrar 
agua, moler cacao y maíz y 
las preparadas en losas para 
so la r, como las de Canarias
y otras análogas...................

Piedras chicas para afilar y
asentar herramientas..........

Piedras en pizarras con sus 
marcos, piedra pómez moli
da ó n o , y las de chispa y
pedernal.................................

Piedras de mármol, jaspe ó ala
bastro en losetas para solar 
y en losas aserradas sin pu
lim entar .................................

____en losas aserradas y puli
mentadas ó á medio pulir.

____ labrado s en bañadoras,
m orteros, pilas y otros ob
jetos sin adorno ni escultura.

____en bruto , en escalones
y otros útiles de mucho peso, 
en esculturas y objetos de 
fantasía....................................

Kilogramo.

Avalúo.

0*003

0*009

0*020

0*006

0*010

0*023

10 p. 100.

0*005

0*018

0040

0*014

0*023

0*052 

23 p. 100.

0*007

0*024

0*053

0*017

0*029

0*065 

29 p. 100.

0*010

0*032

0*070

0*022

0*037

0*083 

37 p.100.

145

146

147
148

149

150

151

152

153

154

155

156

VIDRIOS.
Vidrio ordinario oscuro manu

facturado en botellas, gar
rafones y otros frascos y ú ti
les análogos.. ........................

Vidrios ó cristales planos, li
sos ó floreados, blancos ó de 
colores, hasta 600 pulgadas 
cuadradas de extensión por
cada uno..................................

____ de más de 600 á 1.000..
___  de más de 1.000 en ade

lante ................................. ..
____azogados ó plateados sin

marcos, adeudarán por las 
partidas que preceden con 
el recargo del 500 por 100.

___ azogados ó plateados con
marcos hasta i .000 pulga
das cuadradas de extensión, 
adeudarán por las mismas 
partidas con el recargo del 
500 por 100.

____ azogados ó plateados con
marcos de más de 1.000 pu l
gadas cuadvadas de exten - 
tensión, adeudarán por las 
mismas partidas con el r e 
cargo del 1.000 por 100. 

Vidrio y cristal, blanco, de co
lor ó pintado, amoldado, va
ciado ó cortado, en botellas, 
vasos, copas, pomos esme
rilados, azucareros, dulce
ras , lámparas con pié, in
cluyendo para el adeudo el 
peso del pié y el de cual
quiera otra materia que en
tre á componer el objeto, 
fanales ó faroles ordinarios 
y en otros objetos no expre
sados que sean análogos. . .  

Vidrio ordinario obrado en re
tortas , balones, matraces, 
morteros y frascos aplica
bles á los establecimientos 
de Farmacia, que no sean
esm erilados...........................

Vidrio y cristal obrado en bri
seras , bom bas, globos y 
tubos para lámparas, lám
paras colgantes ó arañas, 
faroles finos, con inclusión 
para el adeudo del peso del 
metal que entre á componer 
el objeto, y en otros artícu
los análogos por su peso ó
clase.........................................

___  en adornos de tocador y
objetos de fantasía............ .-

Vidrios para espejuelos y relo
jes, y el llamado de muselina 
en toda clase de objetos... .

Kilogramo. 0*012

0‘026
0*035

0*052

0*060

0054

0*217

0*500

2*174

0*023

0*060
0080

0*120

0*138

0*108

0*500

1*150

5

0*031

0*076
0*101

0*151

0*174

0*144

0*630

1*450

6*304

0*042

0*097
0-129

0*193

0*222

0*192

0*804

1*850

S‘043

157

458

459 
160

161

462

163

164

SECCION DE PELETERÍA.
CUEROS Ó PIELES.

Cueros ó pieles preciosas ó de 
lu jo , como las de león , t i
gre , leopardo, oso, armiño,
nutria y otras análogas___

____ordinarios y secos al pelo,
asnales, caballares y  vacu
nos............................... ............

Sin secar............... .....................
Dichos curtidos (suela ó cor

rejel) ......................................
Charolados (cuero ó suela cha

rolada) ...................................
Suela rajada sin flor y sin cha

rolar (split leather) en frag
mentos aplicables á la in 
dustria ....................................
jtfota. Deben entenderle 

cuero» o suelas las pieles que 
eonservan todo su espesor; 
en el concepto de que las pie
les llamadas búfalos y otras 
no son otra cosa cjue una de 
las do», tres ó cuatro eapas 
que la industria saca del es
pesor del cuero ú de la suela. 
Cueros ó pieles de ganado la- 

nav y cabrio al pe lo ... .  —  
_  ó pieles curtidos como

Avalúo.

Kilogramo.

10 p. 100.

0*047
0*016

0*070

0*167

0*135

0*117

, 23 p. 100,

0*094
0*031

0*141

0*313

0*270

0*235

. 29 p. 100

0*125
0*042

0*188

0*417

0*360

0*313

. 37 p. 100

0*167
0*056

0*251

0*556

0*480

0*417



DERECHOS.

NÚMERO PRODUCCION ESPAÑOLA KN PRODUCCION EXTRANJERA EN

d e  4 l i d  B a n d e r a  B a n d e r a  B a n d e r a  B a n d e r a
d e  a d e u d o .  e s p a ñ o l a ,  e x t r a n j e r a ,  e s p a ñ o l a ,  e x t r a n j e r a .

la  p a r t i d a .  —  —  —  —
E s e s .  Mils. E s e s .  Mils. E s e s .  Mils. Eses . Mils.

vaquetas, badanas y m arro
quíes...........................................  Kilogramo. 0*196 0l391 0‘5££ 0‘696

165  superiores á los de la
partida que precede (mosco- 
vias) becerros negros y sa
tinados, cabritillas y cha-
grines.       0*372 0*713 0*991 1*322

166 Pieles charoladas, como bú
lalos y becerros; y otras no 
charoladas, como las de co
chino y las gam uzas     0*585 1*1 ¿0 1*560 £‘080

CALZADO.
167 Alpargatas abiertas ó cerradas. Par. 0*027 0*054 0*072 0‘096
168 Botas de montar y para coche

ros, lustradas ó sin lustrar. ___  0*900 1‘800 £‘400 3*200
169 Botines con elástico ó de abro-

char de todas clases para
hom bre...................................  ........ 0*315 0‘630 0‘840 1*120

170______  de seda ó cuya parte prin
cipal sea de seda para mujer.. ___  0‘470 1*081 1‘363 1‘739

171______- de las demás clases para
idem con adornos, aunque
estos sean de se d a ...............  ........ 0*2 ¿0 0*540 0*720 0*960

178__ ____ sin adornos, y los botines
de abrochar ó de tejer (bar-
morales ó broquíe^) ........... ........ 0*180 0*360 0*480 0*340

173 Zapatos ó zapatones, Zapatillas
y pantuflos de todas clases,
para hombre y m u je r  .................... 0*113 0*225 0*300 0*400

174 Calzado para niños hasta £3
centímetros (3o puntos fran
ceses), y para niñas hasta £0 
centímetros (30 puntos fran
ceses), adeudarán, según cla
se , por las partidas que 
preceden con la rebaja del 50 
por 100.

  de goma elástica. (Véase
Goma elástica.)

ATALAJES Y OTRAS
MANUFACTURAS.

175 Atalajes bastos ú ordinarios,
como los arneses para 
carros de carga, y otros ob
jetos de talabartería, como 
fustes para sillas y para ar
neses, cuando tengan alguna 
parte de cuero ó piel, baldés, 
pistoleras, baúles-maletas y 
m aletas, sacos de noche, 
sombrereras y sacos-male
tas de alfom brado, hule, 
suela ó piel ordinaria, en
tendiéndose inclusos para el 
adeudo la madera, cartón ó 
metal que entre á componer
el objeto....................................  Kilogramo. 0*144 0‘£88 0‘384 0*518

176  superiores á los de la par
tida que precede, como ar
neses para carruajes que no 
sean de carga, m onturas co
munes aunque tengan asien
to de piel de cochino, de m ar
roquí ó de pana medio bor
dados ó con alguna parte 
de seda ó escarzo de seda, y 
sus anexidades, como frenos, 
correajes para estribos y gru
peras &c., jaquimones con 
inclusión do las hebillas, 
ganchos y chapas si las tu 
viesen, y el correaje para 
m áquinas, mangueras para 
agua y las badanas para
sombreros f . . .    0300 0*600 0*800 1*067

177 ____de clases linas, como el
galápago cuyos faldones ó 
el todo sean de piel de co
chino ó de búfalo , con pes
puntes ó relieves ó sin ellos, 
ó con asiento de terciopelo, 
estén ó no bordados; y los 
arneses de carruajes de una 
bestia cuyo valor pase'de 80 
escudos, ó de dos bestiascuyo 
valor pase de 160; los correa
jes y demás anexidades cuan
do vengan tallados, bordados, 
pespunteados ó con ador
nos, y los avíos de cazador 

* de tbdas clases, los tahalíes,
los sacos de búfalo, de cha
grín, piel de Rusia y otros 
análogos, con excepción de 
los saquitos. de mano ó de 
fantasía para señora , que 
adeudarán por la parti
da 833.....................................  ........ 0*483 1*110 1*400 1*786

178 Guantes de cabritilla     ........ 3 6*900 8*700 11*100
179 ____de gacela, ante y ga

muza .o .................................... ........ 14'200 8*760 3*348 4*440

SECCION DE MERCERÍA,
BARATILLO, BISUTERÍA Y OTROS 
ARTÍCULOS NO EXPRESADOS EN  

LAS OTRAS SECCIONES.

180 Abalorio, canutillo, mostaci
lla, rocalla y cuentas de vi
drio, escarchado, gusanillo, 
ojuela, alambrillo y otras 
m aterias análogas en hilos
ó s u e lta s .. . .  ......................  Kilogramo. 0*150 0*345 0*435 0*555

 en adornos de todas cla
ses. ( Véase mercería, bara- *
tillo &c.) Partida £33.

181 Abanicos de todas clases  Avalúo. 10 p. 100 83 p. 100 89 p. 100 37 p. 10
Aceites vegetales, animales y

DERECHOS.

NUMERO PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA UY
DASE ._____________________________ .________________________

i i h % Bandera Bandera Bandera Bandera
cíe aueuao. española, extranjera, española, extranjera,

la partida. _ _ _ _ _
Eses. Mils. Eses. Mils. Esc?. Mils. Esc?. Mi;?.

»
minerales. (Véase víveres y 
drogas.)

182 A lm idón...................................... Kilogramo. '0*035 0*080 0*101 0*180
Alquitrán, brea, asfaltos, pez

etcétera. (Véase drogas.)
183 Armadores ó ahuecadores para

mujeres................................... Docena. £ 4*600 5*800 7*400
184 ___ _ para niñas........................  ....... . 1*400 3*880 4‘060 5*180
18o Barba de ballena en b ru to . . .  Kilogramo. 0*£00 0*460 0*580 0*740
186 ____ cortada y preparada para

alguna industria, pero sin
pulimento    0*300 . 0*690 0*870 1*110

187 ' ___  lustrada ó pulimentada
para elásticos de vestidos, 
corsés y otros objetos, aun
que tengan remates de otras
m aterias    0*600 1*380 1*740 £‘££0

188 Barba española para colchone
ros, llamada crin vegeta l..._______ __ 0‘0£0 0*039 0*05£ 0*069

189 Barniz ordinario y entrefino
para m uebles.......................  ........ 0*107 0*214 0*285' 0*380

190__ ___ _ fino para re tra to s  Avalúo. 10 p. 100. £3 p. 100. £9 p. 100. 37 p. 106*.
191 Búfalo labrado en todas formas Kilogramo. 1*200 8*760 3*480 4*440
198 Cartón en ram a.......................  ........ 0*014 0‘0£7 0*036 0*049
193__ ____ manufacturado en som

brereras y otros objetos aná
logos........................................  ........  0*090 0*180 0*840 0*320

194__ ___ _ en cajitas para píldoras
y usos análogos.........  ...................  0*180 0*360 0*480 0*640

195 ___ _ en máscaras ó ca re ta s ...______ ___  0*400 0*920 1*160 1*480
196__ ___ en cajitas para adornos

de tocador, para dulces y 
otros usos, adornadas, pinta
das ó doradas.............  ................... 3 6*900 8*700 11*100

197 Cera labrada en todas formas. _______ 0*300 0*690 0*870 1*170
198__ ____ _ en máscaras ó caretas. .______ ___  £‘800 5*060 6*380 8*140'

Cola (Véase drogas.)
199 Concha de Caguama en bruto. ______  0*400 0‘9£0 1*160 1*480'
£00__ ___  labrada en todas formas,

aunque tengan adornos de
otras m aterias  ........  ........ 1*100 8*530 3*190 4*070

£01 Concha de carey en bru to   ___  8*£00 5*060 6*380 8*140
£0£__ ___ labrada en todas formas,

aunque tengan adornos de
otra materia...............  ...................  7*600 17*480 ££‘040 88*180

£03 Corcho en tablas, panes y tapas
para botellas y dem ás  ........ 0*031 0*063 0*084 0*111

£04 Corsés.........................................  Avalúo. 10 p. 100. 83 p. 100. £9p. 100. 37 p. 100.
£05 Cuerdas de tripa para instru

mentos músicos, en clase de
ordinarias ó sencillas  Kilogramo. 8*500 5*750 7*850 9*25ü

£06 ____  en clase de finas ó dobles,
llamadas rom anas................. ........ o 11*500 14*500 1 8*500

£07 ____ de seda y metal, llamadas
bordones.................................  ........ 0*600 1*380 1*740 8*280

£08 Encerado llamado hule de seda
en piezas, debantales, babe
ros y otras fo rm a s  ............ .......  0*800 1*840 2*380 8*96*)

209 ____ común, ó sea hule apli
cable á sobremesas y otros
usos análogos....................... ........  0*135 0*870 0*360 0*480

210 ____ dicho, aplicable á pisos. ___  0*054 0*108 0*144 0*198
Esmeril (Véase drogas.)
Esparto (Véase materias tex

tiles.)
Esperma y estearina sin obrar 

(Véase drogas.)
811 ___ _ obrada en velas.... ..................  0*106 0*812 0‘£8£ 0*376
212 Flores de papel, seda, lienzo ú

otras materias, sueltas y en
ramos y gu irnaldas ............ .......  £ 4*600 5*800 7*400

213 Fósforos de todas clases, inclu
sos los perfumados para ta
bacos y el peso del envase
in terio r...................................  ........ 0*450 0*900 l^OO i*60r

£14 Fuelles para fraguas   . 0*027 0*054 0*072 0‘09¡-
215 ____ de m ano................. ..................  0*126 0*252 0*336 0*44H

Goma elástica ó caoutchout al
natural. (Véase drogas.)

216 ____labrada en planchas y
correaje aplicable á maqui
naria, en mangueras y otros
objetos análogos................... .......  0*196 0*391 0‘5£2 0*696

817 ____ en zapatos, polainas,
asientos, salvavidas, sacos 
de noche y en otros objetos
análogos. .............................  ........ 0*270 0*540 0*720 0*960

818 ___ _ en impermeables sobre
tela de algodón ó de lin o . . .  ____ 0*600 1*380 1*740 8*220

219 ____sobre tela de lan a   ........ 0*900 2*070 2*610 3*330
220 ____ sobre tela de seda  ........ 1*800 4*140 5*220 6*660
221 Goma elástica ó caoutchout y

gutapercha labrada en es
carmenadores ó peines, pei
netas y otros adornos de ca
beza , escobillas para los 
d ien tes , uñas y prendas, 
portaplumas y otros objetos 
análogos, aunque entro en 
la composición del objeto,
metal, hueso ú otra materia. -----  1 2*300 2*900 3*700’

222 ____en algalias, cánulas, ta-
blitas y tiritas para escrito
rio, pezoneras, pesarios, j e 
ringas y otros objetos análo- '
gos por su peso y mecanis
mo, aunque tengan armadu
ra de otra m a teria .. . . . . . .  ------ 1*600 3*680 4*640 5‘92G

  en artículos de ménos
peso, como sortijas, ó de 
fantasía, como aretes, pulse
ras &c. (Véase mercería, ba
ratillo &c.) Partida núm. 233.

Heniquen, hilaza é hilo. (Véase 
materias textiles.)

223 Hueso y asta, cón excepción
del búfalo y del marfil labra
dos en botones y hormillas

I de clase ordinaria aplicables
á esquifaciones, calzadores, 
peines para caballos y otros



DERECHOS.

M:NER0  ̂ PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EX TRA N JERA  EN
RASE i .i—.........................................................  M

de j j Bandera Bandera Bandera Bandera
de adeudo, española, extranjera, española, extranjera.

la partida. Eses. g scs<

igualmente ordinarios ó de
peso análogo............................  Kilogramo. O'ÍSO 0*360 0*480 0*640

; ££4 _____ pulido y afinado en bo
tones, hormillas, escarme
nadores ó peines, escobillas 
para los dientes, uñas y 
prendas, boquillas con gri
fos ó sin ellos, y otros obje
tos análogos por su peso y 
calidad, aunque entre en la 
composición del objeto me
tal ú otra materia.................  * 0‘700 1*610 £‘030 £‘590

INSTRUMENTOS MÚSICOS.
5 Instrumentos músicos, como 

cornetas , barítonos , bom - 
bardinos, bombardas, trom
pas, clarinetes, clarines, cor
netines, oboes, flautas, flau
tines ú octavines, requintos, 
pitos, guitarras, bandurrias, 
bandolines, violas, violines, 
y  otros análogos por su peso
y  clase . . . f .................  ........ í  « ‘300 £ ‘900 3*700

££6_______ de mayor tamaño, como
violoncelos, contrabajos ó 
violones, y las cajas de guer
ra, los redoblantes, bombos,
tambores y timbales    0*400 0‘9£0 1*160 1‘480

££7 Pianos, fortepianos y pianinos
verticales......................................  Uno. 40 9£ 116 148

£88 ____ de pierna de calzón  ........ 70 161 £03 £59
££9 Instrumentos músicos no ta- 

rifados, como serafinas, or
ganillos , cajas de música,
órganos grandes y o tro s .. .  Avalúo. 10 p. 100 £3 p. 100 £9 p. 100 37 p. 100 

Los estuches, fundas ó cajas 
en que vengan colocados los 
instrumentos para su res
guardo se deducirán del 
peso de estos; pero adeuda
rán por sus partidas res
pectivas.

Las boquillas, tonos y demás 
piezas de cam bio, excepto 
las cuerdas, adeudarán por 
las partidas de los instru
mentos á que correspondan.

Los acordeones hasta una oc
tava que se introduzcan para 
entretenimiento de los niños 
se despacharán por la par
tida de mercería, barati
llo &c. Partida núm. £33.

£30 Jabón com ún................................  Kilogramo. 0*031 0*063 0‘084 0*111
Joyería (Véase oro y plata en 

alhajas, bajilla y relojes).
Juegos y juguetes ( Véase mer

cería, baratillo &c.) Parti
da núm. £33.

Junco (Véase materias texti
les).

£31 Máquinas de vapor de todas 
clases, las hidráulicas, eléc
tricas y demás empleadas 
como motores, máquinas, 
herramientas, aparatos y 
mecanismos para la fabri
cación, sean cualesquiera las 
materias de que se compon
gan ................................................  Avalúo. 4 por 100 6 por 100 8 por 100 10 p. 100

£3£ Marfil labrado en bolas de bi
llar, escarmenadores ó pei
nes, escobillas y cepillos 
para la ropa, cabeza, dien
tes , uñas y prendas, porta
plumas , corta-papeles y de
más efectos análogos  Kilogramo. 3*400 7*8£Ü 9*860 í 1£‘580

£33 Mercería, baratillo, bisute
ría, juegos y juguetes y ar
tículos de fantasía en gene
ral no tarifados en este
Arancel........................................  Avalúo. 10 p. 100. £3 p .l00 . £9p .l00 . 37 p. 100

Mimbre. (Véase materias tex
tiles.)

£34----------- nácar labrado en botones,
para camisas , chalecos, le
vitas y pantalones................  Kilogramo. 0‘90ü £‘070 £‘610 3‘330

£35----------- en escobillas para la ca
beza, dientes, uñas y pren
das, hebillas para cinturo
nes, peinetas, portaplumas, 
corta papeles y otros objetos 
análogos aunque contengan 
adornos de otra materia co
mún  .................................................    5*200 44*960 15.080 19‘£40

£36 Obleas de cualquiera materia 
harinosa, goma ó glutinosa 
incluso el peso del envase
interior  ......................................    0*800 1*840 £‘3£0 £‘960

£37 Papel para escribir, dibujar ó 
pintar, para cigarrillos, y la
cartulina de todas clases.. .    0‘098 0‘196 0‘£61 0‘348

«38------------ para copiar cartas, el lla
mado tela de cebolla, el pa
pel común para calcar, el de 
china, el secante, el ganfré, - 
granito ó piel de zapa ó jas
peado, pintado ó de fantasía

qqq ^ otros anal°g °s ........................................   0*196 0‘391 0‘5££ 0‘696
— - vegetal para calcar, ca- 

nebá para bordar y el dora
do ó plateado de clase ordi-

«10     0*435 1 1*861 1*609
a/4U  dorado ó plateado de cla-
q r t se fina...............................................      d<739 K 5<043 6<435

1 Papel blanco para impresiones 
de clase inferior como el que
se usa en los periódicos.... -------------- 0'023 0‘047 0‘063 0‘084

*42------------ de clase superior, blanco
y el de colores, yaseasupe-

_______________DERECHOS._______________

NÚMERO PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRA N JERA  EN

de , Bandera Bandera Bandera Bandera
aueuuu. española, extranjera, española, extranjera, 

la partida. — — — —
Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

 ̂ inferior, que se usa
también para envolver  Kilogramo. 0‘070 0*141 0*188 0‘£51

£43 Papel llamado de estracilla, in
ferior al medio florete, pero 
superior al de estraza que se 
usa generalmente en las
d r o g u e r ía s ... . .....................  ........ 0*031 0*063 0*084 0*111

£44_______  de estraza como el ama
rillo de los Estados-Unidos 
y  el aplomado de Inglaterra 
compuesto con alquitrán
(g on d ron ).............................. ........ 0*014 0‘0£7 0*036 0*049

£45   de estraza ligero como
el que se usa para acilin-
drar tabacos..........................  ........ 0*070 0*141 0*188 0*£51

£46 Papel para cubrir paredes y 
entapizar sin dorar ni ater-
ciopelar...................................  ........ 0 ‘080 0*184 0‘£3£ 0*£96

£47_______ _ dorado plateado ó ater
ciopelado. : ............................ ........ 0*160 0*368 0*464 0 ‘59£

£48 Papel de plomo ó estaño y tra
po ó papel de lija .................  ........ 0*039 0*078 0*104 0*139

£49 Papel preparado para cual
quiera industria pero sin 
imprimir ni litografiar como 
el que viene en libritos para 
cigarrillos , el calcado para 
ramilletes y para adornos 
como los llamados bofetones, 
el dispuesto para reflectores 
de luz y en sobres para car
tas y en otras formas, adeu
daran por las partidas que 
preceden con el recargo del 
50 por 100.

£50 Papel impreso ó litografiado 
en periódicos, libros de lec
tura y cartas geográficas, 
adeudarán por razón de las
p a s t a s . . . . . . ...............................  Avalúo. 1 0 p. 100. £3p.l00 . £9p .l00 . 37p. 100.

£51 ____  impreso ó litografiado
con un solo color, en etique
tas para tabacos y cigarros
ó en otras formas   Kilogramo. 0*100 0*£30 0*£90 0*370

£5£_______  cromo litografiado ó de
varios c o l o r e s „ . .  ........... ........ 0*£00 0*460 0*580 0*740

£53  impreso, litografiado ó
grabado con pinturas ó no,
en estampas y láminas  ____  0‘300 0*690 0*870 1*110

£54 Papel en forma de libros en 
blanco ó rayados de todas 
clases y tamaños á la rús
tica ó encuadernados con 
cantoneras de metal ó sin 
ellas, adeudará por la partida 
de papel á que corresponda 
con el recargo del 50 por 100.

£55 Perfumería líquida ó sólida en 
aceites, pomadas y cosméti
cos, con inclusión del peso
del envase inmediato  ........ 0‘1£3 0*288 0*300 0*463

£56 .___ _ líquida en aguas y extrac
tos, con inclusión del peso
del envase inm ediato  ........ 0*080 0*184 0*£3£ 0*£96

£57 ____  sólida en jabones que
vengan envueltos separada
mente , incluyendo para el 
adeudo, el peso de la envol
tura...........................................  ........ 0*290 0*667 0*841 1*073

£58_______ en jabones sin envoltura
ó envueltos de tres en tres
ó en mayor núm ero  ........ 0*090 0*£07 0*£61 0*333

£59 ____ en polvos y pastas para
los dientes y en cartilla y 
arrebol para el cútis, con in- 
inclusion del peso del en
vase inm ediato...................... ...... 0*440 1‘01£ l ‘£76 1*628

£60 ____ en polvos de arroz, cas
carilla de huevo y  de cara
col y en otros polvos que se 
usan como afeites, con in
clusión del peso del envase
inmediato................................  ........ 0*090 0*£07 0*£61 0*333

£61 Pinturas molidas en aceite de
todas clases............................  ........ 0*018 0*041 0*05£ 0*067

£6£_______  en polvo ordinarias como
almagre, ocre, blanco de Es 
paña (creta ó carbonato de
cal natural)............................  ........ 0*005 0 ‘01£ 0*016 0*0£0

£63 ____  superiores á las de la
partida que precede, como 
tierra siena cruda y calci
nada ó morada y podrida,
sombra de Italia, blanco de #
zinc (óxido de zinc), y alba- 
yalde en pilón (carbonato
de plomo com ún).................  ........ 0*013 0*030 0*038 0*048

£64_______  superiores, como azarcón
(minio) y negro hum o  ........ 0‘0£0 0*045 0*057 0*073

£65 ____  superiores como blanco
de China (carbonato de plo
mo fino) y azul de pared
(ocre azul artificial)  _  0*033 0*075 0*095 0*1 £4

£66_______ superiores como berme
llón de Holanda ó sea rojo 
inglés, amarillo crown (cro
mato de plomo común) y ver-
din ...........................................  ........ 0*057 0*130 0*164 0*809

£67_______  finas de todas clases co
mo el azul, carmin, carmi
na, vermellon de China y
otros.............................................. Avalúo. 10 p. 100 £3p. 100 £9p. 100 37 p. 100

£68 Pólvora y mechas para minas, 
en barriles y otros frascos
grandes ...................................  Kilogramo. 0*063 0 ‘1£5 0*167 0*££3

269------------en latas y en otros fras
cos pequeños.......................... - . . 0*113 0*£60 0*328 0*418

£70 Relojes de madera, hierro y 
metales ordinarios ó finos
que no sean oro ó p lata .. . .  Avalúo. 9 por 100 18 p. 100 £4 p. 100 3£ p. 100 

 de oro ó plata adeuda-



NÚMERO

de

la partida.

BASE 

de adeudo.

DERECHOS.

PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN

Bandera
española.

Eses. Mil?.

Bandera
estranjera.

Eses. Mils.

Bandera
española.

Eses. Mils.

Bandera
extranjera.

Eses. Mils.

271
272

273

274?

275

276

277

278

279

280 
281

282

283

284

28o

286
287

288
289

290

291

292

293

294
295

296

rán por las partidas de oro 
y plata en alhajas.

Sebo derretido ó en panes. 
( Véase drogas.)

____  labrado en velas.............
Sombreros de palma muy or

dinarios (empleita) como los 
que se usan para esquifacio- 
nes de las dotaciones de las
fincas................................. • • •

____  de pajas de todas calida
des, desarmados ó sin for
ros, cintas ni adornos, hasta 
cuatro pajas contadas con 
el cuenta-hilos en el cuadro
de 6 milímetros....................

____  de más de cuatro á seis
pajas.........................................

____  de más de seis en ade
lante............... •.......................

____  de paja de todas calida
des armados con sus forros, 
cintas y adornos ó sin ellos, 
adeudarán por las tres par
tidas que preceden, con el 
recargo del 100 por 100. 

____  de fieltro muy ordina
rios, panza de burro, hule y 
suela, y otros análogos del 
uso de los jornaleros, fogo
neros y serenos.....................

____  de las demás clases lla
mados castores, y los de 
seda, paño ú otra clase aná
loga para hombre y mujer. 

Sombreritos y cachuchas de 
pana, paja ó género de al
godón , hule ó cu ero ...........

____ de seda ó lana...................
Tabaco en pasta llamado bre

va ó anduyo...........................
____  en rapé y en otras pre

paraciones cuya importa
ción esté autorizada.............

'Tinta para escribir y betún 
para lustrar, líquido ó en
pasta.........................................

Tinta para imprimir...............

SECCION DE METALES.
ACERO.

Acero natural de cementación 
y fundido en barras y plan
chas de todos tamaños........

____  en piezas para relojeros.
____ _ en limas , escofinas y

otros instrumentos análogos 
Híola. Los derechos sobro 

acero no se ag>lácaai más «|tic 
á los objetos «le acero puro 
<leterm¡Dia«los caí las partúlas 
f|ue prece«aen. Hh general los 
utensilios ó instrumentos «le 
hierro recarga«I«s «le acero y 
oíros «hulosos son tratados en 

- el hierro.

COBRE, BRONCE, LATON
Y METAL AMARILLO.

____  en planchas......................
------  en las mismas bruñidas

para distintos usos y en 
alambre, barras, remaches
y clavazón'..............................

_____ en aldabillas, arandelas,
campanas, campanillas, ca
mas, catres y cunas, cade
nas, clavos romanos, llaves 
para agua, tamices, visagras 
y otros objetos análogos, con 
inclusión precisa de la parte 
de hierro ó madera que debe
figurar en el objeto...............

____ _ en agarraderas, argollas,
cascabeles, bandas para cor
tinas, botones para capace
tes; cerraduras y candados, 
escupideras, ganchos para 
ropa, retenes para puertas, 
tubería, alfileres para pren
d idos, broches ó corchetes 
para vestidos, cabetes para 
costura y otros objetos aná
logos, aunque contengan al
guna parte de hierro...........

____  en alcuzas , barbadas pa
ra frenos, bocallaves, bom
bas para bul, collares para 
perros, lámparas de todas 
clases , patentes para moto
nes , resortes para mesas, 
dedales aunque tengan al
guna parte de hierro ó acero 
y otros objetos análogos.. .

ESTAÑO.
Estaño en galápago, barras y

hojas para azogar..................
____  labrado en todas formas.

CVéase Peltre.)

PUERRO.
Hierro colado en lingotes-----
____  colado en anafes, plan

chas para planchar, calderos 
y calderas , fogones, hor
nillos, bocas y compuertas 
deiornalla, cañería y otros
objetos análogos...................

-------  colado ó forjado, estaña
do , esmaltado ó galvaniza-

Kilogramo.

Docena.

Kilogramo.

Avalúo.

Kilogramo.

100 kilógs. 

Kilogramo.

0C047

0*270

1*080

2*160

6*480

1*080

4*860

P‘350
2*160

0‘079

0‘39i

0‘032
0‘039

0*031 
4 p. 100.

0*090

0*082

0*098

0*116

0*198

0*360

0*078

0*196

0*012

0‘094

0*540

2*160

4*320

12*960

2*160

9*720

2*700
4*320

0*158

0*783

0*063
0*078

0-063
6 p. 100. 

0*180

0*164

0*196

0*231

0*396

0*720

0*157

0*391

0*023

0*125

0*720

‘ 2*880 

5*760 

17*280

2*880

12*960

3*600
5*760

0*210

1*044

0*084
0*104

0*084
8 p. 100.

0*240

0*219

0*261

0*308

0*528

0*960

0*209

0*522

0*031

0*167

0*960

3*840

7*680

23*040

3*840

17*280

4*800
7*680

0*280

1*391

0*112 
0*139 J

0*111 
10 p. 100.

0*320

0*292

0*348

0*411

0*704

1*280

0*278

0*696

0*042

NÚMERO

de

la partida.

DASE 

de adeudo.

DERECHOS.

PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION E X T R A N JE R A  E S

Bandera
españela.

Eses. Mil?.

Bandera
extranjera.

Eses. Mils.

Bandera
española.

Eses. Mils.

Bandera
extranjera.

Eses. Mils.

do ó sin estañar, esmaltar ni
galvanizar, en cacerolas, ca
feteras , cazos, coleros , cu
bos, cucharas y cucharones,
espumaderas , o llas, orina
les, pailas, palanganas, pes
caderas , sartenes, torteras,
tostadores y otros objetos
análogos.................................. Kilogramo. 0*031 0*063 0*084 0*111

297 Hierro colado en visagras, ba
las, balconajes, cocinas por
tátiles, columnas, depósitos 
de agua, escaleras y otros 
útiles para edificios, estufas,
sarcófagos, sofás y otros

0*016objetos análogos................... .. 0*031 0*042 0‘ü5G
298 ____  forjado en los mismos

objetos relacionados en la
partida anterior................... . 0*023 0*047 0*063 0*084

299 ____  colado y forjado en cla
vazón ...................................... ___ , 0*022 0*045 0*060 0*080

300 _____ en alambre, anclas , an
clotes, molinetes rails, yun
ques mandarías y otros ob

0*016jetos análogos........................ ____ 0*031 0*042 0‘0oG
301 ____  en prensas para copiar

0*039cartas.. . . . . . .  .................... 0*078 0*104 0*139
302 ____ forjado en varilla, ber-

gajon , cabilla, cuadradi
llo , llantas, planchuela, fle
jes y en planchas ó toles 
para la construcción de es
tanques, clarificadoras, te
chos , p isos, plataformas y

0*010 0*026otros objetos análogos......... - 0*020 0*035
303 ____  en los mismos objetos

galvanizados.......................... 0*023 0*047 0*063 0*084
304 ____  en planchas recortadas ó

preparadas para hormas de
0*004 0*007de azúcar................................ . 0*005 0*009

305 ____ forjado en candados, cer
raduras y picaportes, aun
que tengan alguna pequeña

0*146parte de metal amarillo. . . . . 0*055 0*110 0*195
306 ____  forjado y aleado, esto es,

aunque entre en la manufac
tura hierro colado; ó sin 
alear en bocados, cabezones, 
espuelas y estribos de clase 
ordinaria ó sin pulir, aun
que tengan chapas de algún

0*117metal ordinario..................... 0*235 0*313 0*417
307 ____ en los mismos objetos,

pulidos , bronceados, dora
dos, plateados ó platinados. -- 0*391 0*900 1*135 1*44$

308 ____ en alcayatas, agarraderas
para baúles, aldabas, aran
delas, argollas con espigas 
y  tornillos ó sin ellos, an
zuelos grandes ó de cadena, 
arpones , casquillos para
aguijones, cerrojos bobos, 
correderas, gonces ó goznes,
herraduras, pasadores para
puertas, pernos, poleas, so
trozos para carruajes y en
agarraderas, argollas, estri
bos , ganchos, grampas, he
billas, hebillones, pieleras,
resortes, sopanderas y tor
nillos del ramo de carrua
jería ó de talabartería y otros

0*023 0-047objetos análogos................... ____ 0-063 0*084
309 ____ en los mismos objetos

bronceados, dorados, platea
dos ó platinados cmclase de
ordinarios............................... - 0*098 0*196 0*261 0*348

310 ____ en los mismos objetos
bronceados, dorados, platea
dos ó platinados en clase de
fin o s ........................................ , . 0*348 0-800 1*008 £*487

311 _____en cadenas hasta un cuar
to de pulgada de grueso, 
contado en el lado del es
labón........................................ 0*035 0070 0*094 0*125

312 ____ de más de un cuarto de
pulgada.................................... . 0*020 0*039 0*052 0*069

313 ____  en bandejas, cajas de
guardar dinero y en otros

*

objetos no tari fados............. Avalúo. 10 p. 100 23 p. 100 29 p. 100 37 p. 100
314 ____ en anzuelos de pescar... Kilogramo. 0*198 0*396 0*528 0*704
315 ____ en camas, catres y cunas,

aunque tengan adornos de
metal, con precisa inclusión

0*036 0*083 0*104 0-133del peso de las barras.......... -
316 ____  en las mismas con baño

de metal ó de imitación de 
metal amarillo, adeudarán 
por la partida que precede 
con el recargo del 100 por 
100.

317 ____  en cedazos y ratoneras
de jaula, con inclusión de la
madera que entre á compo

0*110 0*146 0*195ner el ob je to ... . ................... - 0*055
318 ____  en tapa-comidas y guar

da-comidas........................ •. 0*350 0*441. 0*152 0*563
319 ____  en molinos de mano ó de

caja de madera ó de hierro
0*144para moler café-y especias.. _ _ 0*072 0*192 0*256

320 ____  en molinos fijos de todos
tamaños con voladora ó sin
ella para moler cafó y des

0*036 0*072granar m aíz........................... 0*096 0*128
321 ___ en tejidos de alam bre... „ __ 0*035 0*070 0*094 0*125
322 . ____  en tornillos para visa

gras y madera hasta tres
0*055 L  0*110pulgadas de longitud.. -̂---- ------ 0*146 0*195

____  en los mismos de más de
tres pulgadas. (Véase la par
tida 308.)



DERECHOS.

;• mm PRODUCCION ESPAÑOLA O  PRODUCCION EXTR AN JER A EX
DA NU — ______________________________________ _

de , , Bandera Bandera Bandera Bandera
cíe aaeuao. española, extranjera, española, extranjera.

]?, partida. — — — —
Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

323 H ierro en ganchos para el pelo
charolados ú ordinarios. . .  Kilogramo. 0*036 0*0 .'2 0*096 0*128

324 _____ en los misinos con 6 sin
punta  de acero que vienen
generalmente sin charo l. . . ______ ____ 0*120 0*2 ¿6 0*348 0‘444

32o   en agujas de enfardelar
y mechar, punzones y lez
nas............................................. ........ 0*250 0*575 0*725 0*925

326 -  en marcarios para zapa
te ro s .................................. ______________ 0170 0*391 0‘493 0*629

327   en dedales de acero ó de
h i e r r o .....................................  ........ 0*150 0*345 0‘435 0*555

328   en agujas para coser ve
las de todas calidades y para 
costura en general de fabri
cación alem ana...................... ........  0*500 U SO  1*450 1*850

329   en agujas inglesas para
co stu ra ..................................... ......... 3 6*900 8‘700 41*100

330_______ en plum as de acero  ........ 1*250 2.875 3*625 4*625
j* ____ en cadenillas, llaveros y

en otros objetos acerados o 
bruñidos no expresados.
(Véase m ercería , bisutería, 
partida 233.)

HERRAM IENTAS.
331 H erram ientas ordinarias ap li

cables á la agricu ltu ra  ú 
otros oficios, tales como r e 
jas de a ra d o , p ico s, espio- 
chas , a rad o s , azadones , y 
gua tacas, hoyadores para
café, rozaderas y re ja d a s .. .  Kilogramo. 0*016 0*032 0‘042 0*056

332 ____  de otra clase como los
m achetes de chapear y las 
hojas belgas y alem anas de 
tres canales aunque tengan
vainas, y sus sim ilares  ........ 0*034 0*108 0*144 0*192

333_______ de clase superior, ó sea el
machete de cortar cañ a   ------ 0*090 0*180 0*210 0*320

334 H erram ientas para usos gene
rales , como hachuelas, ha 
chas , azuelas y cucharas de
a lb a ñ il. . .# ..............................  ........ 0*081 0*162 0*216 0*288

333__ ____m achetes cuya aplicación,
aunque pueda adoptarse para 
el chapeo, sirva para otros 
usos como los de Collins y 
otros como los de media cin
ta, entendiéndose que deben 
incluirse en esta partida los
de im itación......................... .. ........ 0*203 0*495 0*310 0 720

336 ____ m artillos de albañil, ca r
pintero , tonelero y zapate
ro , tenazas, escodos para 
canteros, palas, co rta -h ie r
ro s , chazos, punzones de 
tonelero y otros objetos
análogos..................................  ........ 0*042 0*083 OTiO 0*150

337 Cuchillas para carpinteros, to
neleros y zurradores, garlo
pas, garlopines, cepillos, gu i
llam es, junquillos, jun teras 
y otros análogos, inclusa la
m ad era ..................................... ........ 0*062 0*124 0*166 0*221

338 ____ en trinchas, gurbias, es
coplos, compases, hoces, a li
cates, destornilladores sa
cabocados, llaves para des
torn illar , trabadores, ente
nallas, escuadras, fiemes pa
ra albéitares, h ierros para 
calafates, hierros sueltos pa
ra  las garlopas, cepillos y 
demás instrum entos de esta
clase..........................................  ........ 0*108 0*216 0*288 0*384

339 ------ en cuchillos con ó sin te
nedores y trinchantes con 
cabos de a s ta , hueso , ba
llena, hierro ó m adera ............. ........ 0*133 0*270 0*360 0*480

340 ------. con cabos de marfil, ca
rey , nácar ó metal plateado
ú dorado..................................  ........ 0*430 0*900 1*200 1*600

 en cortaplumas y nava
jas de afeitar. (Véase m erce
ría, baratillo. Partida 233.)

341 ____ en barrenas salomónicas
sin cabo ó de ojo, encabilla- 
dores sin barrenas, y barre
nas ordinarias que no sean 
salomónicas con cabos de
m a d e r a . . . . . .................................  _...............  0*090 0*180 0*240 0*320

342 ____en barrenas salomónicas
con cabos, mechas para b er
b iqu íes, y berbiquíes con
m echas ó sin e lla s ...............  ........ 0*248 0*497 0*662 0*883

343 ---- - en sierras de arm ar, de
aire, y las llamadas serrotes. ____ 0*081 0*162 0*216 0*288

344 ____en serruchos de todas
clases, y sierras circulares y
verticales para m áquinas./. ____ 0*171 0*342 0*436 0*608

34o ____ en tarrajas de todos ta 
m años ............................. ........ 0*300 0*690 0*870 . 1010

346 ____en tijeras de h ierro  co
lado de todos tamaños, y las
de banco para h o ja la te ro s .. ____ 0*098 0*196 0*261 0*348

347---- ------de h ierro  batido y de
mano para i d ..........................  ........  0*360 0*720 0*960 1*280

348---- ------de acero ó h ierro  pulido,
surtidas en clases de ordi
narias para costura............... ........  1*739 4 3*048 6*435

34 9  en clase de finas para id. ..  3*044 7 8*826 11*261
350---- ------para sastres y jardineros. _____ 0*783 1*366 2*088 2*784

  para tusar y sus análo
gas por su calidad.................  ........ 0*223 0*430 0*600 0*800

3o2 Armas blancas y de fu e g o .. .  Avaluó. 10 p. 100 23 p. 100 29 p. 100 37 p. 100
333 Balanzas y rom anas.................  ........  9 p. 100 18 p. 100 24 p. 100 32 p. 100

HOJA DE LATA.
334 Hoja^ de lata en planchas ú

h ° ja s ...........................................  Kilogramo. 0*027 0*033 0*073 0;097

DERECHOS.

NÚMERO PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN
DASE - - - ....... .............................

de . , , Bandera Bandera Bandera Bandera
cíe aaeuao. española, extranjera, española. Extranjera,

la partida. — — — —
Eses. Mils. Esos. Mils. Esc2. Mils. E s e s . Mils.

355 Hoja labrada en piezas en b lan
co ó p intadas , como acei
teras, alcuzas, aguam aniles, 
azucareros, candeleros, pal
m atorias, cacerolas, cafete
ras, chocolateras, despabila
deras , em budos, escupide
ras, fiam breras, jarros, ju e 
gos para baños, moldes para 
repostería, palanganas, pla
tos, reflejos, cucharones, es
pum aderas y otras m anu 
facturas análogas.....................  Kilogramo. 0*098 0*196 0*261 0*348

ORO.
356 E n v a jilla , alhajas y re

lojes.....................................   Aváluo. 5 p. 100 5 p. 100 5 p. 100 5 p . 100

P E L T R E .
357 P eltre  labrado en todas for

m as ...............................................  Kilogramo. 0*162 0*324 0*432 0576
338 Plaqué, p latina, cristof y otras 

composiciones análogas en
todas fo rm as...............................  Avalúo. 10 p. 100 23 p. 100 29 p. 100 37 p. 10^

PLATA .
359 P lata  en vajilla, alhajas y r e 

lojes............................................................     5 p. 100 3 p. 100 5 p. 100 5 p. 100

PLOMO.
360 Plom o en galápago , plancha,

balas, m unición y tu b ería . K ilogram o. 0*022 0*043 0*057 0*076
361   en ju g u e te s , casquillos

para botellas y en otros ob
jetos análogos    0*098 0*196 0*261 0*348

ZINC Y CALAMINA.
362 Zinc y calam ina en galápago.. _____ 0.‘020 0*039 0*032 0*009
363 — -  en hojas ó p lan ch as    0*025 0*051 0*068 0*091
364   en clavazón      0*039 0*078 0*104 0*139
365   en lám paras colgantes ó

de pié, empavonadas ó b ron
ceadas, y en tipos de im 
p re n ta     0*171 0*342 0*436 0*608

MATERIAS TEX TILES.
í o í a  ■3.a 111 conloo do lo* 

hilo* «leberá efectm ir.se en  
el u rd im b re  fie lo* tejido* 
y en  el cuad rado  de « m il í
m etros.

$.* &,os dudas <¿ue se su s 
citen  a c e rca  de si el cu a 
d rado  del cuenta-hilo*  com 
p ren d e  ó no por com pleto 
u n  hilo m ás «le lo* seh a la - 
«los como límate se reso lve
r á n  sim pre en  seailído favo
ra b le  a l ad eu d an te .

ABACÁ Y HENIQUEN.
366 Abacá y heniquen e n r a m a . .    0*016 0*031 0*042 0*030
367 ____ torcidos en jarc ia ,‘esté ó

no a lqu itranada.....................  „  0*039 0*078 0*104 0*139
368 ____en co rdelería     0*055 0*110 0*146 0*193

TEJIDOS.
369 Abacá y heniquen tejidos en

costales y sacos formados, á 
medio form ar ó en piezas
para los m ism os....... ..................... 0*049 0*098 0*130 0*174

370 ____en h am acas.............................  Avalúo. 10 p. 100 23 p. 100 29 p. 100 37 p. 109

ALGODON.
371 Algodón en ra m a .......................... Kilogramo. 0*045 0*090 0*120 0*160
372 ____ torcido en pábilo     0*059 0*117 0*156 0*209
373 ____en m echas para m eche

ro s .................................  ..................... 0*391 0*783 1*044 1*391
374 ____ preparado en entretela

para sastres.................  ..................... 0*230 0*501 0*668 0*891
375 ____ torcido en h ilo  para coser,

en bolas y madejas, blanco 
y de c o lo r, y en carreteles, 
incluyendo para el adeudo 
el peso del carretel y el de la
lata ó envase in te rio r     0*270 0*540 0*720 0*960

376 ____en desperdicios para uso
de los m aqu in is tas..  .....................  0*055 0*110 0*146 0*195

377 ____en pasam anería con el
in terior de m adera ..  ............. .......  0*495 0*990 1*320 1*760

378 ____ con el interior de h ierro
ó m etal, ó en cordones y 
trencillas con cabetes de 
metal aplicables á cordones
de zapatos...................  ..................... 0*270 0*540 0*720 0*960

TEJIDOS.

Primer grupo.
379 Tejidos llanos y lisos, crudos

blancos ó teñidos, como ma- 
d ap o lan s, rú a n , blanquin,

. calicot, m ahon, plantilla, las 
envueltas de algodón siri 
cardar y otros tejidos an á 
logos hasta 10 h ilo s .......     0*113 0*225 0*300 0*400

380 ------ de 11 á 16 ...........  ......................  0*158 0*315 0*420 0*560
3bl ------ de 17 á 22 ..........  ......................  0*241 0*555 0*700 0*893

  de 23 hilos en adelante.
( Véase el tercer grupo.)

Segundo grupo.
382 Tejidos llanos y liso s , estam 

pados, p in tados, listados ó 
cuyos hilos hayan sido te
ñidos ántesde tejerse, como 
ind iana, perca l, pYusiana, 
zaraza, regencia , listado y 
sus sim ilares hasta  12 h i
lo s ................................................ ........ 0*195 0*390 0*320 0*693

383 ------  de 13 á 16 ..........  ....................... 0*236 0*473 0*630 0*840
384 ____ de 17 á 19 ..........  ....................... 0*348 0*801 1*010 1*289
385 ____ de 20 á 2 2 .......... ......................  0*448 1*031 1*300 1*659

 de 23 hilos en adelante.
(Véase el tercer grupo.)



MERO

de

la partida.

BASE 

de adeudo.

DERECHOS.

PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN

Bandera Bandera Bandera Bandera 
española, extranjera, española, extranjera.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

386
T ercer  grupo.

Tejidos jligeros finos ú ordi
narios , ya sean tupidos ó 
claros, ó tejidos finos aun
que no sean ligeros, y  todos 
los que contengan de 83 h i
los en adelante, llanos, lisos 
ó labrados al telar, blancos, 
estampados ó teñidos, tales 
como muselina, jaconet, lla
mada vulgarmente chacona
da, organdí y olanes, y las lla
madas muselinas de forro 
hasta ocho h ilo s .................... Kilogramo. 0 ‘840 0*560 0*700 0*860

387 ____  de 9 á 1 8 . .......................... 0‘411 0 ‘960 1*800 1*474
388 de 13 á 1 6 ............................. 0 ‘686 1 ‘600 8 8*457
389 _____  de 17 á 8 8 ........................ 0 ‘883 1*980 8*400 8*949
390 de 83  a 8 8 ............................. __ 1*089 8‘400 3 3*686
391 de 89 á 34 ....................... 1*371 3‘8Q0 4 4*914
398 de 35 en adelante........... ___ 4714 4 5 6*143
393

391

Los tejidos contenidos en el 
grupo que precede, bordados 
á mano ó al telar, ó adorna
dos de aplicación, adeudarán 
por sus partidas respectivas 
con el recargo del 80  por 100, 

Los mismos tejidos bordados 
á mano ó al telar, ó adorna
dos con seda ó lana............ Avalúo. 1 0  p. 100 83  p. 100 89 p . 100 37 p. 100

395
Cuarto grupo.

Tules lisos, floreados ó bor
dados, blancos ó de colores, 
hasta cinco h ilos..................

*

Kilogramo. 0*690 1*586 8 8*558
396 ____ de seis hilos en adelante. ----- 8*069 4*759 6 7*655

397

Quinto gru po.— 1.a Especie. 
Encajes alienzados................... _ _ 0*681

•

1*488 1*800 8*897

398
8 .a Especie.

Encajes más ligeros ó no alien
zados, y los entredoses ó pun
tillas , lisos,labrados ó bor
dados, blancos ó de colores. i ‘379 3*178

*

4 5*103

399
3 .a Especie.

Mallas en piezas, mantas ó pa
ñolones , adornos de cabeza 
y en otras formas................. 0*690 1*586 8 8*558

400
Sexto grupo.— 1.a Especie. 
Tejidos acolchados y piqués 

lisos ó labrados, blancos ó 
de colores............................... 0*690 1*586 8 8*558

401
8.a Especie.

Tejidos cruzados ó asargados, 
blancos, estampados ó de 
colores de clase ordinaria, 
corno ei culi, la lona, la lo 
neta , las- mechas para lám
paras y otros análogos........ 0*130 0*300 0*400 0*533

408

3 .a Especie.
Tejidos de clase superior á los 

de la partida que precede, 
como los driles y los enra
mados, floreados ó adamas
cados, como el alemanisco 
y el calicot ó madapolans 
cruzado.................................... 0*863 0*585 0*700 0*933

403
Sétim o grupo.

Tejido de punto de media en 
camisetas, calcetines y me
dias , guantes , calzoncillos, 
gorras y en otras form as .. 0*975 1*950 8*600 3-467

404

Octavo grupo. —  te j id o s

CARDADOS, DE TERCIOPELO, DE 
FELPA Y DE ALFOMBRADO.

1 .a Especie.
Tej idos cardados, como el m u- 

leton y las mantas ó fraza
das , ya sean crudos , blan
cos ó de colores..................... 0T50 0*300 0*400 0-533

405
8 .a Especie.

Tejidos aterciopelados, como 
las panas, ya sean lisas ó 
labradas................................... 0*414 0*958 1*800 1*531

406
3 .a Especie.

Tejidos de felpa tripe, recor
tada, ó sea el tejido de al
fombra en piezas, mantas, 

,pañolones y demás............... ' 0*500 r i5 0 1*450 1*850

407
4 a Especie.

Tejidos de felpa sin recortar, ó 
sea el tripe en mantas y 
toallas , como las llamadas 
turcas....................................... 0*310 0*714 0*900 1*148

408

Noveno grupo.— c in t a s .

1.a Especie.
Cintas de hiladillo, blancas ó 

de colores................................ 0*885 0*450 0*600 0*800

409
8 .a Especie.

Cintas de otras clases, lisas ó 
labradas, blancas ó de co 
lores , aplicables al ramo de 
sombreros y adornos de ves
tidos , aunque sean de ter
ciopelo de a lgodón , llama
do pana.. ...................... .. 0*690 1*586 8 8*558

NUMERO

de

la partida.

BASE  

de adeudo.

PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION E X T R A N J E R A  EN

.Bandera Bandera Bandera Bandera 
española, extranjera, española, extranjera.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

410
3.a Especie.

Cintas de otras clases, como 
las que se aplican á tiran
tes de botas y á riendas de 
caballerías.............................. Kilogramo. 0*863 0*585 0*700 0*933

411

•

418

D écim o g ru p o .—-p a ñ o l e r í a .

1.a Especie.
Pañolería en piezas ó suelta, 

con flecos ó sin ellos, pero 
sin ninguna obra de mano, 
adeudarán por los grupos 
que preceden.

8.a Especie.

Pañolería repulgada ó con 
alguna obra de mano, adeu
dará por los grupos que 
preceden con el recargo del 
80 por 100.

3.a Especie.
Pañolería con dobladillos de 

ojo ó con encajes, adeudará 
en la forma que sigue:

____  hasta 17 h ilos.................. 0*897 8*068 8*600 3*317
413 de 18 á 80.......................... i ‘310 3*014 3*800 4*848
414 ___ i de 81 á 88......................... _„ 1*759 4*045 5*100 6*507
415 ____  de 83 adelante.................. ------ 8*681 6*088 7*600 9*697

416

417

418

U n décim o g r u p o .— r o p a

HECHA.

Pvopa hecha en general, adeu
dará por los tejidos de esta 
sección con el recargo del 
100 por 100.

El conteo de los hilos en 
las camisas deberá efectuárse 
en la pechera, cuello y puños. 
Las camisas de algodón con 

pechera, cuello y puños de 
hilo adeudarán por los teji
dos de hilo con el recargo 
del 50 por 100, contados sus 
hilos en la misma forma que 
señala la partida anterior, y 
como si 110 contuviesen al
godón.

Paraguas y sombrillas de al
godón....................................... Docena. 0*900 1*800 8*400 3*800

419
D u od éc im o  gru p o .

Tejidos con base de goma elás
tica (elástico de algodón )... Kilogramo. 0*600 1*800 1*600 8*133

480
CÁÑAMO, LINO Y YUTE. 

Tejidos en estopa y en rama, 
aunque esté alquitranada.. 0*019 0*037 0*050 0*067

481 _____ en jarcia, esté ó no al
quitranada.............................. 0*047 0*094 0*185 0*167

488 ____ en cordelería..................... - - 0*098 0*196 0*860 0*348
483 ____ en hilo acarreto para em

paquetar y enfardelar.......... 0*064 0*187 0*170 0*887
484 ____  en hilo de cañamazo y en

hilaza cruda ó hilo crudo 
sin torcer, incluso el de za
patero ....................................... 0*135 0,870 0*360 0*480

485 ____  en hilaza blanqueada ó
de co lor ................................... 0*199 0*397 0*530 0*707

486 __  en pasamanería............... ------ 0*600 1*380 1*740 8*880

487

TEJIDOS.
P r im e r  g ru p o .

Tejidos crudos, aunque tengan 
listas de colores, llanos, lisos 
ó cruzados, como cañamazo, 
arpillera y tambor hasta cin
co h ilos.................................... 0*038 0*075 0*100 0*133

488 ____  llanos y lisos crudos,
aunque tengan listas de co
lores, como coleta crehuela, 
brin* rusia y gante ó arpi
llera, cañamazo y tambor de 
seis á 10 h ilos....................... 0*113 0*885 0*300 0*400

489 ____  como los mencionadosen
la partida que precede, y 
como bramante, irlanda, ho
landa, coletilla, holandilla y 
otros análogos de 11 á 16 
h ilo s ......................................... 0*885 0*450 0*600 0*800

430 de 17 en adelante........... ------ 0*345 0*793 1 1*876

431
S egu n do g ru po .

Tejidos crudos, aunque tengan 
listas de colores, cruzados c> 
asargados, como'tcutíes y dri
les de todas calidades..........

-

0*885 0*450 0*600 0*800

438
T e r c e r  g ru p o .— 1.a Especie. 
Tejidos llanos y lisos, blancos, 

listados ó teñidos hasta nue
ve hilos................................... 0*169 0*338 0*450 0-600

433 ____  de 10 á 18......................... ____ 0*854 ‘ 0*507 0*650 0*867
434 ____  de 13 á 16......................... ____ 0*345 0*793 1 1*876
435 ____  de 17 á 80......................... ___ 0*558 1*869 1*600 8*041
436 ____  de 81 á 83......................... ____ 0*690 1*586 8 8*558
437 de 84 á 87......................... 0*897 8*068 8*600 3*317
438 -------  de 88 á 30............ ............ 1*379 3*178 4 5*103
439 ____  de 31 en adelante........... ----- 8*069 4*759 6 7*655

440

8 .a Especie.
Los tejidos estampados adeu

darán en la forma que si
gue :

Los ligeros, como los olanes 
franceses é ingleses y sus 
similares, adeudarán por las 
partidas que preceden con 
el recargo del 60 por 100.

-



DERECHOS.______________

fHUMERO PRODUCCION ESPAÑOL.! EN PRODUCCION EXTRANJERA EN
BASE . . .  i. ... ■ ■' i i» — — —

de j j Bandera Bandera Bandera Bandera
de adeudo. española, extranjera, española, extranjera.

la partida. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils

441 Los tupidos ó no ligeros, como 
las telas reales, los cutíes y 
las silecias, adeudarán por 
las mismas partidas con el 
recargo del 80 por 100.

Cuarto grupo.
448 Tejidos cruzados ó asargados, 

adamascados , floreados ó 
enramados, blancos, á medio 
blanquear, estampados, pin
tados, teñidos ó listados, 
como driles, alemaniscos y 
otros llamados de jipijapa ó 
análogos en piezas, mante
les, servilletas y toallas.. .  Kilogramo. 0*450 0‘9Q0 1*800 1‘600

Quinto grupo.
Cintas de hiladillo , las para 

tirantes de botas, para cin
chas de caballerías y otras, 
adeudarán, ya sean llanas ó 
lisas ó cruzadas, por los gru
pos que preceden. «

Sexto grupo.
448 Tejidos de punto llamado de 

media.
  en calcetines y medias,

guantes, camisetas, calzon
cillos y otras manufacturas 
análogas en clase de ordi
narias ó con costura    0,375 0*750 4 1*333

444   finos ó sin costura     ¿ ‘784 3*965 5 6‘379
S é t i m o  g r u p o .

445 Tules, encajes, tiras bordadas
y toda clase de tejidos con
bordados...................................  Avalúo., 10 p. 400- 83 p. 100 89 p. 100 37 p. 100

O c t a v o  g r u p o . — p a ñ o l e r í a .

1.a Especie.
446 Pañolería sin costura, adeuda

rá por los tejidos de esta 
sección con el recargo del 80 
por 100.

8.a Especie.
447 Pañolería repulgada, adeuda

rá por los mismos tejidos con 
el recargo del 50 por 100.

3.a Especie.
448 Pañolería con dobladillos, aun

que hayan sido formados 
en el telar , adeudarán por 
los tejidos de esta sección 
con el recargo del 100 
por 100.
Noveno grupo.—r o p a

HECHA.

1.a Especie.
449 Ropa hecha en general y ca

misas lisas ó bordadas al te
lar, adeudarán por los teji
dos de esta sección con el 
recargo del 100 por 100.

Los hilos deberán contarse en 
la pechera, cuello y puños.

8.a Especie.
450 Pecheras , cuellos, puños y

guarniciones para camisas, 
objetos de canastilla y otros 
análogos, adeudarán por los 
tejidos de esta sección con 
el recargo del 850 por 100.

451 Tejidos y ropa hecha con bor
dados á mano......................  ....... 10 p. 100 83 p. 100 89 p. 100 37 p. 100
CERDA, CRIN, LANA Y PELO.

458 Cerda para zapateros.................  Kilogramo. 1‘310 3‘014 3*800 4‘848
453 Crin aplicable á rellenos de

almohadas, asientos &c    0‘118 0‘836 0‘315 0‘480
TEJIDOS DE CRIN.

454 Tejidos llanos, lisos, cruzados
ó asargados, aplicables á 
forros de muebles, á tami-
ces &c..........................................  — -  0*388 0‘753 0‘950 1‘818

  en cigarreras, postizos
para el pelo y para el pecho 
y otros objetos análogos.
[Véase mercería, baratillo &c.
Partida 833.)

LANAS.
455 Lana en pelote, ó sea pelo de

res procedente de los des
perdicios de las tenerías, 
aplicable á rellenos en las
talabarterías.... . . . . . . . . .    0‘0S3 0-051 0-067 0‘090

45b  en estambre torcido ó'al
pelo, y en pasamanería en 
general de sólo lana ó con 
mezcla de algodón, bellotas, 
botones, borlas, cordones, 
franjas, galones, trencillas, 
bandas, serpentinas y de
más obras de esta clase, ten
gan ó no armazón de ma-

457 de?r," '0i  y  — ~ ° ‘658 1‘499 1-890 2-411 con el interior o armadu
ra de hierro ó metal ordi-

iko nano..       0‘30Ü 0‘690 0*870 1‘4Í0
400  con adornos de abalorio..    0‘700 1‘610 8*030 8*590

TEJIDOS.
Primer grupo.—4 .* Especie.

459 Tejidos de lana pura, llanos,
como alpaca, orieanes, mu-

_________ DERECHOS._____________

™ ER0 MSK PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EX

aíapnfin Bandera Bandera Bandera Bandera
la partida española, extranjera, española, extranjera.
   Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

selina, filaila y otros aná
logos hasta 10 hilos  . Kilogramo. 0‘500 4450 1*450 1‘850

460 Tejidos de 11 á 16    0‘900 8‘070 8‘610 3*330
461 --------de 17 á 80    1‘800 8*760 3‘480 4‘440
468 ------de 81 en adelante   _ 1‘800 4440 5‘880 6*660

8.a Especie.
463 Tejidos claros ó diáfanos, como

gasas ó barégs......................   8*655 6407 7*700 9*884

Segundo g ru p o .—1.a Es
pecie.

464 Tejidos lisos, cruzados ó asar-
gados de sólo lana, como me
rinos, merinetes, ya sean sen
cillos ó dobles, acachemira- 
dos ó no, y otros análogos, 
como los llamados alma, sar-
guilla,valpur y paño de Italia. *   1‘800 8*760 3*480 4*440

8.a Especie.
465 Los mismos tejidos con urdim

bre ó mezcla de algodón..,   0*750 1*500 8 8*667
3.a Especie.

466 Los mismos tejidos con urdim
bre, trama ó mezcla de seda.   1*800 4440 5*880 6*660

T ercer g ru p o .— 1 .a Especie.
467 Tejidos lisos ó cruzados de ^

sólo lana con pelo por una 
ó por ambas caras, que no 
hayan sufrido batan, como 
bayetas, bayetones, las fra
zadas y mantas de lo mismo, 
ya sean cardadas ó no, y los
gorros de esquifaciones    0*800 0*460 0*580 0*740

8.a Especie.
468 Los mismos tej idos con urdim- 

* bre de algodón ó de cáñamo,
de lino, de yute, ó formados 
con los desperdicios de lana
de los telares    0*141 0*385 0*410 0*583

Cuarto grupo.
469 Tejidos llamados empastados,

como el fieltro, compuesto 
de materias heterogéneas y 
cuya superficie es de lana, 
aplicable á bastos de sillas 
de montar y á paños para
caballerías    0*080 0*198 0*850 0*319

Quinto grupo .— paños y
CASIMIRES.

1.a E sp  e c i e .
470 Paños de sólo lana, ordinarios

doUes conocidos con el 
nombre de Pilot, castor y
otros análogos    0*586 1*348 1*700 8*169

8.a Especie.
471 Los mismos paños con urdim-

bre de algodón....................    0‘283 0‘630 0820 1-046
3.1 Especie.

478 Paños, casimires y terciopelos 
de sólo lana de las clases que 
generalmente se usan para 
prendas de vestir, conocidas 
con el nombre de paño de 
damas, elasticotin, satén, ca
simir y otros análogos    1*379 3*178 4 5*103

4.a Especie.
473 Los mismos paños con urdim

bre de algodón....................  .......  0‘517 1*190 1*500 1*914
Sexto gru po.— 1.a Especie.

474 Tejidos lisos, cruzados, asarga- ¡
dos ó adamascados de sólo j
lana, como damasco, reps y
otros análogos.......................   0*800 1*840 8*380 8*960

8.a Especie.
475 Los mismos tejidos con ur

dimbre de algodón ó de cá
ñamo.......................•.............    0*600 1*380 1*740 8*880

Sétim o grupo.— 1 Especie.
476 Tejidos de otra clase, como

carro de oro y franela de
sólo lana    0*500 1*150 1*450 1*850

8.a Especie.
477 Los mismos tejidos con ur

dimbre de algodón ó de cá
ñamo      0*345 0*793 1 1*876

Octavo gru p o .—tejidos de
FELPA.

478 Tejidos de felpa con urdimbre jj
de algodón de lana ó de otra * |
materia, que se importan ge
neralmente en frazadas ó
mantas de viaje....................  .......  0*400 0*980 1*160 1*480

Noveno grupo.
479 Tejidos de punto de media ó

de punto de estambre en ca
misetas, calcetines y med ias, 
guantes y gorros, y en otras 
formas que no constituyan
ropa hecha á mano.............. 1 8*300 8*900 3*700



DERECHOS.

NUMERO PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN
B A S E --------------------------------------------------------------

de Bandera Bandera Bandera P' Bandera
de adeudo. española, extranjera, española. Extranjera,

la partida. —  —  — —
Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

D é c im o  g r u p o .— t e jid o s  d e

ALFOMBRA.

1.a Especie.
480 Alfombrado de jerga, con ex

clusión de los flecos  Metro cuad.* 0*100 0*230 0*290 0*370
2.a Especie.

481 Alfombrado de tripe rizo sin
co rta r........................... ..........  ........ 0*180 0*414 0*522 0*666

3.a Especie.
482 Alfombrado de tripe rizo cor

tado ó aterciopelado  ........ 0*280 0*644 0*812 1*036
U n d é c im o  g ru p o . —  p a ñ o 

l e r í a .

483 Pañolones ó mantas de señora
y pañuelos, adeudarán, se
gún clase, por los grupos 
que preceden con el recargo 
del 30 por 100.

Duodécimo grupo.— c in t a s .

1.a Especie.
484 Cintas de lana ó con mezcla

de algodón, aplicables al ra
mo de ta labartería , para 
cinchas, para riendas y otros
usos análogos.......................  Kilogramo. 0*297 0*594 0*792 1*056

2.a Especie.
Cintas de lana ó con mezcla

de algodón aplicables á usos 
generales, adeudarán según 
clase, por los grupos de teji
dos de esta sección.

Décim otercero grupo.—
R O P A  I 1 E C I I A .

1.a Especie.
485 Ropa hecha de alpaca, or-

leans, merino , merinete y 
demás te las, con excepción 
de paño , casimir y estam
bre , adeudará por las parti
das de tejidos á que corres
ponda con el recargo del 100 
por 100.

2.a Especie.
486 Ropa hecha de paño, casimir

y estambre , adeudará por 
sus partidas respectivas con 
el recargo del 200 por 100.

Pelo.
487 Cabello humano en ra m a .. . .  ___  4*483 £10*310 13 46*586
488   m anufacturado  Avalúo. 40 p. 400 23 p. 100 29 p. 400 37 p. 100

E sparto , junco y m im bre.
489 Mimbre en rama ó preparado

para enrejillar sillas  ........ 0*059 0*118 0*157 0*240
TEJIDOS.

Primer grupo.-!.*E specie.
490 Esparto, junco y mimbre, te

jidos en espuertas, serones, 
felpudos y en otros objetos
análogos.................................  ........ 0*027 0*054 0*072 0,096

2.a Especie.
494 Esparto hervido ó sin hervir,

en esteras y alfombras ............ ........ 0*045 0*090 0*420 0*160
3.a Especie.

492 Esparto en cestos y canastos
grandes, andadores y car
ruajes para niños, sillas, si
llones , sofás, camas, cunas 
y otros muebles ú objetos 
análogos por su peso , con 
inclusión de la madera que 
éntre á componer el ob
je to ................. ......................... ........ 0*090 0*480 0*240 0*320

4.a Especie.
493 Esparto en porta-cubiertos, es-

teritas para sobremesas, ces
tos y canastos y otros obje
tos cuyo peso no exceda de 
medio kilogramo por cada
unidad..................................... ........ 0*500 4*150 1*450 1*850

5.a Especie.
494 Esparto en cestitos, costureri-

tos, suspensorios para flores 
y demás objetos adornados ,
de seda ó de cualquiera ma
teria, sea cual fuere su peso. ___  2 4*600 5*800 7*400

PAJAS VARIAS.
Pajas varias, inclusa la jipi

japa tejida en sombreros.
( Véase sombreros.)

  en petacas, cigarreras y
en objetos de fantasía. (Véa
se m ercería, baratillo &c.
Partida 233.)

PITA.
495 P ita torcida en cordelería y en

riendas, frenos para caballe
rías, cordones para carrua
jes y en otros objetos aná
logos..................... ..................  ........ 0*217 0*500 0*630 0*804

TEJIDOS.
496 Tejidos de pita en toda clase

de objetos.............................  Avalúo. 40 p. 100 23 p, 100 29 p. 100 37 p. 100

_____________DERECHOS._____________

NÚMERO PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN
BASE wmmmmtm'mmmmm— mm— mmmmmmmmmm

. Bandera Bandera Bandera Bandera
ae aaeuao. española, extranjera, española, extranjera,

la partida._______________________________________________ __ __ __
 _______  ___________ Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

SEDA Y ÑIPE.
497 Seda torcida ó flo ja.................  Kilogramo. 2*400 5*520 6*960 8*880
498 Pasamanería de seda ó con

mezcla de seda, bellotas, 
botones, borlas, cordones, 
franjas, galones, trencillas, 
bandas, serpentinas y demás 
obras de esta clase con el 
interior de algodón, lana,
lino, goma ó m adera ............ .......  4‘600 3*680 4*640 5*920

499   con el interior de hierro
ó metal ordinario.................  ...... . 0*500 1*150 1*450 1*850

500 ------ con adornos de abalorio. ____ 0*900 2*070 2*610 3*330
TEJIDOS.

P r im e r  g ru p o .— 1 .a Especie.
501 Tejidos lisos, asargados ó ar

rasados, estampados ó labra
dos de cualesquiera colores 
y denominaciones, tales co
mo burato , raso , rásete,
moaré, gró, sarga, tafetán &c._________  4*783 11 13*870 17*696

2.a Especie.
502 Tejidos brochados ó bordados

al telar, aun cuando lo sean 
con felpilla, torzal ú otros 
adornos, inclusos los da
mascos .................................... ........ 5*652 13 16*391 20*913

S egundo g ru p o .— 1.a E s
pecie.

503 Tejidos de filoseda, borra ó
escarzo de seda, lisos, asar- 
gados ó arrasados, estampa
dos ó labrados de cuales
quiera colores y denomina
ciones.........................................................   2*252 5*180 6*531 8*333

2.a Especie.
504 Dichos brochados ó bordados

al telar, aun cuando lo sean 
con felpilla, torzal ú otros
adornos     3*783 8*700 10*970 13*996

T e rc e r  g ru p o .— 1 .* Especie.
505 Tejidos claros ó diáfanos, aun

que contengan franjas ó la
bores, arrasados, atafetana- 
dos ó en otra form a, lisos,
labrados ó bordados al telar. _______ 11*300 25*990 32*770 41*810

2.a Especie.
506 Tejidos claros ó diáfanos, de

borra ó escarzo de seda, como
crespón y otros análogos. . .  ___  6 13*800 47*500 22*200

C u arto  g ru p o .— 4.a Especie.
307 Terciopelos y felpas lisos, es

tampados, teñidos, listados ó
labrados......................... .. ........ 40*870 2o 31*522 40*218

2.a Especie.
508 Terciopelos bordados al telar. _______ 14*544 33*450 42*176 53*841

Q uin to  g ru p o .— 1.a Especie.
509 Tules lisos, labrados ó calados. ___  4*348 10 12*609 16*087

2.a Especie.
340 Tules bordados ai te la r . . . . . .  ___  10 23 29 37

Sexto  g ru p o .— 1.a Especie.
511 E ncajes, p u n ta s , blondines y 

blondas, lisos, labrados, ca
lados ó bordados al te lar.. . --------- ------ 17*394 40 50*435 64*348

2.a Especie.
542 Tejidos con palillo  Avalúo. 10 p. 400 23 p. 100 29 p. 100 37 p. 100

S étim o  g ru p o .— 1.a Especie.
543 Tejidos de punto de seda de

cualquiera calidad , lisos ó v
bordados al te la r , en cami
setas, gorros, medias, calce
tines y otros objetos análo
gos, por su peso ......................  Kilogramo. 8‘26i 49 23*957 30*565

2.a Especie.
514 Tejidos en bolsas, guantes,

mitones y otros objetos aná
logos, por su peso.................  ........ 11*304 -26  32*782 41*826

O ctavo  g ru p o .
515 Tejidos con base de goma elás

tica (elástico de seda)    1*100 2*530 3*190 4*070
N oveno g ru p o .— 1 .a Especie.

516 Pañuelos de seda cruda, lia- «
mados de la India................    3*513 8*080 10*138 42*998

2.a Especie.
517 Pañuelos de filoseda, borra ó

escarzo de seda....................   ■ — - 1*652 3*800 4*791 6143
D écim o g ru p o .

518 Pañuelos y corbatas de clases
superiores á los de la parti
da que precede, ó sean los 
de raso, tafetán, gró, moaré, 
sarga, gasa y ñipe, lisos y 
bordados al telar, adeudarán 
por las partidas de tejidos 
arrasados, asargados ' &c., 
ó por las de elaros ó diá
fanos, con el recargo del 30 
por 400. -

U ndécim o g rupo
Pañolones, mantas y otros 

objetos análogos, adeudarán 
por las mismas partidas sin

319 bordados á m a n o , . . . « .  Avalúo» 10 p. 160 $ 3 p , 100 29p«100 37 p, 100



DERECHOS.

HÚMERO

de

la  p a r t i d a .

BASE 

d e  a d e u d o .

PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN

B a n d e r a
española.

E s e s . M ils.

B a n d e ra
e x t r a n je r a .

E s e s . M ils.

B a n d e ra
e s p a ñ o la .

E s e s . M ils.

B a n d e r a
e x t r a n je r a .

E s e s .  M ils.

D uodécim o gru p o .-c iN T A S .

1.a Especie.

5£0 Cintas lisas, brochadas ó bor
dadas al telar, asargadas, a r 
rasadas, estampadas ó la 
bradas, de cualesquiera co
lores ó denominaciones, de

d£*880 16*£40 £0*730seda ó con mezcla de seda. Avalúo. 5‘600

£.a Especie. •

m Cintas de filoseda, borra ó es
8*050 10*150 1£*950carzo de seda..........................

3 .a Especie.

■
3*500

5££ Cintas para cinchas, riendas y 
vestiduras de carruajes que 
no correspondan al ram o de
pasam anería , brochadas ó 
con mezcla de seda, cuyou r-
dim bre sea de lana, de lino,
de algodón ó de cualquiera

Kilogramo. 0‘690 1*586 C) £*55£otra  m ateria in fe rio r ..................

D écim otercero grupo.

m Mosquiteros de gasa prepara
dos con sus cordones y a r 

1*740 £*££0gollas ó sin e llas................... Uno. 0*600 i ‘380

D écim ocuarto grupo.—

1 .a Especie.

m Paraguas de seda ó con mez
cla de seda de más de 418
m ilím etros.............................. Docena. 4*800 11*040 13‘9£0 17*760

£ . a Especie.

m Som brillas hasta 418 m ilím e
£6*640tro s ..................................................................

D écim oquinto grupo.—
ROPA HECHA.

7*£00 16*580 £0*880

m M antillas, m antones, chales, 
m antillas y velos, m antele
tas y taim as, adornos, guar
niciones, b razaletes, cam i
setas, cuellos y toda ropa

37 p. 100h echa ........................................ Avalúo. 10 p. 100 £3 p. 100 £9 p. 100

SECCION DE DROGAS.
PRODUCTOS QUÍMICOS EN GENE*
RAL, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

Y MEDICAMENTOS ESPECIALES.

P rim er grupo.-— Productos
del reino anim al en su estado
natural ó m ejorados , pero
s in  perder su p r im itivo  ca

rácter de simples.
m A lm izcle , ámbar, algalia, cas

tóreos y otros artículos de
poco volúm en y consumo, 
aunque su valor sea elevado. Kilogramo. £‘348 4*696 6*861 8*348

5£8 Cantáridas y cochinilla........... 0 ‘£35 0‘470 0*686 0*835
5£9 Carbón an im al.............. .............. 100 kilógs. 0‘609 0*913 1*817 1*588
530 Cola común ó de clase infe

rio r ............................................ Kilogramo. 0 ‘039 0‘078 0*104 0*139
531 ____ picis y para caldos......... 0*817 0‘500 0*630 0*804
53^ Grasas líquidas de pescado, 

como las de ballena, sard ina 
ó b aca lao , refinadas ó no, 
incluyendo el peso del en
vase inm ediato cuando este
sea de v id rio .......................... . 0‘039 0‘078 0*104 0*139

533 ____sólidas, como la esperm a
de ballena, la estearina y
el sebo purificado................. 0‘098 0*196 0*861 0*348

534 Sebo en ram a y el derretido ..

Segundo grupo.— Produc
tos del reino m ineral en su  
estado natural ó mejorados, 

pero s in  perder su prim itivo  
carácter de simples.

0‘033 0‘067 0*089 0*118

535 Productos sólidos ó líquidos, 
como asfalto, chapapote y pe
tróleo en su estado natural,
tal cual salen de las m in a s . . 100 kiiógs. 0*640 0*960 4*280 1*600

536 ___ , purificados, como los lla 
mados aceite de carbón, kero- 
sine, g a s o lin a b e n c in a , pa- 
rafina,v  los aceites, grasas ó
untos para lubricar ó p intar. Kilogramo . 0*036 0*072 0*096 0*128

537 Aguas m inerales, naturales y  
artificiales, con exclusión del
envase....................................... 0*020 0*039 0*052 0*069

538 Alquitrán ó brea m ineral........ 100 kilógs. 0*337 0*673 0*897 1*196
539 Carbón m inera l.......................... 1.000 kilógs. 0*480 0*720 . 0*960 4*100
540 E sm eril.........................................

T ercer Productos 
del reino vegetal en su estado 
natural ó mejorados pero s in  
perder su p r im itivo  carácter 

de simples.
VEGETALES E N  P L A N T A S, HO
JAS, FL O R E S , TALLOS, R A ÍC ES, 
COPvTEZAS, GRANOS, SEM ILLAS, 

FRUTAS Y LEÑOS.

Kilogramo. 0‘016 0*031

%

0*042 0*056

541 Plantas enteras y  tallos, como 
los de ajenjo, angélica, a r te 
misa, beleño, dulcamara, do
radilla , fumaria, hvpericon, 
cicuta y otros cuyos valores
sean análogos......................... -_____ 0*039 0*078 0*404 0*4 39

NÚMERO

de

la partida.

* BASE 

de adeudo.

DERECHOS.

PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN

Bandera Bandera Bandera Bandera 
española, extranjera, española, extranjera.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

542 P lan tas como las de mejorana,

543
pulsatila y el kousso.............

Hojas como las de digital, be
lladona, estram onio , árnica 
y  otras cuyos valores sean

Kilogramo. 0*098 0*196 0*261 0*348

544
análogos...................................

____ como las de acónito, agri
m onia, verbena, culantrillo, 
llantén, lobelia, melisa y otras

0*035 0*070 0*094 0*125

545
cuyos valores sean análogos. 

____como las de menta, m ir
to, sen y otras cuyos valores

0*059 0*14 7 0*156 0*209

546
sean análogos..........................

Flores como las de alhuceina, 
manzanilla, sanguinaria, saú
co y otras cuyos valores sean
análogos....................................

____ como las de cantueso,
romero, rosas, amapolas, mal
vas, altea, tilo, violeta y otras

0*078 0*157 0*209 0*278

547
0*031 0*063 0*084 0*111

• 548
cuyos valores sean análogos.

Raíces como las de altea, b a r 
dana , calaguala , cinoglosa, 
cúrcum a , genciana , lirio, 
orozuz, rubia de tintoreros, 
valeriana y otras cuyos va

0*078 0*157 0*209 0*278

549
lores sean análogos...............

___  como las de acónito, an
gélica, árnica, belladona, cá
lamo , cólchico, espigelia, 
peonía, pelitre, ratania, tor- 
mentila, zarza de Yeracruz y 
otras cuyos valores sean aná

0*031 0*063 0*084
>

0*411

550
logos .........................................

_____ como las de contrayerba,
carlina, díctamo-crético, elé
boro, galanga, zarza de Hon
duras y otras cuyos valores

0*063 0*4 25 0 167 0*223

551
sean análogos..........................

____ como las de jalapa, políga
la, cahinca, turbit y otras cu

------ 0*098 0*196 0*261 0*348

552
yos valores sean análogos...

_____ como las de ipecacuana y
------ 0*176 0*352 0*470 0*626

553
ru ibarbo ...................................

Cortezas como lasdew interana, 
sasafrás, mecereon, seila, si
dra, granado, encina y otras

0*391' 0*783 1044 1*391

554
cuyos valores sean análogos.

____ como las de angostura,
olmo, quina común, sim ar- 
ruba y otras cuyos valores

0*039 0*078 0*104 0*139

555
sean análogos..........................

____ como las de quina loja y
calisaya, anchura y otras cu 

0*073 0*157 0*209 0*278

556
yos valores sean análogos.. .  

Granos, frutos y semillas como 
las de linaza, mostaza, al tior
bas y otros cuyos valores

0*196 0*391 0*522 0*696

557
sean análogos..........................

____ como los de adormideras,
cólchico, culantro , hinojo, 
mostaza b lanca, santónico, 
zaragatona y otros cu vos va

0*023 0*047 0*063 0*084

558
lores sean análogos...............

____ como los de anís estrella
d o , apasote, coloquíntidas, 
felándrio, cicuta y otros cu

0*043 0*086 0*115 0*153

559
yos valores sean análogos . .

____ como los de cardamomo,
cártamo y otros cuyos va

------ 0*086 0*172 0*230 0*306

560
lores sean análogos...............

Leños como los de anacahuita, 
sándalo -c itrino , cuassia y

----- 0*215 0*430 0*574 0*765

ta r a y .........................................
____ como los llamados gua-

yacan, mora, brasilete y otras 
maderas tintóreas. [Véase la 
sección de maderas.)

0*034 0*063 0*084 0*114

561

562

Cortezas cu rtien tes ...................

ACEITES FIJOS

Y ESENCIALES.

Aceites lijos como los de lina
za crudo ó cocido, los de pal
m a, algodón, palm a-cristi, 
coco, sésamo, m aní y otros

Avalúo. 4 p. 400 6 p. 400 8 p. 100 40 p. 100

cuyos valorea sean análogos. Kilogramo. 0*039 0*078 0*104 0*139
563
564

____ de trem entina (aguarrás.)
____  de avellanas, alm endras

dulces, cacao y oíros cuyos

0*027 0*055 0*073 0*097

565
valores sean análogos...........

____ de nuez moscada, croton-
tig lium y otros cuyos valores

----- ' 0*102 0*203 0*271 0*362

566
sean análogos..........................

Aceites esenciales y sus análo
gos para todas aplicaciones, 
como los de rosas, azahares, 
angélica, cardamomo, alba- 
haca y otros cuyos valores

0*978 1*957 2*609 3*478

567
sean análogos..........................

____  de alm endras amargas,
manzanilla, cubebas, melisa, 
sándalo-citrino, laurel ce
rezo y otros ¡cuyos valores

10*870 25 31*522 40*218

568
sean análogos..........................

------  de an ís, bergamota, l i 
món, naranja, ajenjo, cane
la, sidra, mejorana y otros cu

-

4*348 10 4 2*609 16*087

569
yos valores sean análogos.. .  

------ de alhucema, salvia, ro 
mero, tomillo y otros cuyos

----- 0 870 2 2*522 3*218

570

574

valores sean análogos........... 0*217 0*500 0*630 0*804
Alcanfor bruto  ó re tinado___

GOMAS, RESINAS Y GOMq -
RESINAS.

Gomas como la arábiga, alqui
tira, la senegal, el maná y

• -

0*152 0*350 0*441 0*563



DERECHOS.

N U M E R O  P R O D U C C IO N  E S P A Ñ O L A  E N  PR O D U CC IO N  E X T R A N J E R A  E N
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de Bandera Bandera Bandera Bandera
ae aaeuao. española, extranjera, española, extranjera,

la partida. — — — —
Eses. Mils. Eses. Mils, Eses. Mils. Eses. Mils.

otras cuyos valores sean aná
logos..........................................  Kilógramo. 0*098 0*196 0*261 0*348

572 Goma arábiga en suerte    0‘035 0*052 0*070 0‘087
573 Alquitrán y brea vegetal, inclu

yendo para el adeudo el peso 
del envase    0-005 0*009 0*012 0*017

574 Pez rubia y negra y resina de
pino, incluyendo para el
adeudo el peso del envase. ____ 0*007 0*014 0*04 8 0*024

575 Gomo-resinas y resinas sólidas,
blandas ó líquidas no tari- 
fadas en otras partidas, como 
la trementina de diversas 
procedencias, la pez de Bor- 
goña, la elemí y otras cuyos
valores sean análogos    0*023 0*047 0*063 0*084

576 ____  como la laca, el copal de
Levante, el cativo mangle y 
otras cuyos valores sean aná
logos     0*078 0M57 0*209 0*278

577 ____las llamadas bálsamos,
como el del Perú, de Tolú, de 
Maria, de copaiba y otras cu
yos valores sean análogos. '   0*152 0*350 0*441 0*563

578 Gomo-resinas como la asaíéti-
da,la euforbio, la enebro, la 
incienso, la mirra, la almáci
ga, el gá Iba no, el benjuí, el 
estoraque, kino, drago y otras 
cuyos valores sean análogos 
ó de escasa importación, aun
que sus valores sean másele-
vados.......................................... ...........  0*4 09 0*250 0*3 4 o 0*402

579 ____ de opio, la escamonea de
todas procedencias, la resina 
de jalapa y las demás de va
lor máximo ó análogo  ........  1*304 3 3*782 4*826

C uarto gru po.— Productos 
quím icos en general, proce
dentes de la industria libre  
ó de laboratorios científicos 
especiales, y que por consi
guiente abrazan  todas las 
aplicaciones á las Ciencias, á  
las Artes y á la In d u str ia , á  
la  A gricultura y á la Medi

cina.
j\ota. E l prodigioso núme

ro de que »e  compone este im
portante grupo exige para  
establecer la  posib le . no ab 
soluta equidad, un número  
de subdivisiones como las que 
se establecen, quedando em 
bebidas en ellas, por la  an a 
logía  de sus valores, cuantos 
productos existen lioy y cuan
tos los adelantos cíentíJcos 
continúen descubriendo. V  
aunque se note que en algu 
nos grupos se concentren a r 
tículos cuyo valor es superior 
al de sus agrupados, también  
debe contarse con su poca 
im portancia en cuanto a sus 
importaciones . y con el peli
gro que correría el Fisco si 
hubiesen de adeudar por sus 
verdaderos valores.

580 Acidos minerales de aplicación
industrial, como el arsenioso, 
el muriálico y el sulfúrico
del comercio. ”    0*003 0*005 0*007 0*009

581 ------  como el nítrico del co
mercio y el puro, y los sulfú
rico y muriálico puros  ,  0*035 0*080 0*101 0*129

582 ____vegetales ó minerales de
todas aplicaciones, como el 
acético', el bórico, el gálico 
bruto, el oxálico y otros cu
yos valores sean análogos.. .    0*061 0*140 0*177 0*225

583 ------  como el cítrico, el tánico,
el tártrico, el fénico y otros
cuyos valores sean análogos. -   0*152 0*350 0*441 0*563

584----------  de aplicación exclusiva á
la Medicina, como el láctico, 
el benzoico, el cyanliídrico, 
el fosfórico, el valeriánico y 
otros de más valor, pero de
importación cási nula    1*739 4 5*043 6*435

585 Otros productos como el azufre
en ílor y en pasta, la sosa 
cáustica ó lejía de jaboneros, 
de aplicación á la industria
de fósfor os y de jabón    0*005 0*008 0*010 0*013

586 ------bicarbonato de sosa; los
carbonalos de susa, de pota
sa y de ca l; los sulfatos de 
alumbre, de amoniaco, de 
hierro, de sosa y de magne
sia ; el sulfuro de antimonio 
y otros productos cuyos va
lores sean análogos.................   0*013 0*030 0*038 0*048

587---- ------  como amoniaco, hiposul-
íito de sosa, litargirio, nitra
to de potasa y de sosa, sul
fato de zinc, la glucoéa y 
otros productos cuyos valo
res sean análogos    0*022 0*050 0*663 0*080

5$8 ------  como los carbonatos de
magnesia, el de zinc y el de 
potasa refinado; el hidroclo- 
rato de amoniaco, la dextri- 
na, el kaolín y otios produc
tos cuyos valores sean aná
logos    0*044 0*100 0*126 0*164

589 ____ como el borato de sosa,
carbonato de amoniaco, clo
ruro de antimonio , crémor 
tártaro, bicarbonato de po
tasa , la gl¡cerina , nitrato de 
varita y de estronciana.el 
prusiato amarillo de hierro y

______________ DERECHOS.

™ ER0 '  PR O D U CC IO N  E S P A K O L i E N  PR O D U C C IO N  E X T R A N J E R A  E X
M oÜ - - . . -

de odPiiHn Bandera Bandera Bandera Bandera
la partida española, extranjera, española, extranjera.

________  .____________  Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

potasio, el rojo y otros cuyos
valores sean análogos  Kilógramo. 6*065 0*150 0*189 0*241

590 Otros productos como acetato de
potasa, los carbonatos y óxidos 
de hierro, el crémor solhble, 
los éteres, de todas clases, el 
sulfuro de carbono, el cya- 
nuro de potasio para las ar
tes y otros cuyos valores sean 

. análogos................................... ........ 0*404 6*240 0*302 0*386
591 Clorato de potasa    q‘042 0*063 0*083 0*104
592 ____ como azogue, los cloruros

y óxidos de mercur io, el clo
roformo, el creosoto, el ci- 
trato de hierro, el hierro re
ducido por el hidrógeno y 
otros productos cuyos va-
lores sean análogos................  ........  0‘i96 • 0‘í80 0‘568 0724

593---- ------  como fósfoi o ......................  ........  o‘OS7 0‘130 0‘174 0‘217
594   como bromo y ios bro

muros , iodo y ios ioduros, 
el carbonato y el óxido de 
bismuto, el permang.matode 
potasio, el cyauuro de pota
sio puro y otros cuyos valo-
res sean análogos.................. ........  í ‘087 2‘oüO 3‘152 4‘022

595 ____ como quinina y sus sales,
las sales de morfina, los al
caloides con sus sales, los 
principios neutros, las sales 
de oro, de plata, de platino 
y de otros metales raros ó 
preciosos, y cuantos produc
tos químicos por su escaso 
consumo y reducido volu
men, aunque de valores ele
vados , sean llamados á esta 
partida, sea cual fuere su
aplicación ...............................   6*957 16 20*174 25*739

Quinto grupo. — Productos 
farm acéuticos y m edicam en

tos especiales. •
596 Productos farmacéuticos que no

constituyan los conocidos por 
específicos patentes ó remedios 
secretos, como las tinturas, 
los ungüentos, los aceites 
compuestos, los vinagres me
dicinales, las pastas de goma 
azucaradas y las llamadas 
pectorales, como las de azu- 
faifas, liquen &c., y los em
plastos y esparadrapos    0*087 0*200 0*252 0*322

597_______ ios extractos de vegetales.
como los de opio, ipecacua
na, ruibarbo, la ergotina y 
otros cuyos valores sean aná
logos..................................    2*609 6 7*565 9*652

598 ____ los de árnica, belladona,
estramonio . zarzaparrilla, 
valeriana y otros cuyos va
lores sean análogos...............    0*435 1 1*261 1‘609

599 ____ los de cólchico, coloquín-
tidas, quina, cubebas, rata
nia y otros cuyos valores,
sean análogos..........................    0*870 % 2*522 3*218

600 ------  los de brasilete, campe
che, orozuz y otros de prepa
ración y aplicación á la in
dustria cuyos valores sean
análogos...................................   0*052 0*120 0*151 0*193

601 ------  las aguas destiladas, como
las de azahar, rosas, valeria
na y otras cuyos valores sean
análogos    0*052 0*120 0*151 0*193

602 Preparaciones denominadas de
patente ó específicas de auto
res conocidos ó anónimos en 
vasijas de vidrio hasta litros 
0*125 de capacidad, como el 
jarabe de Forget, el de Dela- 
barre y los licores y píldoras 
de Laville, incluso el peso de
los envases inmediatos .....................  0’405 0*932 4 476 T500

603________  en vasijas de vidrio de
más de litros 0’125 hasta li
tros 0*250, como elixir de 
Guillé y el fosfato de Leras, 
incluso el peso de los enva
ses inmediatos......................... ........  0*270 0522 0’784 \

604 ------ en vasijas de más de li
tros 0’250 hasta litros 0500, 
como zarza de Albert y jarabe 
de Dupont, incluyendo el
peso de los envases................  ........  0*435 0*314 0’392 0500

605 ____ en vasijas de más de li
tros 0500, come el rob de 
Laffecteur, zarza de Bristol. 
panacea de Swains, exclu
yendo el peso de los envases. ------ 0568 0*155 0*196 0*250

606 ____las contenidas en envases
de madera, de earlon ó car
tulina, como píldorasde Bran- 
dreth, Frank, pastillas deNa- 
fé Regnault y sus semejan
tes, incluso el peso de los en
vases inmediatos.....................  ........  0 270 0 622 0*784 4

607 ____ las contenidas en enva
ses de hoja de lata y peltre,
como los polvos de Seidlits y 
de soda, la opiata de Gue*in, 
el cáustico de Albespevres y 
otros, incluso el peso de los
envases inmediatos . . . . . .  .--------- ------  0’108 0*249 0*313 0’400
Hota. Loü) productos natu

ra les, drogas y productos quí
micos que generalm ente se 
importan en polvo, porque 
sea  este su estado natural^ 
porque sea práctica el pre
pararlos así «1 ir retomante, 
porque sea la  pulverización



DERECHOS.

NÚMERO ' PRODUUCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN
BASE

de a ri Bandera Bnndera Bandera Bandera
de adeudo. española, extranjera, española, extranjera. 

]a partida. —  — — —
Eses. Mils. Eses. Mils. Esos. Mils. Eses. Mils.

parte integrante de la prepa- 
ración ó por otras causas^ co
mo por ejem plo : el ácido tár
trico, la  sal de la  Rochela (tar- 
trato de potasa y sosa), el mi
n io , litargirio , albayalde  
(carbonato de plomo), blanco 
de zinc (óxido de zinc), sub- 
nitrato de bism uto, corcota; 
carbonato de hierro, precipi
tado rojo (óxido de mercurio), 
calomel (protocloruro de m er
curio), ioduros del mismo m e
ta l , ácido arsenioso, azufre  
sublim ado, carm ines, esm e
ril, cromo, bermellón* bron
ces , bolo arm én io , dextrina, 
licopodio, almidón y sagú, bi
carbonato de sosa, coral ro
jo , peróxido de m anganeso, 
talco de Venecia, tucia, car
denillo y otros sem ejantes no 
sufrirán recargo alguno.

lias drogas cuya pulveriza
ción constituya una industria  
especial serán objeto ilel 15 
y 35 por 100 de recargo sobre  
los derechos consignados en  
sus respectivas partidas del 
modo que s igu e :

608 Adeudarán el \o por 100 los
polvos cuya alteración no 
pase del 25 por \ 00, como los 
de raíz de ruibarbo, de li
rios de Florencia , de altea, 
cinoglosa y de reg >liz, semi
llas de linaza y mostaza. de 
goma arábiga, de corteza de 
canela, palo guayacan, tár
taro emético, nuez de aga
llas, pimienta de todas clames 
y otras semillas, nitrato de 
potasa, azúcar de leche, sul
furo de antimonio, crémor 
tártaro, huesos calcinados, sal 
amoniaco, clorato de potasa 
y otros productos seme
jantes.

609 Adeudarán el 35 por 100 los pol
vos cuya alteración pase del 
25 por i 00, como los de opio, 
goma tragacanto y gomo-re
sinas en general, raíz de ipe
cacuana, de jalapa, de tur- 
bit, de zarzaparrilla, de sci- 
la, castóreos, flores y hojas 
en general, cebadillas, gra
nos del Paraíso, nuez vómica, 
corteza de quina, cantáridas, 
coloquíntidas, triaca y de 
otras semejantes.

DERECHOS.______________

NÚMERO • PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN
BASE • - - -  — — _ _ _

de a n a  Bandera Bandera Bandera Bandera
de adeudo. española, extranjera, española, extranjera,

la partida. " — — —  —
Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

TEJIDOS MEZCLADOS.
Los tejidos de algodón con mez

cla de cáñamo, lino ó yute 
adeudarán por ia sección de 
cáñamo, Jino y yute.

Los tejidos de cáñamo, lino y 
yute con mezcla de algodón 
adeudarán por la sección de 
cáñamo, lino y yute.

Los tejidos de algodón con mez
cla de lana adeudarán por la 
sección de lanas.

610 Los tejidos de algodón con mez
cla de seda hasta una quin
ta parte adeudarán por sus 
partidas respectivas con el 
recargo del 140 por 100.

6H Los mismos tejidos con mezcla 
de seda en más de la quinta 
parte hasta las dos quintas 
partes adeudarán por las 
mismas partidas de algodón 
con el recargo del 280 por \ 00.

Los mismos tejidos con mezcla 
de seda en más de las dos 
quintas panes adeudarán 
por la sección de seda y ñipe.

612 Los tejidos de lana con mezcla
de algodón no tariíádos en 
la sección de lanas adeuda
rán por las partidas de teji
dos de lana pura con la baja 
del 20 por 100.

613 Los tejidos de lana con mezcla
de seda no tari fados en la 
sección de lanas y vice versa 
adeudarán 50 por 100 como 
tejidos de lana, y 50 por 100 
como tejidos de seda.

614 X ota. Los artículos exclu
sivam ente aplicables á  las  
operaciones que tienen por 
objeto la  explotación indus
trial 9 de los ingenios fíesele 
el arrastre de la  cana y la  m o
lienda de la  misma¿ hasta el 
envase del fruto y su extrac
ción de la  i . n c a , adeudarán. Avalúo. 3 p. 100 4 p. 100 o^p.lOO 7 p. 100

Habana 25 de Julio de 1870.=E1 Presidente, J. Emilio de Santos.=Manuel F. de Rodas.=Rufino 
Sainz.=H. C. Heinen.=Manuel de Ajuria.=E. Crespo.=Antonio García Rizo. ==Mariano Gonzalez.= 
Juan Á. Baldonedo.—Juan de San Juan.—Francisco F. lbañez.=Federico Villacampa — Agustín Genon.= 
Guillermo Eschauzier.=Joaquin Demestre. =  P. de Sotoiongo.=Miguel Antonio de Ilerrera.=Ventura 
Jado.=Gil Gelpiv.=Dr. Cayetano Aguilera.=Cárlos de Zaldo.=Viceiitc Fernandez.=Francisco José 
Calderón y Kessel.=Gabriel del Cristo.

Dirección d é la  Caja general de Depósitos.
El dia 13 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de la ma

ñana á dos déla tarde, las carpetas señaladas con los núme
ros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el semestre último, del 2.433 al 2.460; por amorti
zación de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 1.750 pese
tas, del 6.416 al 6.440; por intereses vencidos en 30 de Junio úl
timo de depósitos en efectos públicos, del 1.351 al 1.373.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.= El Director general, J. de 
Escoriaza. ____________

El dia 14 del actual satisfará esta Qaja, desde las diez de lama- 
nana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los números 
siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico de
vengados en el semestre último, del 2.461 al 2.520; por amorti
zación de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 1.750 pese
tas, del 6'.441 al 6.465; por intereses vencidos en 30 de Junio úl
timo de depósitos en efectos públicos, del 1.374 al 1.382.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.
Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.

Se vende en pública subasta, y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Administración del Valle de la Al
cudia, 1.700 pinas aserradas útiles para carros; cuyo acto tendrá 
Jugaren aquella dependencia, sita en Almodóvar, el dia 17 del 
actual, y hora de las doce de su mañana.

Madrid 10 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. —2

Se saca á pública y doble subasta el arrendamiento del dere
cho de 6 por 100 de la uva criada bajo el suelo regable de la Ace
quia de Tajo; cuyo remate tendrá lugar el dia 17 del corriente, á 
las doce de su mañana, en esta Dirección general y en la Admi
nistración del Patrimonio que fué de la Corona én el Sitio de 
Aranjuez: el pliego de condiciones se halla de manifiesto en am
bas oficinas para los que gusten tomar parte en la licitación.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. —3

Se arrienda en pública y doble subasta á pasto y labor por tér
mino de cuatro años el millar denominado Marivanderas, situado 
en el Valle de la Alcudia; cuyo acto tendrá lugar simultáneamen
te en esta Dirección general y en la Administración del referido 
Valle, sita en Almodóvar del Campo , provincia de Ciudad-Real, 
el dia 20 del corriente y hora de las doce de la mañana, bajo el 
precio y condiciones que se expresan en los pliegos que estarán de 
manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.=E1 Director general.=P. A., 
Juan Francisco Mochales. —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 
de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 2.624 al 2.628.

Madrid 12 de Setiembre de 187Q.=E1 Tesorero Central, P. £)., 
Luis Garrido.

El dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 30 de Diciembre último, cuya carpeta se halle 
señalada con el núm. 1.006.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Departam ento de Em isión, T eneduría  del Gran L ibro 
de la D irección  general de la Deuda p ú b lica .

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de Madrid, en auto fecha 5 de Junio de 1869, ha declarado extra
viadas , entre otras, la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable, núm. 18.467, de reales vellón 149.470‘6 mrs.,expedida 
á favor del vínculo fundado en Ecija por D. Juan Martínez Monte
ro y agregación de su hijo D. Pedro.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la Jun
ta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, á fin de que 
la persona que tenga en su poder la expresada lámina la presente 
en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  ; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo se declarará nula, de ningún 
valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 1.° de Setiembre de 1870.=P. S., Emilio de Nuñez Ga- 
llego.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente de la Junta de la 
Deuda, Heredia.

Secretaria del Conservatorio de Artes.
Desde el dia 16 hasta el 30 del mes actual estará abierta en la Se

cretaría de este establecimiento, de once á dos de la tarde, la ma
trícula para la carrera profesional de Comercio y siguientes ense
ñanzas de artesanos:

Aritmética y Geometría , Dibujo de artesanos , Química aplica
da á las artes, Física aplicada á las artes y oficios, Mecánica apli
cada á las máquinas más usuales, Economía popular, elementos de 
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las artes, y fabricación 
de hierros y aceros.

Las lecciones empezarán el dia 2 de Octubre.
Madrid 10 de Setiembre de 1870.=P. A. del Secretario, el Ofi

cial de la Secretaría, Juan Utor y Fernandez. —4

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 9 de Setiembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

142 Cayetana Muñoz..................................Hita.
143 . Dolores Rodríguez............................ Cuenca.
144 Federico Nuñez...................................Chamartin.
145 Juan de la Cerda................................. Avila.
146 Juan Bautista Echandí....................... Oronoz.
147 Mariano de la Cruz................. ........... Zaragoza.
14S Mateo Rabanillo.................................Valladolid.
149 Maximina Guelbes................................Caldoracete.
450 Manuel Muñoz....................................... Vicálvaro.
151 Rafael Amor....................... ............... Escorial.
152 Simona Bandres..................................Zaragoza.
153 Victoriano Ortega............................... Valladolid.

Madrid 10 de Setiembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Ayuntamiento constitucional de Quiroga.
Por separación del que la desempeñaba en propiedad se halla 

vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 1.125 pesetas.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 100 de la ley municipal 
vigente, se anuncia al público por término de 30 dias á fin de que

los aspirantes que deseen obtenerla puedan presentar sus solicitu
des documentadas, en la forma prevenida en los párrafos primero 
y segundo del citado artículo, en esta Secretaría dentro del citado 
término, trascurrido el cual no serán admitidas las que por tal 
concepto se presenten.

Quiroga 6 de Agosto de 1870.=Manuel Quiroga. Q—8—1

Ayuntamiento constitucional de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Castellón , dotada con el 

haber anual de 2.000 pesetas, se halla vacante.
Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes documen

tadas, con hoja de méritos y servicios, al Alcalde de esta ciudad 
dentro del improrogable plazo de un mes, que empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia.

Castellón 23 de Julio de i870.=El Gobernador, Eloy S. Viz
caíno.  _̂_____________  C—309—1

Alcaldía constitucional de Almendralejo.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada 

con el sueldo anual de 1.500 pesetas, se recibirán en esta Alcaldía 
por el término de 30 dias, á contar desde la fecha, las solicitudes 
documentadas que se presenten por los aspirantes á dicha plaza, 
conforme á lo prevenido en el art. 100 (le la vigente ley mu
nicipal.

Almendralejo 21 de Agosto de 1870. =  El Alcalde, Antonio 
Pardo.=El Oficial primero, Secretario accidental, Francisco Za- 
carés. A—318—1

Alcaldía constitucional de Rendar.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por 

renuncia que de la misma hizo el que la desempeñaba D. Eugenio 
Somoza de la Peña, dotada con la cantidad de 875 pesetas, á fin 
de proveerla en propiedad se acordó anunciarlo al público según 
lo dispone la vigente ley municipal.

Los aspirantes que se consideren con aptitud legal para des
empeñarla presentarán sus solicitudes, acompañadas de los docu
mentos necesarios, en la oficina de dicha Secretaría dentro del 
término de 30 dias , á contar desde esta fecha.

Rendar 45 de Julio de 4870.=E1 Alcalde segundo, Miguel Diaz 
Guitian. R—4—4

Alcaldía constitucional de Quintanar de la Orden.
Por renuncia del que la obtenia mediante su paso á otro destino, 

se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 2.250 pesetas, siendo de cuenta del 
Secretario el pago del Auxiliar y escribientes que sean necesarios*. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Sr. Pre
sidente de este Ayuntamiento en el término de un mes, contando 
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Quintanar de la Orden 44 de Julio de 4870.=Claro Rotyó.
■Q—5—4

Alcaldía constitucional de Fuente Ovejuna.
D. Anastasio de la Peña y Gordo, Alcalde primero popular de 

esta villa.
Por el presente y término de 30 dias, á contar desde el en que 

tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se convocan aspirantes á la plaza 
ie Secretario de Ayuntamiento de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 4.650 pesetas, que serán satisfechas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.



Los que deseen obtenerla p resentarán  sus solicitudes á esta 
A lcaldía acom pañadas de los documentos que previene la ley.

F uen te  Ovejuna 29 de Agosto de 1870.=E1 A lcalde, A nastasio 
de la P eñ a .= Jo sé  P a lo m er, Secretario in terino . F —36—1

Alcaldía constitucional de Villena.
D. Francisco  A ntonio Pujalte, A lcalde Presidente del A yun ta

m iento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que la referida corporación h a  tenido á bien adm itir 

la  renuncia  del cargo de Secretario de d icha corporación á D. P e
dro  López Chapí.

E n su consecuencia se señala el térm ino de 30 dias para adm i
t i r  solicitudes para la  referida plaza, dotada con 1.750 pesetas sa
tisfechas de los fondos m unicipales por m ensualidades vencidas; 
contándose dicho plazo desde la fecha en que se estam pe este 
anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , encargando á los so licitantes que acom pañen todos los 
docum entos justificativos de las circunstancias que les adornen y 
•que se requieren  por la Legislación vigente.

V illena de Agosto de 1870.= F ran e isco  A ntonio P u ja l te .=  
E l Secretario in te r in o , H onorato Perlasia. V—198—1

Administración económica de la provincia de Córdoba.
Sección de In tervención.— Caja de Depósitos.

Habiendo acudido á mi A utoridad D. Mariano F errer, P rocura
dor de los Juzgados de esta capital, en nom bre deD . Francisco Pa
reja, vecino de Priego, m anifestando que habiendo sufrido extravío 
la carta  de pago del depósito que aquel im pusiera en esta sucu r
sal en 16 de Noviembre de 4859 de 200 pesetas, con los núm e
ros 282 de entrada y 223 de registro  de inscripción, y en dem anda 
de que con arreglo al a rt. 10 de la instrucción de 29 de Setiem bre 
de 1852 se anuncie dicha pérdida en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ; he dispuesto poi\decreto de esta 
fecha se anuncie en los referidos periódicos oficiales el extravío de 
la carta  de pago de que queda hecho m érito para que, trascurridos 
dos meses á la publicación del presente anuncio, sea devuelto el 
indicado depósito.

Córdoba 7 de Setiem bre de 1870 .=Fernando  de Lora.
____________  X —1875

E l dia 15 del corriente mes, de once á doce de su m añana , y 
oon arreglo á las instrucciones vigentes , ha de celebrarse la su 
basta pública para el arriendo del cortijo de Montefrio b a jo , com 
puesto de 771 fanegas de cabida , situado en la cam piña y térm ino 
de esta c iu d a d , procedente del Cabildo catedral de la m ism a , de 
cuya finca se ha incautado el Estado nuevam ente por haber sido 
declarado en quiebra por el limo. Sr. Gobernador civil de la p ro 
v incia por falta de pago del segundo plazo de su rem ate en venta; 
fijándose la ren ta  en 4.666 pesetas 6o céntim os que im porta re
bajada la tercera parte del prim itivo t ip o , ó sea del de 7.002 pese
tas 50 céntim os en que estaba arrendado anteriorm ente, según 
dispone la real orden de 14 de Setiem bre de 1867, y por tiempo de 
un  año , que princip iará  desde el dia 29 del presente mes en cuan 
to  á las labores de sem entera &c., y desde 1.° de Enero  de 1871 
respecto á los p a s to s ; cuyo acto tendrá  lugar sim ultáneam ente en 
esta c a p ita l, en la villa de Madrid y en el partido donde radica la 
finca ante los Sres. Jefes de A dm inistración económ ica, subalterno 
del ram o y N otarios públicos con sujeción al pliego de condiciones 
siguientes:

1.a E l rem ate se celebrará en el local que ocupa el despacho 
de los Sres. Jefes económicos de esta provincia y el de Madrid, así 
com o en el del A dm inistrador subalterno de Propiedades y D ere
chos del Estado del partido de L ucena, quedando pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del ramo.

2.a No se adm itirá  postura m enor que la cantidad de 4.666 pe
setas 63 céntim os que se señalan , según se tiene dispuesto.

3.a E l rem atante recibirá el cortijo de M ontefrio, con aprecio 
de las casas, chozas, tap ias, noria y demás que contenga, y del 
estado en que se encuentren al que se notase al fenecer el contra
to tendrá la obligación de satisfacer los d a ñ o s , perjuicios y dete
rioros que á juicio de peritos fueran justip reciados; no pudiendo 
tam poco el arrendador ro tu ra r las fincas destinadas á pastos, y para 
las de labor se obligará á d isfru tarlas á estilo del país.

4.a E l arrendador pagará por sem estres adelantados el im porte  
del arriendo.

5.a No se adm itirá  postura á n inguno que sea deudor á lo s  fon
dos públicos.

6.a En el caso que el arrendador no cum pla la  obligación de 
pagar en los térm inos expresados, quedará sujeto á la  acción que 
co n tra  él in tente la A dm inistración, y satisfará los gastos y p e rju i
cios á que diere lugar. Si llegase el caso de la ejecución para la  
cobranza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el 
m ism o h e c h o , y se procederá á nuevo arriendo  en quiebra.

7.a El arrendatario  no su frirá  otros desembolsos que el pago de 
derechos á los Escribanos y pregoneros, y  el papel que se invierta 
en el expediente, escritu ra  y las dietas de peritos en caso de ju s 
tiprecio.

8.a Q uedará tam bién sujeto el arrendatario  á las demás condi
ciones que particu larm ente se hallen establecidas por la ley y adop
tadas por la costum bre en las provincias, siem pre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

Y para la m ayor publicidad se anuncia por medio del presente 
á  fin de que las personas que quieran in teresarse en dicha subasta 
hagan  proposiciones bajo las condiciones que quedan expresadas.

Córdoba 2 de Setiem bre de 4870.-=Fernando de Lora. C—360

Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona.
Desde esta fecha h asta  el ú ltim o d ia del corriente mes queda 

■abierta la m atrícu la  en esta E scuela para  todas las asignaturas que 
com prende la carrera  de Ingeniero industria l en sus especialida
des quím ica y m ecánica.

Los que pretendan com enzar d icha carrera  deberán al ingreso 
ser aprobados en un exám en de las asignatu ras siguientes:

Complemento del Algebra.
Geom etría y Trigonom etría rectilínea y esférica.
Geometría analítica  de dos y tres dim ensiones.
Mecánica racional.
Geometría descriptiva.
F ísica experim ental.
Q uím ica general.
Zoología, Botánica y Mineralogía, con nociones de Geología.
Todas con la extensión que com prenden los program as de la 

F acu ltad  de Ciencias.
F rancés y dibujo hasta  copiar á la aguada los órdenes de A r

q u itec tu ra .
E sta rán  dispensados de exám en los que acrediten haber cu r

sado y probado estas asignaturas en la enseñanza oficial.
Barcelona 7 de Setiembre de 1870.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  

d el Hospital, refrendada por el infrascrito, se hace público por m edio de este  
ed icto  el fallecimiento abintestato de D. Inocente Palacios y  Gonza'ez para  
q u e  en el térm ino de 30 dias com parezcan en dicho Juzgado á ejercer las 
acciones de que >e crean asistidos los que se consideren con derecho á here

darle; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 4870.=E1 Escribano, Antonio Marcos.
X—1876

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito del H os
pital de esta villa, dictada en expediente de jurisdicción voluntaria prom o
vido por el Dr. D. Julián de Pando y  López, Visitador eclesiástico y  Juez de 
las memorias, capellanías y  obras pias, se anuncia por medio del presente el 
extravío de dos láminas de Deuda sin  interés, fecna 5 de Octubre de 4 838, 
la una de 5.264 rs. y  40 mrs., señalada con el núm. 4 80.955, y la 
otra de 4 0.522 rs. 24 mrs., núm. 4 80.956, procedentes de dos juros liqui
dados, expedidas á favor de los hospitales de Antón Martin, General, 
Niños expósitos y el de Desam parados de esta capital, y  otra lámina de la 
Real Caja de Am ortización de D euda corriente ai 5 por 4 00 no negociable, 
núm ero 14.140, de rs. vn . 248.399 con 4 m rs., fecha 4.° de Enero de 4829, 
cuyas tres láminas procedían de las m em orias fundadas en esta capital por  
D. Juan de España y  Moneada.

La persona ó personas en cuyo  pod er se encuentren las citadas lám inas 
las presentarán en el referido Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burruezo, 
sitas en el piso bajo de la Audiencia territorial, en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  D iario oficial de  
A visos; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 1 8 7 0 .= E l Escribano, Antonio Burruezo.
X — 1878

Juzgado de prim era instancia del distrito del Congreso.— Auto en v is 
ta.— En la villa de Madrid, á 49 de Abril de 1670, y autos de interdicto ue 
adquirir la posesión, prom ovidos por el Procurador D. Andrés Rodríguez 
Yelez, á nom bre de D. Gasto de Polanco y Herrera, el Sr. D. Pedro M enairi y 
López, Magistrado de A udiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era ins
tancia del distrito del Congreso de esta capital, por ante mí el Escriba
no dijo:

Resultando que D. Salvador de A rce y  Torre, vecino de la villa de M as- 
caraque, en la provincia de Toledo, por escritura pública otorgada en Arce  
ante el Notario D. Dom ingo de Cadelo y Madrazo con fecha 4 5 de Setiem 
bre de 1864, declaró que desde 1830 estaba poseyendo quieta y pacifica
m ente el m ayorazgo fundado p or sus ascendientes D . José Arce y  Secadas 
y  D. José Antonio de Arce y  Sota, siendo el inm ediato sucesor en aquella 
lecha su único hermano varón D. Balbino Arce y  Torre, que falleció en el 
año 484 i, á quien sucedió en sus derechos su hijo iim co D . Francisco de 
Paula Arce y Latoire, que tam bién falleció sin sucesión en 4 7 de Setiem bre 
de 4 862, por lo que asegurado de que el derecho á la mitad reservable de la 
expresada vinculación paia  el inm ediato sucesor había recaído en su segun
do sobrino D. Gasto de Polanco y  H errera, por tal lo reconoció y  dec aró 
en legal forma:

Resultando que por otra escritura otorgada en Madrid á 42 de N oviem 
bre de 4 869 ante el No ario D. Ignacio Palomar, D. Casto de Polanco Herrera  
hizo descripción de los b ienes correspond entes á la mitad reservable de 
dicha vinculación, que se aplicaron al inm ediato sucesor en la división judicial 
que se practicó con citación del que entonces lo era, el ya citado D Francis
co de Paula Arce y  Latorre, y en su representación por su m enor edad su 
m adre y curadora Duña María del Cármen Latorre, de los que se daba por 
entregado com o tal inm ediato sucesor al relacionado m ayorazgo, m ediante la 
defunción del último poseedor D. Salvador de A rte y Torre:

Resultando que el Procurador D. Andrés Rodríguez Veiez, á nom bre de 
D. Casto de Polanco y  H ri era, presentó escrito de focha 29 de Marzo próxim o  
pasado solicitando que mediante la reserva de la expresad* mitad del v íncu
lo fundado por D. José A rce y Secadas y  agregación hecha por D. José A n
tonio de A rce y Sota, y  con vista del cooiciio de este último, par,idas de 
bautismo y  defunción y las dos relacionadas escrituras que acompañó, se r a 
tificase en favor de D. Casto de Polanco y Herrera la declaración escriturada  
de 4 5 de Setiem bre de 1864 por el ú.timo poseedor D. Salvador de A rce y  
Torre, como inm ediato sucesor en la mitad íeservable de la dotación del r e 
petido m ayorazgo, y  en su consecuencia que se le dé poserion en la casa  
sita en esta capital, calle de la Encom ienda, núm. 22 antiguo y moderno, de  
la manzana 62, á voz y  nom bre de los capitales censuales y  dem ás p er
tenecientes á dicha mitad vincular con los requerim ientos conducentes, y  
entendiéndose la ratificación desde 6 de Octubre de 1869 en que falleció el 
último poseedor:

Considerando que, según el art. 694 de Enjuiciamiento c iv il, procede el 
interdicto de adquirir la posesión cuando se presenta un-título suficiente y  
nadie posee los bienes en concepto de dueño ni de usufructuario:

Considerando que desde el fallecimiento de D. Salvador de Arce y  Tor
re la mitad reseryada de los bienes del m ayorazgo fundado por D. José' 
A rce y Secadas y  agregación hecha por D. José Antonio de. A rce ha re 
caído en D. Casto de Polanco y H errera, sin que aparezca por ahora otro  
poseedor:

Vistos los artículos 694, 695, 698 y  700 de dicho Enjuiciam iento;
Debía declarar y  declaraba haber lugar al interdicto de adquirir la pose

sión de los bienes que constituyen la m itad reservable del m ayorazgo fun
dado por D. José Arce y  Secadas y  agregación hecha por D. José Antonio de 
A rce y Sota, otorgándola á D. Casto de Poianco y  Herrera, sin perjuicio de 
tercero, en la casa sita en esta capital, calle de la Encom ienda, núm. 22 an
tiguo y  m od ern o , de la manzana 6 \  á voz y  nom bre de los dem ás, para 
lo que se da comisión á cualquiera de los alguaciles del Juzgado, asistido de  
E scribano , haciéndose los requerimient s oportunos á los inquilinos de d i
cha casa y  demás que convenga, librándose al efecto los exhortos y  órdenes  
q u esean  n ecesarios exp id ién dole  al interesado testim onio si lo p id iere; y  
dada la posesión, que se publique este auto por edictos que se fijarán en los  
sitios acostum brados é insertará en los periódicos oficiales de esta capital y  
Boletín  de la provincia para que dentro de 60 dias puedan presentarse  
cuantos se crean con derecho á reclamar.

Así por este su auto en vista lo proveyó, mandó y  firma el expresado se
ñor Juez, de que y o  el Escribano doy fé .= P e d r o  M endiri y  L o p e z .= S a lu s-  
tiano García Muñoz.

Y  habiéndose conferido á D. Casto de Polanco y  H errera la posesión  
acordada en el auto, anterior en cum plim iento de lo que en el mismo se  
m anda, pongo el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid 7 de Setiem bre de 1S70.=Salustiano García Muñoz. X — 4877

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—E l dia 18 del corriente , á las dos de la ta rd e , cele
b ra rá  la Asociación popular para la instrucción de la clase obrera 
del d is trito  del Hospital la solemne apertu ra  del curso de 1870 
á  1871, y d istribución de premios á los a lum nos que los h an ob
tenido en el pasado. E l acto tendrá lugar en el Paraninfo  de la 
U niversidad C e n tra l; siendo presidido por S. A. el Regente del 
Reino, y habiendo sido invitados los Sres. M inistros, A utoridades 
y corporaciones científicas y literarias.

V A R I E D A D E S .
RIO JA

no es autor ni en todo ni en parte de la célebre canción
A LAS RUINAS DE ITÁLICA.

CARTAS L IT ER A R IA S
AL EXCMO. SR. D. JUAN EUGENIO HARTZENBUSCH , POR D. ANTONIO 
SANCHEZ MOGUEL,, INDIVIDUO CORRESPONDIENTE DE LA REAL 

ACADEMIA DE LA HISTORIA (1 ) .

NOTAS.
r i )

E s indudable que á esta traslación se debe m irar como punto 
de partida de los trabajos practicados posteriorm ente en honor de 
Rodrigo Caro. Al trasladar los restos de este grande h o m b re , se 
despertó en todos vivo amor á su m em o ria , poco ménos que o lv i
dada hasta  a l l í , siendo esto causa del estudio de su vida y obras;

(4) Véanse las Gacetas de los dias 8 al 41 del actual.

este estudio del hallazgo de preciosos documentos, y estos docu
mentos de la aclaración cum plida de aquella famosa cuestión.

(B)
Si decimos que la  Canción á las R uinas de Itálica es la m ejo r  

poesía lírica de nuestro  Parnaso, es porque tanto nuestros mejo
res c rítico s , cual Q uintana, L ista, Martinez de la Rosa, como ex
tranjeros i lu s tre s , lo han  creído a s í , y porque hemos tenido oca
sión de comprobar este juicio. No es de este lugar el exámen cum 
plido de sus bellezas. E n n u estra  Vida de Rodrigo Caro d iscu rri
mos largam ente acerca de este p a rtic u la r , ya consignando el ju icio  
que ha merecido á las personas d o c tas , ya examinando sus prin 
cipales bellezas, con relación al ideal de la poesía, á la época en 
que fué escrita y á la edad de su a u to r , ya comparándola con las 
más notables poesías á las Ruinas de Itálica, y con las que otros 
esclarecidos ingenios hicieran á otras ru inas célebres.

(C)
El Sr. Hartzenbusch, no obstante de sus muchas ocupaciones, h a  

tenido la bondad de contestar á estas Cartas, aprobando su conteni
do y comunicando á nuestros juicios todo el peso de su  autoridad 
indisputable. Ingratos seriamos si aquí no consignáram os nuestra 
gratitud. Reciba por todo ello el Sr. Hartzenbusch el homenaje de 
nuestro más profundo reconocimiento, de nuestra más distinguida 
consideración.

(O)
Rodrigo Caro era tan modesto como sabio. Creia faltas de todo 

mérito sus producciones, en especial las que hubo de escribir en  
verso. Así es que nunca llegó á coleccionar sus escritos y dejó el 
mayor núm ero inéditos. Inéditos están su Memorial de la villa de 
Utrera, sus Dias Geniales, sus Dioses que veneró la antigüedad en Es
paña, y otras muchas obras de subido precio. Otro tanto y aun más 
podemos decir de sus poesías; porque si exceptuamos su Canción y  
Glosa a San Ignacio, y su Silva a Sevilla antigua y moderna, todas 
las demás que hubo de escribir las dejó inéditas y diseminadas en  
diversos opúsculos; razón por la cual casi son desconocidas su 
Oda á Nuestra Señora de las Veredas, su Silva á Carmona, su Cupi- 
dus Pendulus y sus versos á Fernando de Herrera, á Arias Montanor 
á Santa Ursula y á Utrera. Ya coleccionaremos estas y otras obras* 
que por no alargar esta nota omitimos citar, y en unión de su Vida 
las daremos á luz oportunamente.

(Ej
Tanto la Silva á Carmona como la Canción á San Ignacio contie

nen  trozos muy bellos.
Hé aquí algunas muestras:

Véase cómo pinta á C arm ona:
Para ser como Reina respetada,
Te dió naiuraleza 
La majestad y alteza;
Y así en hombros de montes coronada 
Presides el gran llano
Que enriquece de espigas el verano.

Es imposible describir ni con más breves frases ni con tanta 
belleza á Carmona.

Véase ahora otro fragmento de la Canción á San Ignacio. Descri
biendo las hondas heridas que el protestantismo abriera á la Igle
sia, pinta así la aparición de la célebre Compañía de Jesús y  su  
ilustre fundador el noble guerrero de Loyola:

Temblaba el orbe ya mi esperanza,
Cuando para tom ar justa venganza 
El cantábrico Orón se apercibía 
Con una Compañía 
De escogidos soldados peregrina,
Desnudo el cuerpo, el corazón armado.
Y el Capitán mudado
Clava en bordon, piel en esclavina.

Pues sus demás obras poéticas abundan en trozos tan inspirados. 
{Lástima grande que quien contaba tan felices disposiciones para la 
poesía no se hubiera dedicado más á ella!

(F)
Que Rioja y Rodrigo Caro fueron m uy amigos, lo acreditó el tes

timonio de sus coetáneos y la m ención especial que de esto misino 
hace Rodrigo Caro en varias de sus obras, donde revela el más 
acendrado amor á su  esclarecido compatriota. Hay quien dice hasta 
que estudiaron juntos en el colegio sevillano de Maése Rodrigo F er
nandez Santaella; pero esto último carece de fundamento, porque 
al nacer Rioja, por los años 4 600 á 4 602, Roarigo Caro ya era Abo
gado y Sacerdote; como quiera que contaba en aquella fecha de 27 
á 28 años.

(G)
No há mucho tiempo adquirimos en esta una copia del Memorial 

de la villa de Utrera, la cual tiene no pocas anotaciones m arginales 
del Sr. Matute y Gaviria; lo que nos hace creer que acaso fué de su  
propiedad, y por lo tanto el mismo Códice donde encontró la Can
ción á las Ruinas de Itálica que cita en su Bosquejo.

(H)
Tanto el Sr. Amador de los Rios, anotando la Historia de la lite

ratura española de Sismondi, como Gil y Zárate en su Manual de 
literatura española y el Semanario pintoresco español del 48 de F e
brero  de 4 844, no citan al Sr. Matute, pareciendo así como que ácada 
uno en particular se debía aquel descubrim iento. Esto ha dado oca- 
sion á que de público se haya atribuido esta buena obra, bien al se
ñor Rios, b ien á Gil y Zárate, bien al Semanario, cuando, como aca
bamos de ver, no hicieron más que seguir ciegamente las huellas 
del Sr. Matute.

(i)
Rodrigo Caro fué bautizado en Utrera, como dice su partida de 

bautismo, que hemos podido haber, «en domingo quatro dias de el 
mes de Octubre año m il y  quinientos y  setenta y tres años.» Es, puesr 
indudable que contaba 22 años al escribir, en 4 59o, aquella Can
ción.

O)
Otras razones no ménos atendibles influyeron también en su  

alma al escribir esta poesía; la costumbre que entónces como ahora 
existia de hacer versos en honor de aquellas ruinas por los que iban 
á verlas, lo cual asegura el mismo Caro al decir ( Antigüedades de 
Sevilla y su convento jurídico, cap. X V III , lib. I I I):  hánse hecho á 
las ruinas de Itálica varios epigramas y  canciones por los que allí lle
gan y ven aquel cadáver de la antigua ciudad, y otras circunstancias no  
ménos curiosas que ligeramente vamos á apuntar. Rodrigo Caro, at 
escribir su Memorial de la villa de Utrera, a] acopiar m ateriales para  
esta obra, halló que varios autores daban á Utrera la honra  de haber 
sido la antigua Itálica, lo cual hizo que lleno de entusiasmo con esta 
idea tratase de justificarla estudiando atentamente esta cuestión, pero 
sin resultado alguno, porque los datos que logró no bastaban á deci
dirla en favor de Utrera. Por eso se contentó con aducir simplemente 
las razones que en pró y en contra hubo de hallar; expresándose en 
estos términos al cap. VI de aquel Memorial: «Pusimos ya en los ca
pítulos pasados los fundamentos de las dos sentencias que á Sevilla 
la vieja y á Utrera dan la honra de haver sido Itálica; yo no é dicho 
mi parecer explícitamente, n i adelante lo diré, como ya prometí; mas 
dejaré á cada uno sentir y hablar como más gustare. Aora relatare
mos las grandezas de Itálica por su  orden, para quien juzgare ser
Utrera se las atribuía y conceda en hora buena » «Ojalá pudiera yo
con verdad atribuir á m i lugar tanta honra, que sin falta se la diera 
con mucha alegría, por resultar tanta en los naturales de la que goza



$u patria.» Esto explica su vivo amor á Itálica, como persona que 
conocía su historia, que relata, com o dice en aquel Memorial; y ex 
plica también, no sólo la causa de su viaje á las verdaderas ruinas 
de aquella ciudad, sino también porque dudoso de si liabia ó no es
tado en aquel sitio, al describir su viaje dice: «será en aquel lugar, 
{c u a l q u ie r a  q u e  h a y a  s id o ,» )  y  al escribir su primera canción c o 
mience diciendo:

Este es (si no  me e n g a ñ o ) el edificio &c.
Mucho tiempo persistió en esta duda, puesto que, al refundir esta 

canción años después, da principio á su refundición diciendo:
Aquí (s e g ú n  l a  fama) el e d if ic io  & c .

Cuando dejó de dudar fué al encontrar en los cronicones de 
Dextro que Utrera no había sido la antigua Itálica, sino Betis sive 
Utricula. Así lo expresa el mismo Caro en las citadas Antigüedades de 
Sevilla, lib. III, folio 436 vuelto, diciendo: «Antes que llegaran á 
nuestras noticias los fragmentos de Flavio Lucio Dextro y  Marco 
Máximo (á que hemos hecho notas), avia controversia sobre qué lu 
gar tenia Utrera en la - antigüedad;» y  más abajo, folio 137, dice: «de 
loú ich o  resulta que Utrera no pudo ser Hiturgi, n i It á l ic a , ni Siaro.»

Sobre la fecha en que leyó estos cronicones, tratamos más ade
lante en la nota R.

Vistas las causas que motivaron su viaje á Itálica y las que m o
vieren su poderoso génio á cantar aquellas ruinas, digamos, para 
concluir, que de lo dicho se desprende también por qué en el Me
morial de la villa de Utrera se contiene su canción á las ruinas de 
Itálica, y por qué, estando inédito hasta el presente este libro, apé- 
uas sea conocido, y por lo tanto la canción que contiene; la cual 
era bien difícil de sospechar, por otra parte, que existiera en aquel 
códice.

(L)
Lope de Vega, en su Laurel de Apolo (silva I), hablando de Eli

sio xMedinilla, malogrado vate, cuya muerte se ha atribuido á More- 
4o, tiene una estrofa parecida no poco á esta. Héla aquí:

El Tajo, que á los dos nos escuchaba, 
y  ahora corre convertido ert Nilo, 
en vez de murmurar también cantaba,
V para más exagerar su pena, 
aun le parece que es pequeño rio 
y  tristemente suena:
Elisio, Elisio mió.

Siendo la canción de Caro escrita en 4595, y el Laurel de Apolo 
en 1649, no puede decirse en modo alguno que Caro imitase en 
aquella estrofa al Fénix de Jos Ingenios, sino en todo caso que este 
imitase al sabio historiador hispalense, con tanta más razón, cuanto 
que aquella od a , como en otro lugar decim os, era conocida ya en 
3íadrid en 1609 del Conde de Lemos, de Espinel y otros ilustres va
rones. Pero ¿e¿ monstruo de la naturaleza necesitaba plagiar á nadie 
para lucir en la arena literaria que llena con su nom bre? ¿Conocia 
á Rodrigo como poeta? En este caso ¿por qué no lo menciona en su 
Laurel donde tiene cabida hasta Miguel, Cid que según la frase de 
Cervantes,

Al coro de las musas pone espanto?
En nuestro sentir ninguno tuvo presente al otro al escribir sus 

respectivas estrofas. Pero no deja por eso de ser curiosa la co in ci
dencia. Ya veremos que no es la última de este género que citamos.

También debemos hacer constar aquí la extrañeza con que algu- 
nes han visto la supresión que hace Rodrigo Caro de esta bellísima 
estrofa consagrada á Silio en las refundiciones finales; supresión 
que á nosotros no nos estraña, pues que Caro en nuestro sentir no 
nombra todos juntos y en la misma forma.

(M )
La lectura de esta estrofa basta á poner de relieve la ligereza de 

los eruditos al asegurar que Rioja había refundido esta canción 
dándole algunas pinceladas maestras, y convirliándola de humilde y 
pobre en espléndida y sublime. Pues qué, esta estrofa, la m ejor de 
todas, ¿sufrió alguna variación importante en las refundiciones su 
cesivas? ¿No contiene de primera intención las mayores bellezas, 
bellezas que tanto mencionan com o modelos nuestros preceptistas? 
V emónces ¿cóm o no creer que el autor de tan admirable estrofa 
fuese autor de las nuevas que contiene la atribuida á Rioja? ¿Qué 
pinceladas maestras recibió posteriormente? ¿Necesitaba Caro que 
Rioja mejorase sus obra?? Véase con cuánta ligereza se procedió en 
este asunto.

(N )
Es muy posible que los aplausos de Espinel y el Conde de Lemos 

no fuesen los únicos que recibiese Rodrigo por su Canción. Amigo 
d e  Salinas, Pacheco, Alderete, y sobre lodo de Quevedo, fácil es que 
recibiera afectuosos plácemes de aquellos y otros ilustres ingenios. 
El aulor de El Gran Tacaño apreciaba tanto á Caro, que le dedicó 

su Defensa de Epicuro y varias cartas; y  en su oda á Roma sabido es 
que imita en gran manera la Canción á las ruinas de Ilálica de su 
docto amigo. Cervantes, en sentir de su m ejor biógrafo Navarrete, 
no sólo fué también su amigo, sino que acaso hubo de tratarlo con 
intimidad; lo cual aun no está suficientemente probado, porque de 
ser así lo hubiera citado en su Viaje al Parnaso.

(Se concluirá.)

ANUNCIOS.
Ha b i e n d o  e s p i r a d o  e l  t é r m i n o  d e  l a  e s c r i t u r a

social de la fábrica de paños de Tolosa, en la provincia de Gui
púzcoa, se pondrá en venta dicha fábrica con todas sus existencias 
y  pertenecidos, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
el mism o establecimiento, que es donde se verificará la venta, á 
las once de la mañana del dia 31 de Octubre p róx im o.= N icasio  
Santos. X — 1878— 2

N L A  PO R T E R IA  DE L A  DIRECCION G E N E R A L  DE 
Contabilidad de la Hacienda pública  se hallan de venta las 

obras sigu ientes: '
PRECIOS.

Pesetas. Cents.
Circular é instrucción de la D irección general de-------------------------

Contabilidad de la Hacienda p ú b lica , fecha 30
de Agosto de 1868.............     3

Reglamento orgánico de la Adm inistración econó
mica prov in cia l, fecha 8 de Diciem bre de 1869.. d ‘50

Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y  Ca
jas de la Adm inistración económ ica  provincial.. 7‘50

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería del Estado..................................................  1

Leyes provisionales de A dm inistración y Contabi
lidad de la Hacienda y del Tribunal de Cuentas 
del Pteino ....................................................................  1

Además se hallan de venta en la mism a portería los presu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
m icos de 1869-70 y 1870-71, al precio de 5 pesetas cada tom o.

SANTOS DEL DI A

San Felipe y  compañeros m ártires; San Eulogio, Obispo, y San 
L igorio , m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Arrepentidas (calle de San Leonardo).

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DELDIA 12 DE SETIEMBRE DE 1870.

TEMPERATURA 
altura y humedad del aire.

HftRAC del barÓme* " ~ DIRECCION ESTADO
nUKAs. t,*o reducida termómetro

á 0o y en mi- < ■■■— y clase del viento. 1)EL CIEL«*
límetros. humede-

__________________________ cido.___________________________

6 de la  m. 708,36 18,0 4 4,0 N. E —  B r i s a . . .  Algún celaje.
9 de la  m. 708,99 23,0 17,0 E. N . E. C a lm a .. Despejado.

12 del d ia . 708,34 31,3 19,8 S  Idem ; . .  Celajes.
3 de la  t . 707,06 34,2 20,0 O  B r i s a . . .  Cási desp.*
6 de la  t. 706,55 29,3 18,1 O  C alm a... D espejado.
9 d e  la  n. 707,41 25,4 15,7 O  I d e m .. . Alguna nube.

Tem peratura m áxim a d el a ire, á la  som bra ............................................ 34,6
Idem  mínima de id   .................................................................................  17,5

D iferen cia ...............................................................   17,1
Tem peratura m ínim a de la tierra , á cielo d escu b ierto ..................  15,4
Idem  m áxima al so l, á 1,47 m etros de la tierra ................................  44,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................   57,6

Diferencia...........................................................................................  12,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros........................................... »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, medios y ex trem os, correspondientes  
al dia 12 de Setiem bre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y  
de 1865 á 1869.

_______________________1860 á Í 8 6 4 ,  _____________ _______

TERMOMETRO TERMOMETRO HUMEDAD BAROMETRO. . , , , . TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 707,70 13,1 40,4 71 8,0
9 de la mañana. 708,87 4 7,5 13,7 63 9,6

12 del d ia   .7 0 8 ,5 0  22,6 15,5 44 9,3
3 de la ta r d e .. 707,84 24,6 16,6 42 9,4
6 de la ta r d e .. 708,33 21,6 44,8 44 8,8
9 de la noche. 709,95 16,9 4 2,3 57 8,3

42 de la n o c h e .. 740,45 44,3 4 1,0 66 8,1

m m  Tem peratura m áxim a al sol 0
Presión barom étrica m áxi- (4863)..........................................  38,9

ma (1864)..................................  74 2,49
Idem  id. m ínim a (4 864 )------  705,44 L luvia  m edia  en los cinco  m m
D iferen cia    7,05 años...........................................  0,68

Lluvia m áxim a (1860)........... . 3,4
Tem peratura m áxim a á la  0

som bra (4 864 y  4 8 6 3 ) . . . .  30,0 E vaporación  m edia en los mm
Idem  m ínim a id. (4 8 6 1 ) . . . .  11,4 cinco a ñ os ...............................  5,56
D iferen cia ................................... I » ,9 Idem  m áxim a (1864).... s ’2

1®65 á 1 §6 9 .

TERMOMETRO TERMOMETRO HUMED4D BAROMETRO. TENSION.s,eco. húmedo. relativa.

m m  0 0 m m
6 de la m añana. 708,08 44,4 42,4 76 9,4
9 de la mañana. 708,32 48,9 15,7 65 4 l ’3

12 del d ia   707,5S 25,2 48,3 54 12’ á
3 de la t a rd e .. 706,44 27,4 4 8,9 45 4 4,6
6 de la tarde. . 706,14 24,1 4 7,0 50 11,0
9 de la n och e .. 706,46 20,2 4 4,9 58 4o!2

12 de la n och e .. 706,51 4 8,4 14,0 63 9,8

mm  Tem peratura m áxim a al sol 0
Presión  barom étrica  m á x i-  (4 865).........................................  44 9

m a (4865)................................... 743,58
Idem  id. m ínim a (4 868)............  700,08 Lluvia m edia  en los cinco  m m
D iferen cia ..................................  43,50 añ os ............................................  |,86

0 Lluvia m áxim a (1 S68). 9’3
Tem peratura m áxim a á la

som bra (1865)...........................  34,8 E vap oración  m edia en los 111111
íd em  m ínim a id. (1866).........  10,1 cinco a ñ os ................................ 4,94
D iferen cia ......................................  24,7 Idem  m áxim a (4 865)...  6̂ 0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  varios  
puntos de la Península y del ex tra n jero  el dia 12 de Setiem bre 
de 1870.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION 
c I T o »  V’  lura FÜKRZA ESTADO «STADO

LOCALIDADES» alniveldel en &ra(los ®
mareo mi- cenlesi- dehriento. del c ie lo , delam sr.

__________________ límetros. males.

Bilb a o ....................  763 ,5  22,0 N. O . . .  B risa  Cási desp.0 P.° oleai.
O v i e d o . .   762,8 49,0 N. E . . .  I d e m . . . .  C u b ierto ... »
Coruña, a 7 h .  760,1 49,8 N. O . . .  Id em . . . .  N ubes  De fon .0
b an lia g o   762,3 22,4 N. E . . .  Calma  D espejado. »
O p orto ...................... » „ )) )) )) „
L isb oa .................... 762 ,8  49,4 N. N. E. Calma—  M uv nubl.° Bella.
B adajoz. . . .  * . „ 27,0 S. E . . . .  B r is a . . . .  N uboso . . .  »
S .F ern .0, á 7 h. 763,5 2 i,4  S. E . . .  V ie n to .. .  N u bes   Picada.
S evilla ........  761,9 27,8 N. O . . . C a lm a ... .  D espejado. »
fa r i fa ..................... 762,0 24,4 E . . . . .  V iento . . .  N u b es   P. oleaje.
G ra n a d a ............ 766,5 26,0 N. E . . .  C a lm a ... .  D espejado. »
A lican te .............. 765,4 23,6 N . E . . .  I d e m . . . .  C ela jes Rizada.
M urcia........ 764,8 24,7 O . . . .  B risa . . .  Idem   »
V alen c ia . . . . .  763,6 27,6 S. O . . I d e m . . . .  D espejado. »
B arcelona ..........  764,2 23,5 E  V ie n to . . .  Cási desp.0 T ra n q .1
Zaragoza ............  » 22,8 N . E . . .  Calma. . .  Nubes  »
Soria............  761,3 21,0 N. O . . . .  I d e m . . . .  Despejado. »
B urgos........ 763,3 20,4 N . E . . .  Brisa Idem   »
V a lla d o lid .. . .  762,5 25,0 E  I d e m . . . .  Cási desp.0 »
Salam anca  76¿,0 28,0 S. O . . .  Id e m  N u b e s . . . .  »
M a d r id . .   763,8 23,0 E. N. E. Calma D espejado. »
C iu d a d -R e a l. . 763,9 26,0  O. S. O . » Idem   »
A lbacete   763,0 24,0 S. E . . .  B r i s a . . . .  N u b e s . . . .  »
Brest (7 horas). 768,7 40,6 N. N .E . Calm a D espejado. Bella.
Bayona (ídem ). 763,0 24,0 N .   I d e m  Id em  Oleaje.
Cette ( id e m ) . . . 767,0 25,0 S. O  B r i s a . . . .  B ru m o so .. G. calma.
M arsella (idem ) 764,9 20,2 E  I d e m . . . .  D espejado. Oleaje.

O BSERVATO RIO  DE M A R IN A  DE SAN  FE R N A N D O  (i). 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Setiembre de 1870.

BAROMETRO TE NS ON   ESTADO
HORAS, reducido en grados del vapor . Di* Fuerza.

á 0o. centíg. de agua. r e la tiv a . reccion. (2) ^el cielo.

milíms. 0 milíms. grams.
m. n. 761,8 22,9 16,6 80 Calma 0 .

2 761,7 22,8 16,5 80 Idem . 0 \
4 761,4 22,4 15,9 79 Idem . 0 j
6 761,2 22,0 15,3 78 S E .... 0 1
8 761,0 23,5 16,4 77 S   5 [ Despejado

10 761,4 24,8 15,8 68 S , . . . .  25 \ en la m adru-
m. d. 760,5 26,0 49,0 76 S   46 J g a d a y n u b o -

2 759,7 26,5 48,7 73 S . . . . .  46 / so en el resto
4 758,9 26,5 47,2 67 SSO... 46 l del dia.
6 758,7 23,5 48,7 87 S O .... 8 1
8 759,0 23,0 49,0 94 S O .... 10 1

40 759,6 21,6 47,8 92 0 ..........  14 I
m. n. 759,8 24,0 17,1 92 O. . .  . 8

(4) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d i a .   .....................  27 ,0
Temperatura mínima del dia........................................  17,3
Temperatura máxima al s o l . . . .  -      54 ,4
Evaporación en las 24 horas    8 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.....................................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA i% DE SETIEMBRE DE 1870.

Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 4 00, p u b lica d o , 24 °|0, 23-90, 24-05, 40 y  45r 
24-25, 30 y 35 pequeños ; á plazo , 24-05 v  4 0 fin cor. fir.

Idem id. exterior al 3 por 4 00 , publicado, 28-75, 27-00 y 29-00. 
Deuda del personal, id ., 20-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera se r ie , no publica

do , 4 00-75  d.
Idem id. de la segunda id ., publicado, 95-20; no publicado , 95-50 d. 
Bonos del Tesoro de á 2 .000  r s ., 6 por 4 00 interés anual, publicado, 

66-4 0 , 15 y 25.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión de 4.° de 

Julio de 1 8 5 6 , de 2.000 rs., no publicado, 55-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 46-40,. 

30 , 75 y  70; no publicado, 47-00.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , publicado, 45-50.
Acciones d e l Banco de España , id . , 136-00.

Cambios.

Londres á 90 dias fecha , 49-60 p.
París á 8 dias vista , 5-4 3 p.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A l b a c e t e . . . . . . . .  » R 4 L u g o , ......................... » 3[8 d.
A licante  » R2 d. M álaga................  4 4¡2d.
A lm ería   » » M u rc ia ......................  » 4j2 d.
A v ila   M » O ren se ......................  » 3\8
Badajoz.................. » » O v ie d o ......................  * 4 ¡2 d.
B arcelona  * 1 4¡4 Palencia. . . . . . .  * »
B ilbao   » » P am plona  » »
B urgos.................... » » P o n t e v e d r a .. . .  » »
C áceres..................  par. » Salam anca  » *
C ádiz  » 5 i8 San Sebastian . .  * 4 1J2
Castellón...............  » » Santander  * 4j2 d.
C iudad-R eal  » » Santiago  * »
Córdoba  » » S eg ov ia .....................  » »
Coruña  » 5¡8 S evilla .......................   » 5¡S
Cuenca  » » S or ia ..........................  » *
Gerona  » » T arragona  * »
Granada  » 4i4 ¡T eru el......................... » »
Guadalajara  » » ¡T o led o ........................  » >
H uelva.................... » » V a len cia   »  5¡8
Huesca.................... » 4]4 V a lla d o lid   » »
Jaén......................... » 4]4 V ito r ia ......................  » »
León........................  » » Zam ora...................... » »
Lérida..................... » » (Z a ra g oza   » »
L ogroño..................  » » _____________

ISolsns extranjeras.
Lóndres 10 de Setiembre.— Consolidado?, 92 á 92 474.
París 40 de Setiembre.—  3 por 4 00 , á 55-00.— 4 4 j2 por 4 0 0 , á 84-00.—  

Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 24.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
' Carne de vaca, de 12 á 4 4 pesetas la arroba; de 0 54 á 0k65 la libra, y á 

1 ‘29 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 4‘29 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2l4 7 á 2 71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 24 a 25 pesetas la arroba ; á 1 ‘06 la libra, y  á 2‘30 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4 ‘25 á 1 l3(É7a libra, y  de 2*71 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y de 0*38 á 0*44 el kilogramo.
Garbanzos, de 41 á 48 pesetas la a iio b a ; de i»‘44 á 0*73 la libra, y  de 

0‘95 á 4‘59* el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*20 á 0 35 la libra, y  de 0*43 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la a rroba ; de 0‘20 á 0*35 la libra, y  de 0*43 

á 0*76 el kilogramo;
Lentejas, de 4*56 á 5 pesetas la arroba; á 0‘22 la libra , y  á 0*48 el kiló

gramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón , de 10 á 12*50 pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*59 la libra , y  de 4*04 

ó 1 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1*75 á 1 *87 pesetas la arroba; de 0‘0S á 0*10 la libra,y de 0*17 

á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y  de 

41 *54 á 41*74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘2S á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.

N o ta .—Renes degolladas ayer.
Vacas..................................  4 39
Carneros.. ......................  84 7
Corderos lech a les.. . . . .  26
Terneras............................  68

T o t a l ........................... 4 .050

Su peso en libras  67.800.— Idem en kilógram os.... . 31.494*305
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Setiembre de 4 870.— El Alcalde primero interino, Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  G ir c o  d e  M a d r i d .— A las o ch o  y  inedia de la n o 
che.— F u nción  M  de abono.— Turno im par.— .A plum a y  ú p e 
lo.— Una vieja.— E l baile de gran espectáculo El esp íritu  del m a r .

B u fo s  A r d e r íu s . — A  las nueve de la n oche. F u nción  10 de 
abono.— Turno d.° par.— R obinson .

C irco  y  T eatro  de  P r ic e .— A  las nueve^ de la noche. Fun
ción  á beneficio del A silo  del Pardo.— E jercicios ecuestres y  g im 
násticos.


